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castellanas anteriores al siglo XV, y OTRAS VARIAS 
OBRAS, TODAS D E LA MAYOR IMPORTANCIA. H A PROPUES
TO TAMBIÉN Y REPARTIDO E N OCASIONES, ALGUNOS P R E 
MIOS PARA PROMOVER EL ESTUDIO DE LA ELOCUENCIA y 
POESÍA CASTELLANAS, Y DEMUESTRA E N FIN E N TODAS 
OCASIONES EL GRAN CELO QUE LA ANIMA, SU INTELIGEN
CIA Y BUEN GUSTO HACIA EL SAGRADO DEPÓSITO QUE LA 
ESTÁ CONFIADO. 

ESTE CUERPO CONSTA DE 24 INDIVIDUOS DE NÚMERO 
Y DE RESIDENCIA FIJA E N MADRID, DE VARIOS ACADÉMI
COS SUPERNUMERARIOS PARA SUSTITUIR Á LOS QUE SE A U 
SENTAN , Y DE OTROS HONORARIOS. NOMBRA U N DIRECTOR 
Y SECRETARIO VITALICIOS Y OTROS OFICIOS PARA SU RÉGI
M E N INTERIOR. T I E N E SUS SESIONES, Á PUERTA CERRADA, 
LOS JUEVES POR LA TARDE EN SU CASA PROPIA CALLE D E 
VALVERDE, Y EN LA M I S M A ESTÁ COLOCADA SU COPIOSA 
Y ESCOGIDA BIBLIOTECA. TODAS LAS OBRAS PUBLICADAS POR 
LA A C A D E M I A SE VENDEN E N SU PROPIA CASA. 

Academia de la Historia, L A CASUAL CONCURREN
CIA DE ALGUNOS LITERATOS E N CASA DE DON JULIÁN DE 
HERMOSILLA, ABOGADO ENTONCES, Y DESPUÉS CONSEJE
RO DE HACIENDA, dio ORIGEN Á ESTA A C A D E M I A , QUE 
QUEDÓ 'DEFINITIVAMENTE CONSTITUIDA E N 17 DE JUNIO 
D E 1738, SIENDO SU PRIMER DIRECTOR DON AGUSTÍN DE 
MONTIANO Y L U Y A N D O , Y DISFRUTANDO LOS MISMOS PRI
VILEGIOS QUE LA ESPAÑOLA. E L OBJETO DE ESTA A C A D E 
MIA ES ILUSTRAR LA HISTORIA DE NUESTRA ESPAÑA EN TO
DAS SUS PARTES, PURGÁNDOLA DE ERRORES Y FÁBULAS, 
VENTILAR LAS DUDAS ACERCA DE LOS HECHOS, DISTINGUIEN
DO E N CADA UNO LA MAYOR Ó MENOR PROBABILIDAD, Y 
PONIENDO E N CLARO LOS ACONTECIMIENTOS MAS NOTABLES, 
SUS EFECTOS, SU INFLUJO E N EL ESTADO MORAL Y FÍSICO 
DE LA NACIÓN, Y SUS CONEXIONES CON OTRAS POTENCIAS 
Y GENTES. A ESTE FIN DISPUSO VIAJES LITERARIOS Y PRO
PUSO PREMIOS QUE DIERON LOS MAS FAVORABLES RESULTA
DOS; C O M O PUEDE VERSE E N PARTE E N LOS SIETE GRUE
SOS TOMOS DE Memorias QUE LLEVA PUBLICADOS; E N 
SU Diccionario geográfico-, y E N LOS cuadernos de 
Cortes, EN CUYA PUBLICACIÓN SE OCUPA E N LA ACTUALI
DAD. E N ELLA SE HAN REFUNDIDO LOS OFICIOS DE LOS AN
TIGUOS CORONISTAS DE ESPAÑA É INDIAS. U N A LEY LA HA 
HECHO INSPECTORA GENERAL DE TODAS LAS ANTIGÜEDADES 
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DESCUBIERTAS Y QUE SE DESCUBRAN E N E S P A Ñ A , Y E S 
TÁ TAMBIÉN ENCARGADA DE LA CONTINUACIÓN DE LA Es
paña sagrada DEL P . FLOREZ, Y BAJO SU VIGILANCIA LA 
BIBLIOTECA DEL ESCORIAL. CONSTA LA ACADEMIA DE 24 
INDIVIDUOS DE NÚMERO Y DE OTROS TANTOS SUPERNUME
RARIOS D E RESIDENCIA FIJA E N MADRID. T I E N E A D E M A S 
OTROS HONORARIOS Y CORRESPONDIENTES E N LAS PROVIN
CIAS Y E N EL ESTRANGERO. NOMBRA U N DIRECTOR, U N 
SECRETARIO PERPETUO Y U N CENSOR. CELEBRA SUS J U N 
TAS LOS VIERNES, ANTIGUAMENTE E N LA BIBLIOTECA REAL, 
LUEGO HACE YA AÑOS E N LA CASA PANADERÍA, E N LA 
PLAZA M A Y O R , Y ÚLTIMAMENTE SE TRATA DE TRASLADAR 
Á LA CASA LLAMADO N U E V O REZADO E N LA CALLE DEL 
L E Ó N , CON SU NUMEROSA BIBLIOTECA, SU PRECIOSO M O 
NETARIO Y RICA COLECCIÓN D E MANUSCRITOS. L O S FONDOS 
CON QUE SE SOSTIENE SON UNA CORTA ASIGNACIÓN E N EL 
PRESUPUESTO DEL ESTADO Y EL PRODUCTO DE SUS OBRAS. 

Academia de San Fernando de nobles artes. 
D E S D E LOS REINADOS DE LOS FELIPES I I I Y I V SE H I 
CIERON VARIAS TENTATIVAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 
UNA ACADEMIA PÚBLICA DE BELLAS ARTES , QUE NO TUVIE
RON RESULTADO, HASTA QUE EL REY DON FELIPE V POR 
INFLUJO DE DON D O M I N G O OLIVIERI, PRIMER ESCULTOR 
DE C Á M A R A , ESTABLECIÓ SU FUNDACIÓN E N 1744; PERO 
P U E D E DECIRSE QUE NO LLEGÓ Á PRODUCIR RESULTADOS 
HASTA EL REINADO DE FERNANDO V I QUE APROBÓ SUS E S 
TATUTOS E N 1 7 5 1 , LA dio SU N O M B R E , Y LA DOTÓ GRAN
D E Y MAGESTUOSAMENTE. S U OBJETO ES LA PERFECCIÓN 
Y ADELANTO DE LAS TRES NOBLES ARTES D E PINTURA, ES
CULTURA Y ARQUITECTURA, PARA LO CUAL TIENE VARIOS PRO
FESORES PENSIONADOS E N R O M A , PARIS Y ESTA CORTE; 
DISTRIBUYE PREMIOS TRIENALES, Y TIENE ENSEÑANZAS P Ú 
BLICAS DE QUE HABLAREMOS M A S ADELANTE. T A M B I É N LE 
ESTÁ COMETIDO EL E X A M E N DE LAS OBRAS PÚBLICAS, Á 
FIN DE QUE NO SE APARTEN DE LA SENCILLA REGLA DEL ARTE. 
L A A C A D E M I A SE C O M P O N E D E ACADÉMICOS Y PROFESO
RES HONORARIOS Y DE MÉRITO PARA LAS PARTES GUBERNA
TIVA Y FACULTATIVA. UNIDA Á ELLA HAY UNA JUNTA DE D A 
M A S HONORARIAS Y DE MÉRITO PARA GOBIERNO DE LOS ES
TUDIOS DE ADORNO, DESTINADOS Á LA ENSEÑANZA DE LAS 
JÓVENES. 

L A A C A D E M I A OCUPA LA CASA QUE SIRVIÓ ANTES DE 
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ESTANCO DE TABACO, E N LA CALLE DE ALCALÁ, CONTIGUO Á 
LA A D U A N A , Y ES CONOCIDA POR EL NOMBRE DE « G A B I 
NETE DE HISTORIA NATURAL» POR OCUPAR ESTE EL PISO SE
GUNDO DE LA M I S M A CASA. L A A C A D E M I A TIENE E N ELLA 
SU GALERÍA DE PINTURAS Y ESCULTURA DE QUE YA H E M O S 
HABLADO. 

IGUALMENTE TIENE ESTABLECIDAS ESTA A C A D E M I A TRES 
ESCUELAS DE ENSEÑANZA PÚBLICA Y GRATUITA, DIVIDI
DAS E N ESTA FORMAN. E N LA M I S M A CASA CALLE DE A L 
CALÁ, ESTÁN LAS CÁTEDRAS DE MATEMÁTICAS, PRIMERO 
Y SEGUNDO AÑO R MODELO NATURAL Y DE Y E S O , ARQUI
TECTURA Y GEOMETRÍA PRÁCTICA; Y EN EL CX-CONVENTO 
D E LA TRINIDAD , Y E N LA CALLE D E FUENCARRAL N Ú 
MERO 47 , LAS CÁTEDRAS DE DIBUJO , PERSPECTIVA Y 
ADORNO. TODAS ELLAS SON M U Y CONCURRIDAS, POR LO 
QUE E N LAS MATRÍCULAS HAY QUE DAR LA PREFERENCIA 
Á LOS JÓVENES QUE SIGUEN ALGÚN OFICIO Y QUE SON HI
JOS DE PADRES POBRES. E N DICHA CASA CALLE DE FUENCAR
RAL TIENE TAMBIÉN LA ACADEMIA UNA CLASE DE DIBUJO 
Y ADORNO, POR LAS M A Ñ A N A S , DESTINADA Á LAS SEÑORI
TAS JÓVENES. PARA TODOS ESTOS ESTABLECIMIENTOS Y P A 
RA EL GABINETE DE PINTURAS NECESITABA LA A C A D E M I A 
LA TRASLACIÓN Á OTRO EDIFICIO CONVENIENTE, 

Academia matritense de jurisprudencia y le
gislación. D E S D E EL REINADO DE CARLOS I I I FUERON 
ESTABLECIDAS PARA EL ESTUDIO DE LA LEGISLACIÓN Y J U 
RISPRUDENCIA VARIAS ACADEMIAS BAJO LA ADVOCACIÓN DE 
STA. BÁRBARA, DE LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN Y OTRAS, 
QUE POSTERIORMENTE FUERON REFUNDIDAS E N LAS DOS C O 
NOCIDAS CON EL NOMBRE DE Derecho patrio, de Fer
nando Vil, Y D E Jurisprudencia teórica y prác
tica, de Carlos III, E N CUYA DIVISIÓN SIGUIERON SUS 
TAREAS LITERARIAS, HASTA QUE POR REAL ORDEN DE FEBRE
RO DE 1836 SE MANDARON REUNIR AMBAS ACADEMIAS 
BAJO LA ANTIGUA ADVOCACIÓN DE LA PURÍSIMA C O N C E P 
C I Ó N ; Y APROBADOS SUS ESTATUTOS E N 11 DE M A Y O DE 
1838 , HA TOMADO DESDE ENTONCES NUEVA VIDA É I M 
PORTANCIA. SON NOTABLES LOS EJERCICIOS LITERARIOS, Y 
JAS MEMORIAS Y DISERTACIONES PUBLICADAS POR VARIOS 
D E SUS INDIVIDUOS, QUE DAN Á CONOCER LA UTILIDAD DE 
ESTA CORPORACIÓN PARA LA CIENCIA DE LA LEGISLACIÓN Ó 
JURISPRUDENCIA. L A A C A D E M I A CONSTA DE TRES CLASES 
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DE ACADÉMICOS, PROFESORES, NUMERARIOS, Y CORRESPON
SALES. T I E N E PARA SU GOBIERNO U N PRESIDENTE, DOS V I -
CE-PRESIDENTES, U N CENSOR, CINCO REVISORES, U N B I 
BLIOTECARIO, U N TESORERO Y DOS SECRETARIOS, ELEGIDOS 
TODOS ANUALMENTE DE ENTRE SUS M I S M O S SOCIOS; C E 
LEBRA E N CADA SEMANA DOS SESIONES ORDINARIAS, LA PRI
MERA TEÓRICA, Y LA SEGUNDA PRÁCTICA. AQUELLAS C O N 
SISTEN E N LA DISCUSIÓN DE U N PUNTO DE LEGISLACIÓN Y 
JURISPRUDENCIA, Y E N LA LECTURA DE MEMORIAS. Y E N 
LAS SESIONES PRÁCTICAS SE SUSTANCIAN TODA CLASE D E E S 
PEDIENTES POR TODOS SUS TRÁMITES; INCLUSO LOS INFOR
M E S E N ESTRADOS. L A A C A D E M I A CELEBRA SUS SESIONES 
E N LA CALLE DEL L E Ó N , N Ú M . 34, PISO PRINCIPAL. 

Academia de ciencias eclesiásticas. D E S D E 1751 
DATA YA LA CREACIÓN DE LA D E SAGRADOS CÁNONES, TITULA
DA DÉ S . J U A N N E P O M U C E N O , LA QUE DESPUÉS SUFRIÓ VA
RIAS VICISITUDES Y FUE TITULADA Academia histórico-
canónica de S. Isidoro. E N 1819 , FUE D E NUEVO 
REORGANIZADA BAJO EL TÍTULO DE Cationes, liturgia y 
disciplina eclesiástica. ULTIMAMENTE E N 7 DE FEBRE
RO D E 1 8 3 8 , FORMÓ NUEVOS ESTATUTOS, BAJO EL TÍTULO 
DE Academia de ciencias eclesiásticas, Y E N 14 
DE ABRIL D E 1841 LAS CONSTITUCIONES Y REGLAMENTOS 
QUE HOY LA RIGEN. E L OBJETO DE ESTA A C A D E M I A ES EL 
ESTUDIO DEL DERECHO CANÓNICO, TEÓRICO Y PRÁCTICO, 
EL E X A M E N DE LA DISCIPLINA DE LA IGLESIA E N SUS DI
FERENTES ÉPOCAS, Y LA ILUSTRACIÓN DE LA HISTORIA DE 
LA M I S M A . CONSTA DE TRES CLASES DE SOCIOS; PROFESO
RES, NUMERARIOS Y ADICTOS; Y CELEBRA CADA SEMANA 
DOS SESIONES ORDINARIAS, TEÓRICA LA U N A , Y LA OTRA 
PRÁCTICA, POR EL ORDEN QUE HEMOS INDICADO E N LA ACA
D E M I A D E JURISPRUDENCIA. L A A C A D E M I A RECONOCE POR 
SU ESPECIAL PATRONO Á S . ISIDORO; TIENE U N PROTECTOR, 
U N PRESIDENTE, DOS VICE-PRESIDENTES, U N CENSOR, CUA
TRO REVISORES, U N BIBLIOTECARIO, U N TESORERO, Y DOS 
SECRETARIOS, ELEGIDOS TODOS ANUALMENTE D E ENTRE LOS 
M I S M O S SOCIOS. CELEBRA SUS SESIONES E N LA M I S M A 
CASA, CALLE DEL L E Ó N , N Ú M . 34, PISO PRINCIPAL. 

Academia Greco-Latina. E S T E CUERPO LITERARIO 
QUE ANTES LLEVABA EL NOMBRE DE Academia Latina 
Matritense, F U E INSTITUIDO E N 1 7 5 4 , REINANDO F E R 
NANDO Y I Q U E LE CONCEDIÓ VARIOS PRIVILEGIOS Y USO 
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DE SELLO PARTICULAR. E L REY FERNANDO V I I Q U E TENIA 
PREDILECCIÓN POR LOS IDIOMAS ANTIGUOS, dio Á ESTE 
CUERPO UNA NUEVA VIDA CON LOS ESTATUTOS APROBADOS 
POR EL SUPREMO CONSEJO DE CASTILLA E N 183 J , A M 
PLIANDO SU OBJETO Á LA LENGUA GRIEGA, LO M I S M O QUE 
Á LA LATINA, CON EL FIN DE PROMOVER SU ENSEÑANZA Y 
ESCITAR EL B U E N GUSTO Y LA AFICIÓN HACIA ESTUDIO TAN 
IMPORTANTE; FACULTÁNDOLA ADEMAS PARA EXAMINAR Á TO
DOS LOS QUE ASPIRAN AL MAGISTERIO D E LAS DOS LENGUAS, 
Y PARA PRESIDIR Y JUZGAR LAS OPOSICIONES Á LAS C Á T E 
DRAS D E AQUELLAS CLASES QUE VACAN. L A A C A D E M I A SE 
C O M P O N E DE 20 INDIVIDUOS NUMERARIOS, 20 SUPERNU
MERARIOS Y U N NÚMERO INDEFINIDO DE HONORARIOS, Y 
CELEBRA SUS SESIONES LOS DOMINGOS POR LA M A Ñ A N A E N 
LOS ESTUDIOS DE S . ISIDRO DONDE TIENE SU SECRETARIA. 

Academia de medicina. S E CREÓ E N EL AÑO DE 
1731 POR VARIOS PROFESORES, CON OBJETO DE DIFUNDIR LOS 
CONOCIMIENTOS MÉDICOS SIENDO APROBADAS SUS CONSTI
TUCIONES E N 1734 , ERIGIÉNDOSE E N ACADEMIA, CON SE
LLO PARTICULAR. ASI CONTINUÓ HASTA EL AÑO D E 1 8 3 0 , E N 
QUE POR REAL DECRETO SE GENERALIZÓ ESTA INSTITUCIÓN 
A LAS DEMÁS PROVINCIAS. L A ACADEMIA DE MADRID C O M 
PRENDE LA D E CASTILLA LA N U E V A Y SE C O M P O N E D E 
TRES CLASES DE SOCIOS; NUMERARIOS, AGREGADOS Y COR
RESPONDIENTES. SUS OBJETOS SON ESMERARSE E N EL CUI
DADO D E LA SALUD PÚBLICA, RECOGIENDO OBSERVACIONES 
Y DATOS; FAVORECER LOS PROGRESOS DE LA CIENCIA M É 
DICA, ESTIMULANDO EL TRABAJO DE LOS INDIVIDUOS E T C . ; 
ASEGURAR POR ESTE Y OTROS MEDIOS LA ESTIMACIÓN D E 
LOS PROFESORES; DESEMPEÑAR LAS ENSEÑANZAS Q U E SE 
ESTABLECIEREN Y LOS ENCARGOS DE LA JUNTA DE SANIDAD. 
L A S TAREAS LITERARIAS CONSISTEN E N ESPERIMENTAR LOS 
NUEVOS REMEDIOS Y ESPECÍFICOS, CENSURARLAS M E M O 
RIAS Y OBRAS M É D I C A S , PUBLICAR PROGRAMAS, M A N T E 
NER CORRESPONDENCIAS CON OTRAS ACADEMIAS, Y FORMAR 
LA HISTORIA NATURAL MÉDICA D E E S P A Ñ A . A D E M A S ILUS
TRAR Á LAS AUTORIDADES E N TODOS LOS RAMOS DE POLICÍA 
M É D I C A , C O M O SON CONSTRUCCIÓN DE HOSPITALES, LAZA
RETOS , CÁRCELES, CEMENTERIOS, CANALES , NUEVAS P O 
BLACIONES, IGLESIAS, TEATROS Y OTROS. L A S JUNTAS ORDI
NARIAS SON CADA QUINCE DÍAS Y SE CELEBRAN E N LA SALA 
D E JUNTAS DEL REAL HOSPITAL DEL B U E N S U C E S O . 
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Academia de ciencias naturales. E S T A A C A D E 
M I A ES D E N U E V A C R E A C I Ó N , Y C U P O LA GLORIA D E FUN
DARLA Á LA REINA DOÑA MARÍA CRISTINA D E B O R B O N SIEN
DO GOBERNADORA DEL REINO. E L DECRETO D E SU FUNDA
CIÓN E S D E 7 D E FEBRERO D E 1834 . T I E N E A C A D É M I C O S 
N U M E R A R I O S , D E HONOR, Y CORRESPONSALES. L O S P R I M E 
ROS SE HALLAN DISTRIBUIDOS E N CUATRO S E C C I O N E S , Q U E 
SE D E N O M I N A N : 1.A D E HISTORIA NATURAL, 2." D E C I E N 
CIAS F I S I C O - M A T E M Á T I C A S , 3 . A D E CIENCIAS FÍSICO-QUÍ
M I C A S , Y 4." D E CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS. L A A C A D E 
M I A CELEBRA U N A JUNTA AL M E S , Y LAS SECCIONES EL 
PRIMER DIA D E CADA S E M A N A . ESTA A C A D E M I A SE HA E N 
TREGADO C O N ARDOR Á LOS TRABAJOS PROPIOS D E S U INS
TITUTO; PERO CARECE E N LA ACTUALIDAD D E RECURSOS Y 
NECESITA RECIBIR U N N U E V O IMPULSO PARA PRODUCIR TO
DAS LAS VENTAJAS Q U E D E ELLA D E B E N ESPERARSE E N FA
VOR D E ESTAS CIENCIAS HARTO ATRASADAS E N E S P A Ñ A . L A 
A C A D E M I A TIENE SU SECRETARÍA Y CELEBRA SUS SESIONES 
E N LA CASA DEL N U E V O R E Z A D O , CALLE DEL L E Ó N . 

Academia de maestros de instrucción prima
ria. B A J O EL N O M B R E DE COLEGIO D E SAN C A S I A N O , SE 
FUNDÓ E N EL SIGLO PASADO Y P E R M A N E C I Ó ASI HASTA EL 
AÑO D E 1 8 4 0 , E N Q U E RECIBIÓ LA FORMA Q U E ACTUAL
M E N T E TIENE POR U N REGLAMENTO APROBADO POR EL G O 
BIERNO. 

SOCIEDADES 

C I E N T Í F I C A S , LITERARIAS Y ARTÍSTICAS. 

Sociedad económica Matritense. E L ILUSTRADO 
GOBIERNO D E CARLOS I I I , DESEOSO D E UTILIZAR LOS C O 
NOCIMIENTOS Y EL PATRIOTISMO D E LAS PERSONAS Q U E 
PUDIERAN SER ÚTILES AL P A I S , ESTABLECIÓ LAS SOCIEDADES 
E C O N Ó M I C A S Q U E D E S D E SU CREACIÓN DIERON TAN B U E 
NOS RESULTADOS. E N T R E ELLAS SE DISTINGUIÓ S I E M P R E LA 
Matritense FUNDADA E N 1 7 7 5 ; Y NOTORIOS SON LOS 
GRANDES Y PATRIÓTICOS TRABAJOS Q U E D E S D E SU PRINCI
PIO LA O C U P A R O N , AUSILIADA C O N LAS LUCES D E LOS C É L E 
BRES JOVELLANOS, C A M P O M A N E S , FLORIDA-BLANCA Y OTROS 
GRANDES PUBLICISTAS. E L OBJETO DE SU CREACIÓN FUÉ EL 
FOMENTO D E LA INDUSTRIA POPULAR Y LOS OFICIOS, P R O 
M O V E R LA AGRICULTURA Y CRIA D E G A N A D O , TRATANDO POR 
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MENOR TODOS SUS RAMOS SUBALTERNOS, Y ESPONER P Ú 
BLICAMENTE EL RESULTADO DE SUS TAREAS Y CÁLCULOS P O 
LÍTICOS E N SUS MEMORIAS ANUALES. IMPRESAS ESTÁN; Y 
E N ELLAS P U E D E VERSE EL RESULTADO D E SUS FECUNDAS 
TAREAS E N LA PRIMERA ÉPOCA, QUE COMPRENDE DESDE 
SU CREACIÓN HASTA LA INVASION FRANCESA, BRILLANDO SO
BRE TODO E N ELLAS EL INMORTAL informe sobre ley 
agraria ESTENDIDO POR SU SOCIO JOVELLANOS Y ADOP
TADO POR LA SOCIEDAD. SUSPENSA ESTA POR LAS OCURREN
CIAS DE LA GUERRA, VOLVIÓ Á INSTALARSE DESPUÉS E N 
1823. POR ÚLTIMO , REINSTALADA DE NUEVO E N 1835, HA 
CONTINUADO SUS TAREAS CON NO M E N O S CONSTANCIA Y 
RESULTADO , PROMOVIENDO LA CREACIÓN DE ESTABLECI
MIENTOS ÚTILES, DIRIGIENDO OTROS Á SU CUIDADO, Y A U -
SILIANDO AL GOBIERNO CON LUMINOSOS INFORMES E N ASUN
TOS DE PÚBLICA UTILIDAD. A SU INFLUJO Y DILIGENCIA SE 
DEBE LA CREACIÓN DEL ATENEO DE MADRID, LA DE LA C A 
JA DE AHORROS, LA DE LA SOCIEDAD PARA MEJORAR LA 
EDUCACIÓN DEL PUEBLO, LA DE HACIENDA Y CRÉDITO P Ú 
BLICO : Y BAJO SU DIRECCIÓN, FUERON ESTABLECIDAS LA 
JUNTA DE D A M A S QUE CUIDABA DE LA CASA DE E S P Ó S I -
TOS, EL COLEGIO DE SORDO-MUDOS Y LA ESCUELA DE C I E 
GOS. H A CONTINUADO PUBLICANDO LUMINOSAS MEMORIAS 
SOBRE PUNTOS IMPORTANTES DE AGRICULTURA, ARTES Y 
COMERCIO; HA REPARTIDO Y CONTINUADO OFRECIENDO PRE
MIOS Á LOS TRABAJOS IMPORTANTES E N ESTOS RAMOS: HA 
INFLUIDO DIRECTAMENTE E N LA CREACIÓN DE CÁTEDRAS DE 
ECONOMÍA POLÍTICA É INDUSTRIAL, AGRICULTURA, TAQUI
GRAFÍA Y PALEOGRAFÍA, Y HA DETERMINADO ÚLTIMAMENTE 
UNA ESPOSICION ANUAL DE FRUTAS Y LLORES DEL P A I S , Y 
LA PUBLICACIÓN DE U N PERIÓDICO TITULADO El Amigo 
del Pais. 

L A SOCIEDAD SE C O M P O N E DE U N NÚMERO INDETER
MINADO DE SOCIOS, PROPUESTOS Y ELEGIDOS POR LA MIS
M A , LAS CUALES PAGAN UNA CUOTA DE 120 REALES ANUA
LES. T I E N E PARA SU DIRECCIÓN UNA JUNTA COMPUESTA 
DE U N DIRECTOR, U N SUBDIRECTOR, U N CENSOR Y U N VI-
CE-CENSOR, U N SECRETARIO Y U N VICE-SECRETARIO, U N 
CONTADOR Y U N VICE-CONTADOR, Y U N TESORERO: TODOS RE
NOVADOS ANUALMENTE M E N O S EL DE SECRETARIO, VICE
SECRETARIO Y TESORERO QUE DURAN TRES AÑOS. PARA LA 
DISTRIBUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE DIVIDE E N CUATRO SEC
CIONES : UNA DE AGRICULTURA, OTRA DE ARTES, OTRA D E 
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COMERCIO Y OTRA FORMADA ESCLUSIVAMENTE POR LAS SE
ÑORAS QUE COMPONEN LA JUNTA DE D A M A S DE HONOR Y 
MÉRITO E N LO TOCANTE Á LOS OBJETOS DEL INSTITUTO DE 
LA SOCIEDAD. ESTA TIENE SU EDIFICIO PROPIO EN LA CASA 
QUE FUÉ ALMACÉN DE CRISTALES CALLE DEL TURCO, E N LA 
CUAL ESTÁN SUS OFICINAS DE ARCHIVO, BIBLIOTECA Y S E 
CRETARÍA , LOS COLEGIOS DE SORDO-MUDOS, CIEGOS Y LAS 
CÁTEDRAS; PERO LA SOCIEDAD CELEBRA SUS SESIONES POR 
PRIVILEGIO ESCEPCIONAL E N LAS SALAS CONSISTORIALES TO
DOS LOS SÁBADOS POR LA NOCHE. 

Ateneo. L A SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE, C U 
YO NOMBRE VA UNIDO Á LOS MAS PATRIÓTICOS TRABAJOS, 
FUÉ LA QUE PROMOVIÓ EN 1835 LA INSTALACIÓN DE U N 
Ateneo científico y literario SEMEJANTE AL QUE 1821, 
22 Y 23 EXISTIÓ E N ESTA CAPITAL, Y D E QUE TAN GRATA 
MEMORIA CONSERVABAN LOS AMANTES DE LA ILUSTRACIÓN. 
Y C O M O EL CRÉDITO DE AQUELLA RESPETABLA CORPORACIÓN 
ERA YA UNA SÓLIDA GARANTÍA DEL ACIERTO, VIÉRONSE REU
NIDAS POR SIMPATÍA Á UNA LIGERA INSINUACIÓN SUYA, 
MAS DE 200 PERSONAS DE TODAS CLASES, CONOCIDAS LAS 
M A S DE ELLAS POR SU FAMA CIENTÍFICA, LITERARIA, Ó AR
TÍSTICA. 

CONSTITUIDO EL ATENEO CON TODA INDEPENDENCIA, 
VERIFICÓ SU INSTALACIÓN SOLEMNE E N LA NOCHE DEL 6 
DE DICIEMBRE DE 1835, ESTABLECIÉNDOSE PROVISIONAL
MENTE E N LOS SALONES DE LA CASA LLAMADA DE ABRAN-
TES E N LA CALLE DEL PRADO, HABIÉNDOSE TRASLADADO 
DESPUÉS Á OTRA CASA EN LA M I S M A CALLE N Ú M . 27, LUE
GO Á LA DE CARRETAS N Ú M . 27, Y ÚLTIMAMENTE Á LA 
PLAZUELA DEL A N G E L , N.° 1, CASA QUE OCUPÓ EL CONSU
LADO, DONDE PERMANECE. Y AUNQUE FUERON GRANDES LAS 
DIFICULTADES QUE TUVO QUE ARROSTRAR Y LIMITADOS SUS 
MEDIOS Á LOS ESFUERZOS ELE SUS INDIVIDUOS, SIN NINGÚN 
GÉNERO DE PROTECCIÓN SUPERIOR, TODO QUEDÓ AL CABO 
SUPERADO, Y REDUCIDO Á LA PRÁCTICA EL PENSAMIENTO 
QUE PRESIDIÓ Á SU FORMACIÓN. 

ESTA SOCIEDAD ESCLUSIVAMENTE CIENTÍFICA Y LITE
RARIA, PUEDE CONSIDERARSE SEGÚN SU ORGANIZACIÓN 
PARTICULAR BAJO LOS DISTINTOS CARACTERES, DE ACADEMIA, 
INSTITUTO DE ENSEÑANZA, Y CÍRCULO LITERARIO, PARA SER
V I M O S DE LAS DENOMINACIONES CON QUE SON CONOCI
DAS E N EL ESTRANGERO ESTA CLASE DE ESTABLECIMIENTOS. 
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PARA CORRESPONDER Á LA PRIMERA IDEA, EL ATENEO SE 
SUBDIVIDIÓ E N CUATRO SECCIONES Á SABER: 1.A DE CIEN
CIAS MORALES Y POLÍTICAS, 2. A D E CIENCIAS NATURALES, 
3. A DE CIENCIAS MATEMÁTICAS, Y 4. A DE LITERATURA Y B E 
LLAS ARTES; CUYAS SECCIONES RESPECTIVAS, TIENEN SUS 
REUNIONES SEMANALES PARA TRATAR PRIVADAMENTE DE SU 
OBJETO ESPECIAL: HABIÉNDOSE DILUCIDADO EN ELLAS LOS 
PUNTOS M A S INTERESANTES D E LA ADMINISTRACIÓN Y DEL 
DERECHO, DE LAS CIENCIAS Y LA LITERATURA, E N ANIMA
DAS DISCUSIONES DIGNAMENTE SOSTENIDAS POR LA MAYOR 
PARTE DE LAS NOTABILIDADES DEL P A I S . — B A J O EL SEGUN
DO CARÁCTER Ó D E INSTITUTO DE INSTRUCCIÓN, ESTABLE
CIÓ EL ATENEO VARIAS CÁTEDRAS, REGENTADAS POR SUS 
M I S M O S SOCIOS, Y Á LAS CUALES TIENE ENTRADA EL P Ú 
BLICO. L O S OBJETOS DE ESTAS CÁTEDRAS HAN SIDO EL D E 
RECHO POLÍTICO Y EL PATRIO, LA LEGISLACIÓN, LA ECONO
M Í A POLÍTICA, LA HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LA AD
MINISTRACIÓN , LA FILOSOFÍA, LA HISTORIA GENERAL Y PAR
TICULAR DE LA CIVILIZACIÓN ESPAÑOLA, LA FÍSICA , LA GEO
LOGÍA, MINERALOGÍA, GEOGRAFÍA, HISTORIA DE LA M E D I 
CINA , LITERATURA ESPAÑOLA, FRANCESA , LATINA, ESTRAN-
GERA, LA ELOCUENCIA PARLAMENTARIA, LA ARQUEOLOGÍA, 
IDIOMAS GRIEGO, ÁRABE, HEBREO, INGLES Y FRANCÉS, Y 
OTRAS DISERTACIONES Y ESTUDIOS PARCIALES, Y PARA J U Z 
GAR DEL D E S E M P E Ñ O DE ESTAS CÁTEDRAS Y DE LA RAZÓN 
CON QUE HAN MERECIDO LA CONSTANTE ASISTENCIA Y FA
VOR DEL PÚBLICO, BASTE DECIR Q U E HAN SIDO REGENTA
DAS POR LOS SEÑORES ALCALÁ GALIANO, DONOSO CORTÉS, 
PÉREZ HERNÁNDEZ, P A C H E C O , PIDAL, V A L L E , PONZOA, 
P U C H E , B E N A V I D E S , M O R Ó N , SANTAELLA, CHINCHILLA, 
LISTA, BEVILLA, CORRADI, L O Z A N O , CALDERÓN, U S O Z , 
NICOLÁS Y OTROS PROFESORES. 

U L T I M A M E N T E , PARA EL OBJETO DE CÍRCULO Ó REUNIÓN 
LITERARIA, FORMÓ EL A T E N E O UNA ESCOGIDA BIBLIOTECA 
M O D E R N A , U N GABINETE DE FÍSICA, OTRO PRECIOSO DE 
MINERALOGÍA Q U E LE FUÉ DONADO POR UNO DE SUS SO
CIOS , U N MONETARIO, Y U N ELEGANTE SALÓN DE LECTURA 
Y OTRO DE CONVERSACIÓN, RECIBIENDO TODAS LAS PUBLI
CACIONES ESPAÑOLAS Y LAS PRIMERAS POLÍTICAS, CIENTÍ
FICAS Y LITERARIAS DE EUROPA. 

E L ATENEO SE C O M P O N E D E U N NÚMERO INDETER
MINADO DE SOCIOS, QUE E N EL DIA SE ACERCA Á 300, 
LOS CUALES SON PROPUESTOS Y ADMITIDOS E N JUNTA G E -
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NERAL. L A CUOTA QUE PAGAN Á SU ENTRADA ES DE 160 
REALES Y 20 RS. AL M E S , TENIENDO DERECHO DE PRESEN
TAR Á U N FORASTERO. PARA LA ADMINISTRACIÓN Y GOBIER
NO DEL ESTABLECIMIENTO HAY UNA JUNTA DIRECTIVA, N O M 
BRADA POR LA GENERAL DE LOS M I S M O S SOCIOS Y RENO
VADA ANUALMENTE; SE C O M P O N E DE U N PRESIDENTE, 
DOS CONSILIARIOS, DOS SECRETARIOS, U N CONTADOR, U N 
TESORERO Y U N BIBLIOTECARIO. 

Liceo artístico y literario. U N PENSAMIENTO FE
LIZ D E U N JOVEN ENTUSIASTA POR LAS ARTES Y LA LITERA
TURA, dio OCASIÓN Á LA FORMACIÓN D E ESTE ESTABLECI
MIENTO , QUE CRECIENDO PRODIGIOSAMENTE E N IMPOR
TANCIA, É IMITADO DESPUÉS E N LA M I S M A CAPITAL Y 
PRINCIPALES DE PROVINCIA, HA LLEGADO Á FORMAR UNO DE 
LOS RASGOS Ó CONDICIONES CARACTERÍSTICAS DE NUESTRA 
ACTUAL SOCIEDAD. D O N JOSÉ FERNANDEZ D E LA V E G A ES 
LA PERSONA Á QUIEN ALUDIRNOS, Y QUE VENCIENDO DENO
DADAMENTE LOS OBSTÁCULOS QUE LE SALIERON AL PASO, 
E M P E Z Ó POR REUNIR E N SU PROPIA CASA CALLE D E LA 
GORGUERA N Ú M . 1 3 , Á SUS AMIGOS Y COMPAÑEROS, li
TERATOS Y ARTISTAS, ESCITÁNDOLES Á TRABAJAR REUNIDOS 
E N PERIÓDICAS SESIONES, PROMOVER SU NOBLE E M U L A 
CIÓN , Y DAR AL PAIS E N MEDIO DE UNA DESASTROSA GUER
RA , EL CONSOLADOR ESPECTÁCULO DE UNA JUVENTUD A M I 
G A , CULTIVANDO CON ACIERTO LOS GRATOS ESTUDIOS D E 
LAS LETRAS Y DE LAS ARTES. T A N NOBLE PENSAMIENTO NO 
TARDÓ E N ENCONTRAR ECO E N TODOS LOS CORAZONES, Y SE 
vio DIARIAMENTE CORRER Á ALISTARSE E N LA ASOCIACIÓN 
TODOS LOS NOMBRES ILUSTRES POR SUS TRABAJOS LITERARIOS 
ó ARTÍSTICOS; DE SUERTE Q U E VERIFICADAS LAS PRIMERAS 
REUNIONES POR EL M E S DE ABRIL DE 1 8 3 6 , Y NO CABIEN
DO E N EL ESTRECHO LOCAL PRIMITIVO, HUBO DE TRASLA-
LADARSE LA SOCIEDAD Á OTRA CASA E N LA CALLE DEL L E Ó N , 
POSTERIORMENTE Á LA CALLE DE LAS HUERTAS, DESPUÉS Á 
LA D E ATOCHA, Y POR ÚLTIMO AL PALACIO DE VILLAHERMO-
SA ESQUINA AL PRADO, DONDE HOY P E R M A N E C E . E L E N 
TRAR E N LA ENUMERACIÓN DE LAS VICISITUDES Y PROGRE
SIVO AUMENTO DE ESTA SOCIEDAD SERIA PROLIJO E N E S 
TREMO, Y POR LO TANTO NOS LIMITAREMOS Á OFRECER UNA 
RÁPIDA OJEADA DE SU ESTADO ACTUAL. 

E L L I C E O ARTÍSTICO Y LITERARIO SE C O M P O N E DE U N 
NÚMERO INDETERMINADO D E SOCIOS DE A M B O S SEXOS 



Y L I T E R A R I A 303 

QUE E N EL DIA SE ACERCAN Á 600, TODOS PROPUESTOS Y 
APROBADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL ESTABLECIMIENTO. 
ESTA SE ELFJE ANUALMENTE DE ENTRE LOS M I S M O S SO 
CIOS Y EN JUNTA GENERAL ; Y CONSTA D E U N PRESIDEN
TE , DOS CONSILIARIOS, DOS SECRETARIOS, U N CONTADOR, 
U N TESORERO Y U N BIBLIOTECARIO. L O S SOCIOS DEL L I C E O 
SE DIVIDEN E N SEIS SECCIONES: 1.A D E LITERATURA, 2. A 

DE PINTURA, 3 . A DE ESCULTURA, 4.A DE ARQUITECTURA, 5." 
DE M Ú S I C A , Y 6.A DE DECLAMACIÓN Ó DRAMÁTICA. C A 
DA UNA DE ESTAS SECCIONES TIENE OBLIGACIÓN D E C O N 
TRIBUIR CON SUS RESPECTIVOS TRABAJOS AL SOSTENIMIENTO 
Y BRILLO DEL L I C E O E N LAS REUNIONES SEMANALES, CER
TÁMENES DE PREMIOS, CÁTEDRAS Y ESPOSICIONES PÚBLI
CAS DE OBJETOS ARTÍSTICOS. 

E N LAS SESIONES DE COMPETENCIA QUE CELEBRA EL 
L I C E O LOS JUEVES POR LA N O C H E , SE OFRECE U N CUADRO 
TAN ANIMADO E N SU ESPECIE, QUE HA LLAMADO CON 
JUSTICIA LA ATENCIÓN DE LOS VIAJEROS M A S ILUSTRADOS. 
R E Ú N E S E E N SUS SALONES LA SOCIEDAD M A S ESCOGIDA 
D E LA CORTE,- LA MAS DECOROSA FRANQUEZA; LAS GALAS 
DEL INGENIO Y LA CORTESANÍA; EL TALENTO, LA GRANDEZA, 
Y LA HERMOSURA. E N ESTA REUNIÓN SE ESCUCHA A D E 
M A S LA VOZ DE LOS PRIMEROS JROETAS Y ESCRITORES DE 
LA CORTE QUE OFRECEN Á LA SOCIEDAD SUS AGRADABLES 
PRODUCCIONES; LA D E LOS PRIMEROS ARTISTAS Y AFICIONA
DOS DE AMBOS SEXOS LUCEN SU HABILIDAD E N EL C A N 
T O ; LOS PINTORES LA magia DE SUS PINCELES; Y ADE
M A S E N EL ELEGANTE TEATRO D E LA SOCIEDAD SE REPRE
SENTAN POR LOS M I S M O S SOCIOS, Y C E N UNA ADMIRABLE 
PERFECCIÓN, FUNCIONES LÍRICAS Y DRAMÁTICAS, M U C H A S 
V E C E S COMPUESTAS ESPRESAMENTE POR LOS M A S C É L E 
BRES AUTORES CONTEMPORÁNEOS DEL PAIS. E N ESTE TEA
TRO HA ESCUCHADO ESCLUSIVAMENTE EL PÚBLICO DE M A 
DRID LAS ADMIRABLES VOCES DE Rubini, Paulina Gar
ría, y OTROS PROFESORES ESTRANGEROS, ADEMAS DE TO
DAS las NOTABLES QUE OFRECE E N ESTE PUNTO LA CAPITAL. 

E L L I C E O CELEBRA TAMBIÉN UNA REUNIÓN GENERAL Y 
CERTAMEN ANUAL DE juegos florales , PARA PREMIAR 
ALGUNAS PRODUCCIONES ARTÍSTICAS Y LITERARIAS, CON AR
REGLO AL PROGRAMA QUE SE ANUNCIA DE ANTEMANO, C U 
YA GRAN SOLEMNIDAD SUELE SER AUTORIZADA CON LA P R E 
SENCIA DE S . M . Q U E DISTRIBUYE POR SU M A N O LOS 
PREMIOS. T I E N E TAMBIÉN EL L I C E O ESTABLECIDAS cate-
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DRAS PÚBLICAS Y GRATUITAS, QUE REGENTAN SUS M I S M O S 
SOCIOS, Y COMPRENDEN LOS DIVERSOS RAMOS DE LA LI
TERATURA Y DE LA CRÍTICA, LA DECLAMACIÓN, EL DIBUJO 
Y LA MÚSICA. IGUALMENTE TIENE UNA PEQUEÑA BIBLIO
T E C A , Y POR ÚLTIMO, CELEBRA ANUALMENTE UNA ESPO-
SICION PÚBLICA D E LAS OBRAS ARTÍSTICAS CONTEMPORÁNEAS, 
QUE LLAMA JUSTAMENTE LA ATENCIÓN Y EL INTERÉS DEL 
PUEBLO DE MADRID. L O S SOCIOS DEL L I C E O CONTRIBUYEN 
CON LA CUOTA DE 160 RS. Á SU ENTRADA Y 20 RS. DE 
SUSCRICION AL M E S . 

Instituto. E L EJEMPLO DEL L I C E O DETERMINÓ LA 
FORMACIÓN DE OTRAS SOCIEDADES ANÁLOGAS, Y ENTRE ELLAS 
LA QUE M A S SE HA DISTINGUIDO ES LA DEL INSTITUTO 
E S P A Ñ O L , FORMADA E N 1 8 3 8 , PRIMERO E N LA CALLE DE 
T O L E D O , FRENTE Á SAN ISIDRO, Y DESPUÉS E N EL E X - C O N -
VENTO D E LA TRINIDAD, CALLE DE A T O C H A , DONDE EXIS
T E : SU ORGANIZACIÓN Y DIVISION E N SECCIONES E S S E 
MEJANTE Á LA DEL L I C E O Y NO REPETIMOS POR ESTA C A U 
SA, HALLÁNDOSE Á SU FRENTE TAMBIÉN UNA JUNTA DIREC 
TIVA, COMPUESTA DE LOS M I S M O S SOCIOS. L A SOCIEDAD 
CELEBRA TAMBIÉN SUS SESIONES DE COMPETENCIA LOS SÁ
BADOS POR LA N O C H E ; Y E N ELLAS SUELEN EJECUTARSE 
TAMBIÉN FUNCIONES TEATRALES, CONCIERTOS Y BAILES, E N 
EL ESPACIOSO SALON-TEATRO DE LA M I S M A . 

ESTA SOCIEDAD SE HA CONSAGRADO M A S ESPECIALMEN
TE Á LA ENSEÑANZA, PARA LO CUAL, TIENE DOS COLEGIOS, 
UNO DE NIÑOS Y OTRO DE NIÑAS, DONDE SE ENSEÑAN 
LAS PRIMERAS LETRAS, LENGUA LATINA, RETÓRICA, DIBUJO 
LINEAL Y DE FIGURAS ; Y E N EL DE NIÑAS LAS LABORES DE 
SU S E X O , M Ú S I C A , DIBUJO, ITALIANO Y BAILE. ESTOS CO
LEGIOS, DONDE SON RECIBIDOS GRATUITAMENTE LOS HIJOS 
D E LOS SOCIOS, SUSCRITORES DE BENEFICENCIA Y HUÉRFA
NOS MILITARES, SON INSPECCIONADOS POR LOS SOCIOS CO
MISIONADOS. T A M B I É N TIENE EL INSTITUTO ESCUELA DE 
ADULTOS P'OR LA N O C H E , E N QUE SE ENSEÑA Á LOS ARTE
SANOS Á LEER, ESCRIBIR Y CONTAR. H A Y ADEMAS U N 
GIMNASIO, DONDE SE ENSEÑAN ESTOS EJERCICIOS Á LOS 
NIÑOS Y ADULTOS, DIVIDIDOS E N DOS CLASES. ESTA E S 
CUELA ESTÁ Á CARGO DE LOS PROFESORES QUE FORMAN E S 
TA SECCIÓN DEL INSTITUTO, Y ESTÁ E N CORRESPONDENCIA 
CON EL DEL CÉLEBRE ESPAÑOL A M O R Ó S , DE PARÍS. 

FINALMENTE TIENE EL INSTITUTO UNA ESCUELA DE PIN-
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TURA ÍL ÓLEO Y OTRA DE DIBUJO DE FIGURA, CÁTEDRAS DE 
MATEMÁTICAS, LÓGICA, FILOSOFÍA MORAL, LITERATURA, G E O 
GRAFÍA, IDIOMAS GRIEGO, ÁRABE, ITALIANO Y FRANCÉS; 
TODAS REGENTADAS GRATUITAMENTE POR LOS MISMOS so
CIOS, É INCORPORADAS Á LA UNIVERSIDAD. H A Y T A M 
BIÉN U N GABINETE DE LECTURA Y BIBLIOTECA, Y UNA PRE
CIOSA CAPILLA QUE VA Á ABRIRSE AL CULTO PÚBLICO. 

Museo lírico y dramático. A D E M A S DEL L I C E O y 
DEL INSTITUTO, HAY ESTABLECIDA OTRA SOCIEDAD LITERARIA 
BAJO EL TÍTULO DE MUSEO MATRITENSE, CALLE DE ALCALÁ 
E N EL EX CONVENTO DE LAS VALLECAS, QUE SUELE M A S 
BIEN LIMITARSE Á LA EJECUCIÓN DE FUNCIONES 'EATRALES y 
CONCIERTOS, SIENDO M U Y CONCURRIDAS SUS SESIONES. 

Sociedad arqueológica. ESTA SOCIEDAD ÍUNDADA 
E N 1837 POR VARIAS PERSONAS AMANTES DE ESTA CIEN
CIA , CONSTA DE SOCIOS DE MÉRITO, D E NÚMERO Y COR
RESPONSALES, Y SE DIVIDE E N CUATRO SECCIONES, UNA DE 
NUMISMÁTICA, D E PALEOGRAFÍA É INSCRIPCIONES; OTRA DE 
ARTES Y M O N U M E N T O S ; OTRA DE ÉTICA Y LITERATURA; y 
OTRA DE GEOGRAFÍA É HISTORIA. L O S SOCIOS PAGAN 40 
REALES Á LA ENTRADA. L A SOCIEDAD SE RIGE Y GOBIERNA 
POR UNA JUNTA DIRECTIVA COMPUESTA DÉ U N DIRECTOR, 
U N VICE-DIRECTOR, U N CONSERVADOR, DOS CONSILIARIOS, 
U N SECRETARIO GENERAL, OTRO DE CORRESPONDENCIAS ES-
TRANGERAS Y U N BIBLIOTECARIO Y DEPOSITARIO. L A SOCIE
DAD SE REÚNE DOS VECES AL M E S EN UNA CASA DE LA 
PLAZUELA DE ORIENTE, Y LA DIPUTACIÓN DE MADRID EN 
EL GOBIERNO POLÍTICO, 

INSTRUCCION PÚBLICA. 

Universidad literaria. A CONSECUENCIA D E LAS 
ALTERACIONES POLÍTICAS Y VARIACIONES OCURRIDAS E N EL 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL REINO, SE ACORDÓ LA 
TRASLACIÓN Á MADRID DE LA CÉLEBRE UNIVERSIDAD DE A L 
CALÁ DE HENARES, FUNDADA POR EL GRAN CARDENAL CIS-
NEROS E N 1508. E N SU VIRTUD SE TRASLADARON EN SE
TIEMBRE DE 1836 LAS FACULTADES DE LEYES Y DE CÁNO
NES , ESTABLECIÉNDOSE E N EL EDIFICIO QUE FUE SEMINA
RIO DE NOBLES. AL AÑO SIGUIENTE SE TRASLADARON ASI
M I S M O LAS FACULTADES DE TEOLOGÍA Y FILOSOFÍA, REUNIÉN
DOSE ENTONCES TODAS CUATRO E N EL QUE FUE C O N -

20 
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VENTO DE SALESAS NUEVAS, CALLE ANCHA DE SAN B E R 
NARDO. PERO SIENDO M U Y ESTRECHO ESTE EDIFICIO PARA 
TAS DIVERSAS CÁTEDRAS Y EL GRAN NÚMERO DE ESTUDIAN-
IES QUE DESDE LUEGO SE MATRICULARON, OBTUVO LA U N I 
VERSIDAD DEL GOBIERNO EL COLEGIO DE JESUÍTAS, CONO
CIDO POR EL Noviciado, SITO E N LA M I S M A CALLE, E M 
PEZÁNDOSE E N ÉL LA OBRA NECESARIA PARA LA TRASLACIÓN, 
QUE AUN CONTINÚA, HABIÉNDOLO YA VERIFICADO E N EL 
PRESENTE AÑO LAS TRES CÁTEDRAS PARA LA FACULTAD DE 
JURISPRUDENCIA. T A M B I É N QUEDA CONCLUIDA Y ADORNADA LA 
SALA DE CLAUSTROS, E N LA QUE SE HA COLOCADO LA HERMOSA 
SILLERÍA QUE HABÍA E N LA SALA DE ESTE NOMBRE E N ALCALÁ, 

Í EN ELLA SE CONFIEREN POR AHORA LOS GRADOS DE DOCTOR, 
ASTA TANTO QUE SE HABILITE CON ESTE OBJETO LA IGLESIA 

E N QUE DEBE COLOCARSE LA CÉLEBRE SILLERÍA DE S . MAR
TIN DE VALDEIGLESIAS, ADJUDICADA POR EL GOBIERNO Á 
ESTA UNIVERSIDAD. 

E L NÚMERO DE DOCTORES QUE FORMAN EL CLAUSTRO 
PASAN DE 160, LA MAYOR PARTE DE JURISPRUDENCIA. L A S 
CÁTEDRAS SON NUEVE DE JURISPRUDENCIA (SEGÚN EL ÚLTI
M O ARREGLO DEL GOBIERNO), SIETE DE TEOLOGÍA, TRES DE 
FILOSOFÍA, DOS DE MATEMÁTICAS, Y ADEMAS LAS DE E C O 
NOMÍA POLÍTICA, LITERATURA, ELOCUENCIA, HISTORIA DE 
LA FILOSOFÍA, GRAMÁTICA GENERAL, PALEOGRAFÍA, IDIOMAS 
GRIEGO, HEBREO Y ÁRABE. LAS HORAS DE ENSEÑANZAS, 
NOMBRES DE LOS PROFESORES Y DERECHOS DE MATRÍCULAS 
ESTÁN DE MANIFIESTO E N LA SECRETARIA. L A UNIVERSIDAD 
TIENE PROVISIONALMENTE E N EL EDIFICIO DE LAS SALESAS 
UNA PEQUEÑA BIBLIOTECA, COMPUESTA DE LOS LIBROS FA
CULTATIVOS MAS USUALES, HASTA QUE SE CONCLUYA DE AR
REGLAR LA QUE DEBE ABRIRSE EN EL NUEVO LOCAL, C O M 
PUESTA DE LOS LIBROS DE LA BIBLIOTECA COMPLUTENSE Y 
LOS QUE SE AGREGARÁN DE NUEVO. 

Estudios de San Isidro. ESTOS ESTUDIOS PÚBLI
COS FUERON FUNDADOS E N 1625 POR EL REY DON FELIPE 
I V ; Y PUESTOS Á CARGO DE LOS P . P . DE LA COMPA
ÑÍA DE JESÚS , QUE LOS HAN DESEMPEÑADO HASTA SU ES-
TINCION EN 1836. E N EL DÍA ESTÁN REGENTADOS POR 
PROFESORES NOMBRADOS Y DOTADOS POR EL GOBIERNO, Y 
COMPRENDEN LOS TRES CURSOS SIGUIENTES: 1.° LÓGI
CA Y GRAMÁTICA GENERAL Y PRIMER AÑO DE M A T E M Á 
TICAS: 2.° ID. Y FÍSICA ESPERIMENTAL: 3.° FILOSOFÍA M O -
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RAL Y RELIGIÓN , LITERATURA É HISTORIA Y ELEMENTAL CAS
TELLANA Y LATINA, LENGUA GRIEGA Y TAQUIGRAFÍA. A D E M A S 
HAY CLASES INFERIORES DE LATIN, HISTORIA NATURAL, GEO
GRAFÍA É HISTORIA, ELEMENTOS DE MATEMÁTICAS, RELI
GIÓN Y MORAL Y GRAMÁTICA GENERAL. ULTIMAMENTE, E N 
EL AÑO PASADO DE 1842 , SE HAN ABIERTO DOS CÁTEDRAS 
NUEVAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO, PARA LOS QUE SI
G U E N LAS CARRERAS DE EMPLEOS PÚBLICOS. ESTÁN SITUA
DOS EN EL QUE FUÉ COLEGIO IMPERIAL DE LA COMPAÑIA, 
CON PUERTA Á LA CALLE DEL ESTUDIO. 

Facultad de medicina, cirujia y farmacia. 
POR REAL DECRETO DE 10 DE OCTUBRE DE 1843 , QUEDÓ 
SUPRIMIDO EL COLEGIO DE MEDICINA Y CIRUJIA DE SAN 
CARLOS DE ESTA CORTE Y EL DE SAN FERNANDO DE FAR
MACIA DE LA M I S M A , CREÁNDOSE E N ELLA PARA LA ENSE
ÑANZA DE ESTAS TRES CIENCIAS Y BAJO EL NOMBRE DE 
Facultad U N CUERPO CIENTÍFICO, CONSTITUIDO POR LA 
REUNIÓN DE LOS CATEDRÁTICOS DE M E D I C I N A , CIRUJIA Y 
FARMACIA, CORRESPONDIENTES Á LOS COLEGIOS SUPRIMI
DOS; Y DE OTROS NUEVOS NOMBRADOS POR EL GOBIERNO 
CON U N DIRECTOR, U N VICE-DIRECTOR Y U N SECRETARIO. 

E N LA FACULTAD SE ENSEÑA LA MEDICINA, CIRUJIA Y 
FARMACIA, CON TODA LA PLENITUD Y ESTENSION QUE SU 
INSTITUCIÓN EXIJE Y CON APLICACIÓN Á DOS PROFESIONES 
DIFERENTES; MEDICINA Y CIRUJIA LA UNA, Y FARMACIA LA 
OTRA. PARA LA ENSEÑANZA DE ESTAS DOS PROFESIONES 
HAY 20 ASIGNATURAS, CADA UNA DE LAS CUALES ESTÁ Á 
CARGO DE U N CATEDRÁTICO, ESCEPTO LAS CLÍNICAS, M É 
DICA Y QUIRÚRGICA, QUE SON DESEMPEÑADAS CADA UNA 
POR DOS. L A DISTRIBUCIÓN DE LAS MATERIAS POR ASIG
NATURAS ES DEL MODO SIGUIENTE: 1.A FÍSICA Y MINERA-
LOGIA MÉDICA: 2.A QUÍMICA I D . ; 3. A ZOOLOGÍA Y BOTÁ
NICA I D . : 4. A ANATOMÍA HUMANA GENERAL Y DESCRIPTI
VA.- 5.A FISIOLOGÍA: 6.A PATOLOGÍA GENERAL, ANATOMÍA 
PATOLÓGICA Y CLÍNICA DE PATOLOGÍA GENERAL: 7.A HIGIE
N E PRIVADA Y PÚBLICA: TERAPÉUTICA: MATERIA MÉDICA 
Y ARTE DE RECETAR: 9.A PATOLOGÍA QUIRÚRGICA: 10 M E 
DICINA OPERATORIA, ANATOMÍA QUIRÚRGICA Y VENDAJES: 
11 PATOLOGÍA M É D I C A : 12 OBSTETRICIA Y ENFERMEDADES 
DE MUGERES Y NIÑOS: 13 MEDICINA LEGAL: 14 MORAL, 
HISTORIA Y BIBLIOGRAFÍA MÉDICAS: 15 CLÍNICA QUIRÚRGI-
GICA: 16 CLÍNICA M É D I C A : 17 CLÍNICA DE PARTOS Y E N -
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FERMEDADES DE MUGERES Y NIÑOS: 18 MATERIA LAMIA 
CEÁTICA: 19 MANIPULACIONES QUÍMICO-FARMACEÚTICAS y 
FARMACIA GALÉNICA: 20 FARMACIA QUÍMICA OPERATORIA. 

TODOS LOS CATEDRÁTICOS DE LA FACULTAD SON IGUALES 
E N CATEGORÍA Y ATRIBUCIONES Y DISFRUTAN EL M I S M O 
SUELDO. H A Y ADEMAS 12 PROFESORES AGREGADOS DIVI
DIDOS E N 3 SECCIONES; 1.a DE CIENCIAS AUSILIARES; 2. a 

DE CIENCIAS MÉDICO-QUIRÚRGICAS TEÓRICAS Y PRÁCTICAS; 
y 3. a DE CIENCIAS FARMACÉUTICAS, LOS CUALES SUSTITU
Y E N Á LOS CATEDRÁTICOS EN AUSENCIA Y ENFERMEDADES, 
y TIENEN Á SU CARGO OTRAS ATRIBUCIONES. 

L O S ALUMNOS DE MEDICINA Y CIRUJIA ESTUDIAN EN 
7 AÑOS LAS MATERIAS QUE LES CORRESPONDE DE LAS ASIG

NATURAS REFERIDAS, Y LOS DE FARMACIA E N 5 AÑOS LAS 
QUE LES SON RESPECTIVAS, TENIENDO ADEMAS QUE PRAC
TICAR OTROS DOS AÑOS EN UN ESTABLECIMIENTO FARMA
CÉUTICO Ó BOTICA. E N LA FACULTAD NO SE CONFIEREN MAS 
QUE DOS GRADOS, Á SABER; EL DE BACHILLER Y EL DE DOC
TOR; EL PRIMERO SE OBTIENE CON LA APROBACIÓN DEL 
E X A M E N DEL 5." A Ñ O , EL 2." CON LA DEL SÉTIMO. 

L A FACULTAD POR LO RESPECTIVO Á LA MEDICINA Y 
CIRUJIA TIENE SUS CÁTEDRAS Y DEPENDENCIAS E N EL 
NUEVO EDIFICIO CONCLUIDO E N ESTOS ÚLTIMOS AÑOS PA
RA EL COLEGIO DE S . CARLOS E N LA CALLE DE ATOCHA, 
CONTIGUO AL HOSPITAL GENERAL. E N ESTE VASTO LOCAL, E N 
CUYA CONSTRUCCIÓN DE NUEVA PLANTA SE HAN E M P L E A 
DO MUCHOS AÑOS Y MUCHÍSIMOS FONDOS, HAY LOS D E 
PARTAMENTOS NECESARIOS PARA LAS JUNTAS Y ACTOS SO
LEMNES, CÁTEDRAS, ENFERMERÍAS, gabinete anatómico, 
BIBLIOTECA Y OTRAS DEPENDENCIAS. E S DIGNO, SOBRE LO
D O , DE VISITAR, EL REFERIDO GABINETE ANATÓMICO, COLO
CADO E N VARIAS SALAS, E N DONDE SE CONSERVAN CON LA 
CORRESPONDIENTE COLOCACIÓN CIENTÍFICA, MULTITUD D E 
MODELOS EJECUTADOS EN CERA CON UNA RARA PERFECCIÓN 
Y QUE REPRESENTAN LOS DIVERSOS ÓRGANOS Y ENFERME
DADES DEL CUERPO H U M A N O , LOS PERIODOS DE LA G E N E 
RACIÓN, PARTOS Y ESQUELETOS; Y OTROS NATURALES, mo
MIAS , FETOS MONSTRUOSOS, Y DEMÁS OBJETOS NECESARIOS 
PARA EL ESTUDIO DE LA CIENCIA. E L anfiteatro anató
mico SITUADO EN MEDIO DEL EDIFICIO PRESENTA TAMBIÉN 
U N GRAN GOLPE DE VISTA, AUNQUE PUEDEN ACHACÁRSE
LE DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN E N LA PARTE ARTÍSTICA Y EN 
LA DISTRIBUCIÓN DE LAS LUCES, ASI C O M O TAMBIÉN ADO-
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LECE DE OTROS ANÁLOGOS TODO EL EDIFICIO, EFECTO DE 
LOS DIVERSOS PLANES Á QUE E N SU LARGA CONSTRUCCIÓN 
HA TENIDO QUE SUJETARSE. L A FACULTAD POR LO RESPECTI
VO Á LA FARMACIA, TIENE SUS CÁTEDRAS, GABINETES y 
DEPENDENCIAS E N EL GRACIOSO EDIFICIO CONSTRUIDO P A 
RA LA M I S M A CIENCIA EN 1830 Y SITUADO E N LA CALLE 
ANTIGUA DE S . J U A N , HOY DE LA FARMACIA. 

Facultad de veterinaria. E L COLEGIO DE VETERI
NARIA FUNDADO POR EL REY DON CARLOS I V EN 1791 , 
RECIBIÓ POSTERIORMENTE E N 1835 EL NOMBRE DE fa
cultad veterinaria POR REUNIÓN Á ÉL DEL PROTO-AL-
BEITERATO, Y DEPENDE E N EL DIA DEL MINISTERIO DE LA 
GOBERNACIÓN. L A FACULTAD SE COMPONE DE CINCO C A 
TEDRÁTICOS QUE FORMAN LA JUNTA, Y TIENE Á SU CARGO 
EL E X A M E N DE LOS ALBÉITARES, LA EVACUACIÓN DE LOS 
INFORMES PEDIDOS POR EL MINISTERIO, Y LA ENSEÑANZA 
DE LOS ALUMNOS. L O S CURSOS DE ESTA ENSEÑANZA SON 
5 ANOS; i." DE ANATOMIA GENERAL Y DESCRIPTIVA; 2.° 
FISIOLOGÍA ESTERIOR DEL CABALLO, ANATOMIA PATOLÓGICA Y 
JURISPRUDENCIA VETERINARIA; 3." PATOLOGÍA GENERAL Y E S -

EECIAL; 4.° CIRUJIA, VENDAJES, OSLETRICIA Y ARTE D E 
ERRAR, Y 5." MATERIA MÉDICA, TERAPÉUTICA É HIGIENE. 

H A Y DOS CLASES DE ALUMNOS, UNOS INTERNOS, Y OTROS 
ESTEMOS. L O S PRIMEROS SE DIVIDEN E N PENSIONADOS, 
MANTENIDOS POR EL COLEGIO, Y PENSIONISTAS; Y LOS 
SEGUNDOS PAGAN 4 RS. DIARIOS POR MANUTENCIÓN Y E N 
SEÑANZA. E L ESTABLECIMIENTO TIENE TAMBIÉN DOS HOS
PITALES , UNO DE MEDICINA Y OTRO D E CIRUJIA, PARA LA 
CURACIÓN DE LOS ANIMALES ENFERMOS, Y E N ÉL SE AD
MITEN Á TODOS LOS QUE LLEVA EL PÚBLICO, CON LA RETRIBU
CIÓN DE 6 RS. DIARIOS, 4 POR LOS MENORES Y 3 POR 
LOS PERROS. H A Y TAMBIÉN PARA EL ESTUDIO DE LOS A L U M 
NOS DEL COLEGIO Y ENSEÑANZA D E LAS CÁTEDRAS, UNA 
COPIOSA BIBLIOTECA CON LAS MEJORES OBRAS DE LA FA
CULTAD Y CIENCIAS AUSILIARES, U N GABINETE ANATÓMICO 
ENRIQUECIDO DE PIEZAS DE CERA Y NATURALES, Y U N 
B U E N ARSENAL D E INSTRUMENTOS OPERATORIOS, HABIÉN
DOSE HECHO ÚLTIMAMENTE E N TODA LA CASA OBRAS DE 
CONSIDERACIÓN. ESTÁ SITUADO ESTE ESTABLECIMIENTO E N 
EL PASEO DE RECOLETOS. 
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Conservatorio de artes. POR REAL DECRETO DE 18 
DE AGOSTO DE 1824 SE ESTABLECIÓ EN MADRID UN C O N 
SERVATORIO DE ARTES, CUYO OBJETO ES LA MEJORA Y A D E 
LANTAMIENTOS EN LAS OBRAS INDUSTRIALES, TANTO E N LAS 
DE OFICIO C O M O E N LA AGRICULTURA. PARA ELLO SE M A N 
DÓ E N DICHA REAL ORDEN QUE ESTE ESTABLECIMIENTO SE 
DIVIDIESE E N DOS DEPARTAMENTOS, EL UNO DEPÓSITO DE 
OBJETOS ARTÍSTICOS, Y EL OTRO TALLER DE CONSTRUCCIÓN, 
DONANDO AL PRIMERO LAS MÁQUINAS QUE FORMABAN EL AN
TIGUO GABINETE, Y OTRAS QUE SE HALLABAN ESPARCIDAS; 
C O M O ASIMISMO DISPONE QUE SE DEPOSITEN ALLÍ LOS 
MODELOS QUE SE PRESENTEN EN SOLICITUD DE PRIVILEGIOS, 
LOS QUE SON CONCEDIDOS MEDIANTE U N SERVICIO Á E S 
TE CONSERVATORIO. E N SU CONSECUENCIA SE FORMÓ ESTE 
CON U N DIRECTOR, U N SECRETARIO Y OTROS EMPLEADOS. 
POSTERIORMENTE SE ESTABLECIERON EN ÉL LAS CÁTEDRAS 
APLICADAS Á LAS ARTES PARA LLEVAR Á EFECTO EL PLAN G E 
NERAL DE ENSEÑANZA. 

IGUALMENTE POR REAL DECRETO DE 30 DE M A Y O DE 
1826 , SE MANDÓ QUE TODOS LOS AÑOS SE HAGA UNA 
ESPOSICION PÚBLICA DE LOS PRODUCTOS DE LA INDUS
TRIA ESPAÑOLA, CON EL OBJETO DE ACELERAR LOS PRO
GRESOS DE LAS ARTES Y FÁBRICAS POR ¿NEDIO DE UNA 
NOBLE EMULACIÓN. A SU CONSECUENCIA SE VERIFICARON 
LAS DOS PRIMERAS ESPOSICIONES EN 1827 Y 1828 Y HA
BIÉNDOSE POSTERIORMENTE RESUELTO QUE E N LO SUCESI
VO SE VERIFICASE CADA TRES AÑOS, TUVO LUGAR LA TER
CERA EL 30 DE M A Y O DE 1831. PESTERIORMENTE, LAS CIR
CUNSTANCIAS DE LA GUERRA HAN IMPEDIDO EL PERIODO 
REGULAR DE ESTAS ESPOSICIONES, HABIÉNDOSE VERIFICADO 
LA ÚLTIMA EN EL DE 1841. S U RESULTADO HA ESCEDIDO 
E N GRAN MANERA Á LAS ESPERANZAS DE LOS BUENOS ES
PAÑOLES, POR LA MULTITUD DE OBJETOS DE TODAS CLASES 
y SU DELICADA PERFECCIÓN QUE HAN CONCURRIDO DE TO
DAS LAS PROVINCIAS, DEMOSTRANDO UNOS ADELANTOS DE 
QUE APENAS SE TENIA NOTICIA. E L GOBIERNO, E N VISTA 
D E LAS MEMORIAS DE LA JUNTA NOMBRADA PARA LA CA
LIFICACIÓN DE ESTOS OBJETOS, HA DISPENSADO Á LOS AR
TISTAS QUE MAS SE DISTINGUIERON DIFERENTES PREMIOS, 
C O M O HONORES, CRUCES, ESCUDOS DE ARMAS REALES, 
CARTAS DE APRECIO, MEDALLAS DE ORO, PLATA Y BRONCE 
Y MENCIOUES HONORÍFICAS. 
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E L Gabinete de máquinas y modelos QUE EXIS
TE E N ESTE CONSERVATORIO, ES UNA RICA COLECCIÓN E N 
QUE SE ENCUENTRAN MUCHAS EN GRANDE PARA HILAR LA
N A , ESTAMBRE Y ALGODÓN POR EL SISTEMA ANTIGUO; V A 
RIAS PARA HACER LAS CARDAS, Y OTRAS RELATIVAS Á LA FA
BRICACIÓN DE PAÑOS Y DEMÁS TELAS; MUCHOS HORNOS 
ANTIGUOS Y MODERNOS PARA FUNDIR MINERALES; DIFEREN
TES MODELOS DE RUEDAS HIDRÁULICAS DE VARIOS SISTE
M A S , DE MOLINOS HARINEROS CON TODOS LOS APARATOS N E 
CESARIOS, Y DE UNA MÁQUINA PARA TRILLAR Y LIMPIAR EL 
TRIGO Á LA MANERA QUE SE USA EN HOLANDA, BÉLGICA 
Y SUIZA. EXISTEN TAMBIÉN LOS DEMÁS APARATOS USA
DOS PARA LA AGRICULTURA POR NACIONALES Y ESTRANGEROS; 
Y ENTRE OTROS EL ARADO DE VERTEDERA LLAMADO DE Bom
baste, INTRODUCIDO E N ESPAÑA E N 1831 POR LOS S E 
ÑORES A L A M O Y VALDÉS EN SU ESTABLECIMIENTO AGRÍ
COLA DE ALDOVEA Á CUATRO LEGUAS DE MADRID. TODOS 
ESTOS APARATOS SON DE DIVERSAS DIMENSIONES, Y SIR
V E N TAMBIÉN PARA HACER LOS ENSAYOS PRÁCTICOS E N LAS 
LECCIONES DE AGRICULTURA DEL JARDÍN BOTÁNICO. H A Y ADE
M A S MODELOS DE MOLINOS DE VIENTO, DE MÁQUINAS M O 
VIDAS POR ANIMALES Y POR EL VAPOR, Y UNA RICA COLEC
CIÓN DE MUESTRAS DE MADERAS DE ESPAÑA Y DE AMÉRICA, 
TODO LO CUAL SE VA AUMENTANDO SEGÚN LO PERMITE LA 
ESCASEZ DE FONDOS DEL ESTABLECIMIENTO. T A M B I É N SE 
HALLAN ESPUESTOS E N ESTE GABINETE LOS MODELOS Y PLA
NOS DE LOS PRIVILEGIOS YA CADUCADOS, Y LAS M U E S 
TRAS DE ARTEFACTOS PROCEDENTES DE LAS ESPOSICIONES 

ÍIÚBLICAS. ESTE RICO Y ÚTIL GABINETE FORMA VARIOS SA-
ONES, CON M U C H O ORDEN Y LIMPIEZA ; Y ESTÁ AL CARGO 

D E U N CONSERVADOR FACULTATIVO QUE DÁ LAS ESPIRACIO
NES NECESARIAS Á LOS ARTESANOS Y DEMÁS PERSONAS C U 
RIOSAS QUE LE VISITAN. IGUALMENTE SE HALLA EN EL M I S 
MÍO EDIFICIO EL taller de construcción PARA LA RENO
VACIÓN Y REPARACIÓN DE LAS MÁQUINAS Y LA CONSTRUC
CIÓN DE LAS QUE ENCARGAN LOS PARTICULARES. FINAL
M E N T E , E N LA M I S M A CASA ESTÁN ESTABLECIDAS LAS CÁ
TEDRAS DE QUÍMICA INDUSTRIAL, DE M E C Á N I C A , ARITMÉ
TICA Y GEOMETRÍA ELEMENTAL Y DESCRIPTIVA, DELINCA
CIÓN Y FÍSICA. 

ESTE ESTABLECIMIENTO, UNO DE LOS QUE MAS HON
RAN EL REINADO DE FERNANDO V I I , OCUPA PROVISIONAL
MENTE DESDE SU CREACIÓN PARTE DE LA CASA QUE ANTES. 
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FUÉ ALMACÉN DE CRISTALES E N LA CALLE DEL TURCO Y 
OTRA INMEDIATA; PERO ESTÁ RECLAMANDO INCESANTE
M E N T E LA TRASLACIÓN Á UN GRANDE EDIFICIO, DONDE PUE
DAN CÓMODAMENTE COLOCARSE EL GRAN DEPÓSITO Ó G A 
BINETE DE MÁQUINAS, EL TALLER DE CONSTRUCCIÓN, LAS 
CÁTEDRAS DE ENSEÑANZA PÚBLICA, DE Q U Í M I C A , DELI
NCACIÓN Y MECÁNICA Y DEMÁS DEPENDENCIAS CON QUE 
CUENTA. E N EL M I S M O PODRÍAN TENER LUGAR CON EL DE
CORO Y MAGNIFICENCIA CORRESPONDIENTE LAS ESPOSICIO-
NES PÚBLICAS DE LA INDUSTRIA ESPAÑOLA, QUE HASTA AHO
RA SE HAN VERIFICADO SIN LUCIMIENTO E N LAS ESTRECHAS 
SALAS DE ESTA CASA. 

Conservatorio de música. PARA LA MEJOR ENSE
ÑANZA , FOMENTO Y PROGRESOS DE LA CIENCIA Y ARTE D E 
LA MÚSICA, ASI VOCAL COMO INSTRUMENTAL, SE ESTABLE
CIÓ E N 1830 BAJO LA PROTECCIÓN Y CON EL NOMBRE DE 
LA REINA DOÑA María Cristina, UN CONSERVATORIO DE 
M Ú S I C A , E N EL EDIFICIO QUE ANTES FUÉ CONOCIDO POR 
LA PATRIARCAL, SITUADO E N LA CALLE QUE AHORA LLEVA EL 
NOMBRE DE LA M I S M A REINA, Y ANTES SE LLAMABA DE 
LA INQUISICIÓN. ESTE ESTABLECIMIENTO, DOTADO CON LAR
GUEZA E N SUS PRIMEROS AÑOS, Y DIRIGIDO CON INTELI
GENCIA POR EL PROFESOR Piermarini Y LOS DEMÁS M A E S 
TROS DE MÚSICA Y DECLAMACIÓN, PRODUJO RESULTADOS IN
MEDIATOS E N EL ADELANTAMIENTO DE ESTAS ARTES, Y M E 
RECIÓ LOS ENCOMIOS DE NACIONALES Y ESTRANGEROS QUE 
LE VISITARON, ENTRE OTROS DEL CÉLEBRE liossini QUE LO 
HIZO E N 1831, Y CONVINO E N EL ESCELENTE MÉTODO D E 
ENSEÑANZA Y E N LA NATURAL DISPOSICIÓN DE LOS ESPA
ÑOLES PARA ESTAS ARTES ENCANTADORAS. 

LAS OCURRENCIAS POLÍTICAS Y LAS ESCASECES DE LA 
HACIENDA PÚBLICA, HAN REDUCIDO HOY BASTANTE LAS DI
MENSIONES DE ESTE CONSERVATORIO, HABIÉNDOSE REOR
GANIZADO E N OCTUBRE DE 1838 SUPRIMIÉNDOSE LAS PLA
ZAS DE ALUMNOS INTERNOS Y QUEDANDO REDUCIDO Á UNA 
ESCUELA DE ENSEÑANZA PÚBLICA, E N DONDE RECIBEN TO
DA CLASE DE INSTRUCCIÓN GRATUITA E N LA MÚSICA, ASI 
VOCAL COMO INSTRUMENTAL Y EN LA DECLAMACIÓN, SO
BRE TRESCIENTOS JÓVENES DE AMBOS SEXOS. LAS CLASES 
DE QUE CONSTA SON: COMPOSICIÓN, PIANO, ACOMPAÑA
MIENTO, CANTO DOS CLASES, SOLFEO PARA CANTO, SOLFEO 
PARA INSTRUMENTAL DOS CLASES, VIOLIN'Y VIOLA, VIO-
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LÓNCHELO, CONTRABAJO, FLAUTA, CLARINETE, O B O E , FA
GOT, TROMPA, ARPA, DECLAMACIÓN DOS CLASES, É IDIO
M A ITALIANO; TODAS REGENTADAS POR LOS PROFESORES Y 
ARTISTAS M A S CELEBRES D E MADRID. PARA EL GOBIERNO 
ECONÓMICO Y FACULTATIVO HAY U N DIRECTOR NOMBRADO 
POR S . M . QUE SIRVE ESTE DESTINO HONORÍFICO SIN SUEL
DO NI EMOLUMENTO ALGUNO, Y UNA JUNTA FACULTATIVA 
COMPUESTA DE LOS PRIMEROS PROFESORES D E LA SECCIÓN 
DE MÚSICA Y DE LOS DE DECLAMACIÓN, CON QUIENES 
EL DIRECTOR CONSULTA LAS CUESTIONES ARTÍSTICAS Y D E -
M A S ASUNTOS CONCERNIENTES AL ESTABLECIMIENTO. 

E L EDIFICIO QUE OCUPA ES NOTABLE POR SU SENCI
LLEZ, ESPACIOSIDAD Y BUEN GUSTO, CONTENIENDO ENTRE 
OTROS OBJETOS U N LINDO TEATRO CAPAZ D E 300 ESPECTA
DORES , DONDE SUELEN CELEBRARSE CON GRAN APARATO LAS 
DISTRIBUCIONES DE PREMIOS, E X Á M E N E S Y FUNCIONES 
DRAMÁTICAS Y LÍRICAS, DESEMPEÑADAS POR LOS A L U M 
NOS, Y Q U E SUELEN SER HONRADAS CON LA PRESENCIA 
DE S . M . 

Escuela ele comercio. ESTA ESCUELA FUÉ ESTABLE
CIDA E N PARTE E N 1823 POR EL CONSULADO DE MADRID 
Y E N LA M I S M A CASA E N QUE TENIA SUS SESIONES. S E 
G Ú N EL PLAN DE ELLA HABIA DE DIVIDIRSE E N CUATRO CLA
SES : LA 1.A COMPRENSIVA DE LA ARITMÉTICA MERCANTIL 
Y TENEDURÍA D E LIBROS, Ó SEA CUENTA Y RAZÓN C O M E R 
CIAL Y ADMINISTRATIVA, CAMBIOS , ARBITRAGES, S E G U 
ROS, CONOCIMIENTO Y CONVERSIÓN DE PESOS Y M E D I 
DAS ASI NACIONALES COMOESTRANGERAS; LA 2. A CLASE DI
VIDIDA E N DOS COMPRENDÍA LOS IDIOMAS FRANCÉS É IN
GLÉS, Y LA 3. A Y 4. A CLASES (QUE NO LLEGARON Á ESTA
BLECERSE) HABÍAN DE COMPRENDER LA HISTORIA DEL CO 
M E R C I O , LA GEOGRAFÍA MERCANTIL, LA LEGISLACIÓN Y J U 
RISPRUDENCIA COMERCIALES Y EL CONOCIMIENTO PRÁCTICO 
DEL COMERCIO. PERO E N EL DIA ESTÁ REDUCIDA ESTA ES
CUELA Á LA SOLA CÁTEDRA D E IDIOMA FRANCÉS. ESTÁ E S 
TABLECIDA E N EL EX-CONVENTO DE SAN MARTIN. 

Escuela especial de ingenieros de caminos, 
canales, puertos y faros. ESTA ENSEÑANZA ESTA
BLECIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DEL R A M O , SE DIVI
DE E N LOS CURSOS Y CLASES SIGUIENTES: 

PRIMER CURSO. CÁLCULO DIFERENCIAL É INTEGRAL y 
GEOMETRÍA ANALÍTICA DE TRES DIMENSIONES, GEOMETRÍA 
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DESCRIPTIVA PURA CON SUS APLICACIONES Á LAS SOMBRAS 
Y LA PERSPECTIVA, ÓRDENES DE ARQUITECTURA, DIBUJO LI
NEAL Y LAVADO CORRESPONDIENTE Á ESTA C L A S E , FÍSICA Y 
PRINCIPIOS DE QUÍMICA. 

2. ° MECÁNICA RACIONAL, TOPOGRAFÍA Y GEODESIA, CON 
INCLUSIÓN DE LA GNOMÒNICA Y APLICACIÓN DE LA G E O 
METRIA DESCRIPTIVA AL FIGURADO DEL TERRENO Y Á LA 
CONSTRUCCIÓN DE CARTAS GEOGRÁFICAS, OPERACIONES PRÁC
TICAS CORRESPONDIENTES, GEOMETRÍA DESCRIPTIVA APLICA
DA AL CORTE DE MADERAS Y Á LOS ENGRANAJES, ROSCAS Y 
DEMÁS PARTES DE LAS MÁQUINAS. DIBUJO LINEAL Y LAVA
DO Y CONSTRUCCIÓN DE MODELOS DE MADERA CORRES
PONDIENTES Á ESTA CLASE. 

3 . ° MECÁNICA APLICADA ALAS CONSTRUCCIONES, Á LOS 
MOTORES Y MÁQUINAS, Á LAS ARTES AUSILIARES DEL INGE
NIERO, HIDRÁULICA, QUE COMPRENDE MOVIMIENTO Y RE
SISTENCIA DE LOS FLUIDOS Y PRIMERAS NOCIONES SOBRE 
LA CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LAS AGUAS, ESTEREO-
TOMIA Y ARQUITECTURA CIVIL, DIBUJO LINEAL Y LAVADO; 
CONSTRUCCIÓN DE MODELOS DE YESO RELATIVOS Á ESTA 
CLASE , MINERALOGÍA Y GEOGNOSIA. 

4. " PRIMERA PARTE DEL CURSO DE CONSTRUCCIÓN, QUE 
C O M P R E N D E : CONOCIMIENTO Y USO DE LOS MATERIALES, 
TANTO NATURALES C O M O ARTIFICIALES ; MÉTODOS DE CONS
TRUIR SEGÚN LA DIVERSIDAD ELE TERRENOS, TANTO E N SECO 
C O M O DENTRO DEL AGUA; CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS OR
DINARIOS; PUENTES DE PIEDRA, DE MADERA, DE HIERRO, 
COLGADOS, LEVADIZOS, GIRATORIOS E T C . ; PROYECTOS, DI
BUJOS , LECTURAS Y TRABAJOS PRÁCTICOS RELATIVOS Á ESTA 
CLASE, MECÁNICA APLICADA A LAS MÁQUINAS, CONDUC
CIÓN, ELEVACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUAS EN LAS POBLA
CIONES, DIBUJOS Y TRABAJOS PRÁCTICOS CORRESPONDIEN
TES Á ESTA CLASE. 

5. ° TEORÍA GENERAL DE LAS MÁQUINAS DE VAPOR, E S 
PECIALMENTE LAS LOCOMOTORAS. CAMINOS DE HIERRO, 
PROYECTOS, DIBUJOS, LECTURAS Y TRABAJOS PRÁCTICOS 
CORRESPONDIENTES Á ESTA CLASE; CANALES DE NAVEGACIÓN, 
D E RIEGO, D E DESECAMIENTO Y SUS COMBINACIONES; 
PANTANOS; PUERTOS DE M A R , FAROS Y DEMÁS OBRAS RE
LATIVAS Á LOS PUERTOS, PROYECTOS, DIBUJOS, LECTURAS 
Y TRABAJOS PRÁCTICOS RELATIVOS Á LOS OBJETOS M E N C I O 
NADOS; DERECHO ADMINISTRATIVO APLICADO Á LAS OBRA 
PÚBLICAS. 
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DIBUJO DE PAISAGE C O M Ú N Á LOS CINCO AÑOS; DI
BUJO LINEAL, LAVADO Y TOPOGRÁFICO C O M Ú N Á TODOS LOS 
ALUMNOS. 

L A DIVISION DE LOS ALUMNOS E N ESTA ESCUELA SE 
DETERMINA CADA AÑO POR EL GOBIERNO Á PROPUESTA DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL, Y SON ADMITIDOS PREVIO E X A 
M E N DE ARITMÉTICA, ÁLGEBRA, GEOMETRÍA, TRIGONOME
TRÍA, APLICACIÓN DEL ÁLGEBRA Á LA GEOMETRÍA, TRADUC
CIÓN DEL FRANCÉS Y PRINCIPIOS DE DIBUJO. L A ESCUELA 
ESTÁ SITUADA EN LA PLAZUELA DE LA L E Ñ A , CASA CONO
CIDA POR LA ADUANA VIEJA. 

Escuela especial de ingenieros de minas. F U É 
CREADA POR REAL ORDEN DE 23 DE ABRIL DE 1835 Y 
COMPRENDE TRES CURSOS DE ENSEÑANZA. = E N EL PRI
MERO SE ESPLICA EL LABOREO DE MINAS, LA MINERALO
GIA Y LA PREPARACIÓN MECÁNICA DE LOS MINERALES Y 
METALURGIA GENERAL. E N EL SEGUNDO, LA MECÁNICA 
APLICADA Á LAS MINAS, LA GEOGNOSIA Y METALURGIA ES
PECIAL Y DOCIMASIA : Y EL TERCERO COMPRENDE LA 
CONSTRUCCIÓN, LOS ENSAYOS DOCIMÁSTICOS Y EL DIBUJO 
DE HORNOS, MÁQUINAS, Y LAS ESCURSIONES GEOGNÓSTI-
CAS. PARA SER ADMITIDO ALUMNO E N ESTA ESCUELA SE 
REQUIERE TENER 15 AÑOS CUMPLIDOS Y NO LLEGAR Á 25, 
TENER COMPLEXIÓN ROBUSTA, Y HABER ESTUDIADO LAS 
MATERIAS SIGUIENTES: ARITMÉTICA, ÁLGEBRA, GEOMETRÍA, 
TRIGONOMETRÍA Y ELEMENTOS DE FÍSICA Y QUÍMICA, PRIN
CIPIOS DE DIBUJO DELINEAL Y TOPOGRÁFICO, Y TRADUCCIÓN 
DE FRANCÉS. L A ESCUELA POSEE UNA RICA COLECCIÓN 
D E MINERALOGIA, OTRA DE GEOLOGIA, DOS GABINETES DE 
MODELOS DE MÁQUINAS, DE HORNOS, DE ÚTILES Y DE 
HERRAMIENTAS, U N LABORATORIO QUÍMICO Y DOCIMÀSTICO, 
UNA BIBLIOTECA Y UNA COLECCIÓN D E DIBUJOS DE LA 
FACULTAD. L O S PROFESORES DE ESTA ESCUELA, FRANQUEAN 
LA ENTRADA Á LAS PERSONAS QUE DESEAN VISITAR EL ES
TABLECIMIENTO. ESTÁ SITUADO EN LA CALLE DEL FLORÍN, Y 
PLAZA DE LAS CORTES (1). 

(I) De un estado que tenemos á la vista de l o s . g é n e r o s plo
mizos y cobre esplolados en 18-12, aparece que por los cuatro 
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Colegio general militar. El colegio general de 
todas- armas, instituido por real decreto de 8 de fe
brero de 1842, por el que quedaron suprimidas las 
compañías de distinguidos, y la admisión de cade
tes en los cuerpos del ejército, tiene por objeto ia 
educación de los jóvenes dedicados á la clase mi
litar, y en él ha quedado refundido el anterior co
legio general militar, y las demás instituciones de 
esta clase, creadas en diversas épocas. El estado 
costea 20 pensiones para huérfanos, y 20 medias 
para hijos de militares. La edad de la admisión de 
los cadetes es de 14 á 16 años; los alumnos no pen
sionistas, han de tener la asistencia de 6 rs. diarios 
y de 4 los hijos de oficiales, desde la clase de sub
tenientes efectivos, y han de sufrir examen de pri
meras letras, doctrina cristiana, aritmética y gra
mática castellana. La educación que se recibe en 
el colegio, consiste ademas de la correspondiente a 
la disciplina y régimen interior del mismo, en las 
enseñanzas siguientes: aritmética, álgebra, geome
tria especulativa elemental, trigonometria, geome-

Ü1 I SI RITOS DE ADRA, LORCA, ALICANTE Y LINARES LO FUERON EN DI
CHO AÑO 
4 45 ,758 QS. DE PLOMO; QUE Á 6O RS. QUINTAL VALIERON 28 .974 ,270 RS. 

51 ,015 QUINTALES DE ALCOHOL*, DE VALOR 2 .050 ,520 . 
AjÁAA ARROBAS DE COBRE FINO ; Á 120 ARROBA, HACEN 175 ,280 RS. 

TODO LO CUAL PRODUCE UN VALOR DE 51 .188 ,070 RS. 
2 0 , 0 0 0 ARROBAS DE COBRE FINO , QUE PRODUJERON LAS MINAS DEL 

RIO TINTO j IMPORTAN 2 .400 ,000 RS. 
LAS DE SIERRA ALMAGRERA PRODUJERON 155 ,754 MARCOS y 7 LI

BRAS DE PLATA; Á 180 RS. MARCO IMPORTAN 2 4 . 0 7 5 , 8 7 7 RS 
LAS DE ALMADÉN, 20 ,540 QUINTALES 48 LIBRAS DE MERCURIO-, 

Á 4200 RS. EL QUINTAL, IMPORTAN 24 .G48 ,579 RS. 
TODO LO CUAL PRODUCE UN VALOR DE 82 .512 ,526 RS. 
E N ESTA NOTICIA NO SE COMPRENDEN LOS PLOMOS QUE DE LAS 

INSPECCIONES DE ADRA y DE LORCA SALEN PARA EL CONSUMO INTE
RIOR DEL REINO. TAMPOCO ENTRAN LOS AZUFRES DE ARAGÓN y VALEN
CIA ; NI NINGÚN PRODUCTO DE LA INSPECCIÓN DE ARAGÓN y CATALU
ÑA , QUE SIEMPRE ES ALGUNA COSA. DE LAS MINAS DE ASTURIAS SE 
ESTRAEN 4 0 0 , 0 0 0 QUINTALES DE CARBÓN AL AÑO. SE PUEDE CALCULAR 
Á 5 RS. QUINTAL. 

POR ÚLTIMO , LAS SALINAS ES UN PRODUCTO MINERAL DE GRAN CON
SIDERACIÓN y QUE CORRE POR SEPARADO. 
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tria p r á c t i c a , fort i f icación, ataque y defensa, cas
t r a m e t a c i ó n , puentes y reconocimientos militares, 
táct ica superior, dibujo militar y natural, ordenan
zas y procedimientos judiciales militares, táct ica de 
todas las armas, geograf ía , re l ig ión é historia, fran
c é s , equ i tac ión , esgrima y baile. Es tá establecido 
el colegio en el antiguo cuartel de Guardias de 
Corps. 

Colegio de sordo-mudos (1). Tuvo principio en 
1805, bajo el gobierno y d irecc ión de la sociedad 
E c o n ó m i c a Matritense, señalando en é l seis plazas 
de n ú m e r o para pobres de solemnidad, y otras pa
ra pensionistas: asi s igu ió el colegio hasta el año 
de 1835 en que encargada de nuevo del estableci
miento la misma sociedad, es tendió las plazas de • 
n ú m e r o á tantos individuos como diputaciones pro
vinciales hay en el reino, y las de pensionistas á 
un n ú m e r o indeterminado, abonando la cuota de 
300 ducados anuales. E n el dia cuenta solo, por 
falta de local, con 20 colegiales de n ú m e r o , dos 
pensionistas y 12 estemos de ambos sexos. L a en- » 
sefianza que se da á estos 32 alumnos, en 6 años 
de permanencia, consiste en palabra y lectura, d i 
bujo y escritura, ar i tmét ica , geometr ía y geografía, 
y ademas los conocimientos morales y religiosos, 
necesaria base de toda educac ión . Igualmente ha 

(I) lil arte de enseñar á hablar á los sordo-mudos fae in
vención del español Fr. redro Ponce de León, monge benedic
tino, quien tomó en los antiguos bailes pantomímicos la idea de 
que estos seres infelices podian ser enseñados. Juan Pablo Bo-
net, secretario del condestable de Castilla, fue el primero que 
redujo á arte esta enseñanza, [que después elevó á un grado 
eminente de perfección el célebre abate L'Epeé, á quien mu
chos han crcido inventor, tratando de privar de esta gloria á 
nuestros españoles; siendo asi que el mismo abate dice en sus 
obras que aprendió el castellano por leer el arte de Bonet. Pos
teriormente el Director que fué de este colegio D. Tibnreio 
Hernández escribió otro arte y perfeccionó el sistema de en
señanza, y últimamente el actual Director D Juan Manuel Ba
llesteros ha escrito y publicado un Manual muy interesante pa
ra la misma enseñanza. 
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ESTABLECIDO LA SOCIEDAD UNA IMPRENTA Y U N OBRADOR 
D E E N C U A D E M A C I Ó N , DEPENDIENTES DEL M I S M O C O L E 
GIO , Á LOS QUE SE DEDICAN LOS ALUMNOS POBRES, CON 
LO Q U E AL M I S M O TIEMPO QUE APRENDEN U N OFICIO ÚTIL, 
CONTRIBUYEN CON LOS PRODUCTOS AL SOSTENIMIENTO DEL 
COLEGIO, SIENDO DE NOTAR LA CORRECCIÓN Y B U E N GUS
TO DE DICHAS OBRAS DE IMPRENTA Y ENCUADEMACIÓN. 
L A DIRECCIÓN DEL COLEGIO ESTÁ Á CARGO DEL MAESTRO 
DIRECTOR DE LA ENSEÑANZA, BAJO LA INSPECCIÓN DE UNA 
JUNTA DE INDIVIDUOS DE LA SOCIEDAD, Y TIENE ADEMAS 
LOS MAESTROS AYUDANTES NECESARIOS. CELEBRA ANUAL
M E N T E E X Á M E N E S PÚBLICOS, Y FRANQUEA LA ENTRADA Á 
LAS PERSONAS QUE DESEEN VISITARLO. ESTÁ SITUADO E N 
LA CALLE DEL TURCO. 

Escuela normal de ciegos. A CONSECUENCIA 
TAMBIÉN DE LOS TRABAJOS Y ESCITACIONES DE LA SOCIE
DAD E C O N Ó M I C A MATRITENSE, SE ABRIÓ BAJO SUS AUSPI
CIOS ESTA ESCUELA, EL DIA 20 DE ENERO DE 1 8 4 2 , PO
NIÉNDOLA Á CARGO DEL DIRECTOR DEL COLEGIO DE SORDO
M U D O S D . J U A N MANUEL BALLESTEROS, AUTOR DE ESTE 
FILANTRÓPICO PENSAMIENTO, Y QUE YA ANTERIORMENTE 
HABIA ENSAYADO CON ESCELENTES RESULTADOS, UNA E S 
CUELA PRIVADA DE ESTOS SERES DESGRACIADOS, Y D E M O S 
TRADO HASTA LA EVIDENCIA SU APTITUD PARA TODO G É N E 
RO DE INSTRUCCIÓN INTELECTUAL É INDUSTRIAL. E N AMBOS 

ÍMNTOS SE OCUPAN LOS NUEVE ALUMNOS ÚNICOS CON QUE 
ÍASTA AHORA CUENTA, SIENDO M U C H O DE ADMIRAR EL 

INGENIOSO M E C A N I S M O PARA LA ENSEÑANZA DE LA ESCRI
TURA, LECTURA Y ARITMÉTICA, POR MEDIO DE LIBROS I M 
PRESOS E N RELIEVE E N LA M I S M A IMPRENTA DE LA CASA; 
ASI C O M O LAS LABORES DE PUNTO, DE AGUJA Y DE TELAR, 
ENCUADEMACIÓN Y OTRAS, SEGÚN P U E D E VERSE TODOS 
LOS VIERNES D E CADA S E M A N A , E N QUE SE PERMITE LA 
ENTRADA. ESTÁ SITUADA E N LA CALLE DEL TURCO. 

Escuela normal Seminario de maestros de 
instrucción primaria. E L OBJETO DE ESTA ESCUELA 
NORMAL ES FORMAR MAESTROS INSTRUIDOS Y CAPACES D E 
DIRIGIR LAS DE PROVINCIAS, Y SUPERIORES Y ELEMENTALES 
DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA DE TODO EL REINO. L A ESCUE
LA NORMAL SE C O M P O N E D E U N SEMINARIO PARA LOS QUE 
ASPIREN á SER MAESTROS, Y UNA ESCUELA DE NIÑOS P A -



Y L I T E R A R I A . 319 

RA LA ENSEÑANZA PRÁCTICA DE AQUELLOS. E L SEMINARIO 
RECIBE ALUMNOS INTERNOS Y E S T E M O S , EL NÚMERO DE 
UNOS Y OTROS ES POR AHORA INDETERMINADO. L O S PRI
MEROS SON NOMBRADOS Y SOSTENIDOS POR LAS PROVIN
CIAS, Y HAN DE TENER LA EDAD DE 18 Á 20 AÑOS C U M 
PLIDOS, CONTRIBUYENDO CON LA CANTIDAD DE 3000 RS. 
ANUALES, Y HAY OTROS PENSIONADOS POR EL GOBIERNO. 
L O S ESTEMOS PAGAN POR DERECHOS DE MATRICULA 200 RS. 
POR SOLA UNA VEZ. LAS MATERIAS DE ENSEÑANZA SON: 
RELIGIÓN Y MORAL, LENGUA CASTELLANA, ARITMÉTICA Y 
ELEMENTOS DE GEOMETRÍA, DIBUJO LINEAL, ELEMENTOS 
DE FÍSICA Y DE HISTORIA NATURAL, GEOGRAFÍA É HISTORIA, 
PRINCIPIOS GENERALES D E EDUCACIÓN MORAL, INTELECTUAL 
Y FÍSICA DE LOS NIÑOS, MÉTODO DE ENSEÑANZA Y P E -
DAGÓJIA, LECTURA Y ESCRITURA. E N LA ESCUELA PRÁCTICA 
DE NIÑOS, SE ENSEÑAN LAS MATERIAS ORDENADAS E N EL 
REGLAMENTO PROVISIONAL DE ESTUDIOS. PARA LA DIREC
CIÓN, GOBIERNO Y ENSEÑANZA DE LA ESCUELA, HAY U N 
DIRECTOR PRINCIPAL, U N VICE-DIRECTOR, Y U N MAESTRO 
REGENTE DE LA ESCUELA PRÁCTICA, NOMBRADOS POR S. M . : 
Y LOS DEMÁS PROFESORES NECESARIOS PARA COMPLETAR LA 
ENSEÑANZA. E N LOS EXÁMENES CELEBRADOS ANUALMENTE 
DESDE EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESCUELA, SE HAN PRE
SENTADO MUCHOS ALUMNOS, QUE ESTÁN YA PRESTANDO 
SERVICIOS IMPORTANTES E N DIVERSAS PROVINCIAS. S E HA
LLA SITUADO ESTE ESTABLECIMIENTO E N LA CALLE ANCHA DE 
SAN BERNARDO, N Ú M . 80 . 

Sociedad para propagar y mejorar la educa
ción del pueblo. ESTA BENÉFICA ASOCIACIÓN, TUVO 
PRINCIPIO E N 15 DE JULIO DE 1 8 3 8 , Y SE C O M P O N E DE 
U N NÚMERO INDETERMINADO DE SOCIOS DE AMBOS SEXOS 
QUE EN EL DIA SE ACERCA Á 700 PERSONAS, TODAS DE CO
NOCIDO NOMBRE Y AMOR Á LA FILANTROPÍA, LOS CUALES 
SE SUSCRIBEN CARITATIVAMENTE POR UNA Ó MAS ACCIO
NES DE 20 RS. ANUALES, PARA ESTE OBJETO BENÉFICO. 
L A SOCIEDAD ESTÁ REPRESENTADA POR UNA JUNTA DIREC
TIVA ; COMPUESTA DE UN PRESIDENTE , CUATRO VICE-PRE-
SIDENTES, U N SECRETARIO, U N VICE-SECRETARIO, UN TESORE 
RO, U N CONTADOR, Y VEINTICUATRO VOCALES; Y SE DIVIDE 
E N CUATRO SECCIONES, LLAMADAS 1." DE GOBIERNO, 2." 
DE ESCUELAS DE PÁRVULOS, 3. A DE ESCUELA DE ADULTOS, 
Y 4. A DE PUBLICACIÓN DE LIBROS. H A Y ADEMAS UNA JUN-
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TA DE DAMAS, ELEGIDA ENTRE LAS MISMAS SEÑORAS SÓCIAS, 
PARA CONTRIBUIR POR SU PARTE Á LAS TAREAS DE LA SOCIE
DAD. 

E L OBJETO QUE ESTA SE PROPUSO E N SU FUNDACIÓN, 
Y PARA EL CUAL SE AGRUPARON E N ELLA TODOS IOS N O M 
BRES MAS DISTINGUIDOS DE LA CORTE, POR SU GERARQUIA, 
RIQUEZA, TALENTO Y PROVIDAD, FUÉ EL DE ESTABLECER E N 
NUESTRO PAIS, LAS escuelas ele párvulos, QUE CON 
ESTE NOMBRE Y EL DE salas ele asilo, OFRECEN TAN 
ADMIRABLES RESULTADOS, EN INGLATERRA, FRANCIA, B É L 
GICA Y ALEMANIA. IDEÓ TAMBIÉN ESTABLECER escuelas 
dominicales para los adultos, Y PUBLICAR LIBROS 
DE EDUCACIÓN; PERO LA FALTA DE LOS MEDIOS NECESA
RIOS ( P U E S NO CUENTA CON OTROS MAS QUE LA SUSCRI-
CION VOLUNTARIA DE LOS SOCIOS) LA HA LIMITADO HASTA 
EL DIA Á OCUPARSE CASI ESCLUSIVAMENTE, E N LA EDUCA
CIÓN DE LOS PÁRVULOS, PARA LO CUAL, ADEMAS DE LA 
FUNDACIÓN Y SOSTENIMIENTO DE LAS ESCUELAS DE QUE 
HABLAREMOS E N SU LUGAR, HA PUBLICADO U N ESCELENTE 
Manual PARA MAESTROS, DIGNO DE LA MAYOR RECO
MENDACIÓN. L A SOCIEDAD HA DIRIGIDO TAMBIÉN MUCHOS 
DE SUS TRABAJOS, Á PROMOVER LA REFORMA DE LAS ES
CUELAS GRATUITAS DE PRIMERAS LETRAS, COSTEADAS POR 
EL AYUNTAMIENTO, Y EL EJEMPLO DE SUS BENÉFICAS T A T 

REAS NO SE HA LIMITADO SOLO Á MADRID, SINO QUE HA 
ESTIMULADO LA FUNDACIÓN DE OTRAS MUCHAS ESCUELAS 
DE PÁRVULOS, EN LAS CIUDADES DE A L C O Y , CÁCERES, 
CÓRDOBA, SORIA, PAMPLONA, SEGOVIA, VALENCIA DE 
ALCÁNTARA Y OTRAS ¡ FORMANDO LOS MAESTROS, PARA TO
DAS ELLAS E N LA ESCUELA NORMAL, PRIMERA DE ESTA SO
CIEDAD. E S DE PRESUMIR, ATENDIDOS TAN PRÓDIGOS RE
SULTADOS , QUE SI EL GOBIERNO Y EL AYUNTAMIENTO DIS
PENSASEN A ESTA GENEROSA Y NOBLE SOCIEDAD, LOS 
AUXILIOS ANÁLOGOS CON QUE EN OTROS PAÍSES SE SOS
TIENEN ESTOS INSTITUTOS, NADA TENDRÍAMOS QUE ENVI
DIARLOS E N SU RESULTADO. 

Escuelas de párvulos. ESTAS ESCUELAS, CONOCI
DAS E N FRANCIA POR salas de asilo, Y QUE TAN B U E 
NOS RESULTADOS PRODUCEN E N ELLA, BÉLGICA, ALEMANIA 
ó INGLATERRA, HAN SIDO ESTABLECIDAS EN MADRID POR LA 
SOCIEDAD FORMADA PARA PROPAGAR Y MEJORAR LA E D U 
CACIÓN DEL PUEBLO. 
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E l objeto de estas escuelas es tomar al hombre 
en la misma cuna y dirigir sus primeros anos por 
medio de una educación moral y religiosa, com
prensible á tan tierna edad; desarrollar su constitu
ción f í s ica , por medio de ejercicios gimnást icos; y 
encaminar su inteligencia hacia los estudios de las 
ciencias y de las artes con los mas ingeniosos y 
materiales mecanismos; pudiendo decirse que el em* 
blema de esta filosófica enseñanza puede reducirse 
á estos tres principios? educar el corazón, forta~ 
lecer el cuerpo, y despertar el entendimiento. 

La primera escuela establecida por la sociedad que
dó abierta en 14 de octubre de 1838, y está situada 
en la calle de Atocha, núm. 115, en la casa que 
fué beaterío de san J o s é , único local que ha facili
tado el gobierno para este objeto. Esta escuela de
nominada de Virio, en memoria de D. Juan Bau
tista Virio, cónsul qne fue de España en Hambur-
go en 1833, que hizo al gobierno un donativo de 
40,000 rs. para establecer estas escuelas en Madrid, 
es la mas espaciosa y arreglada, sirviendo también 
de escueta normal para maestros de esta en
señanza, Poco tiempo después fueron establecidas 
otras cuatro escuelas, una en la calle del Espino, 
núm. 6, denominada de Montesino; otra en la ca
lle del Rio, n ú m . 10, llamada de Santa Cruz; otra 
en la calle de Yelarde, n ú m , 22, nombrada de Arias, 
y otra en la calle de B e l é n , número lfi, llama
da de Pontejos; todas en los barrios mas apar
tados del centro, con objeto de dar educación á 
las clases menesterosas. Finalmente se ha estable
cido la últ ima escuela en la fábrica nacional de ta
bacos, cuya inspección en su parte facultativa cor
re á cargo de la sociedad, y la económica del di
rector de dicha fábrica, 

Cada una de estas escuelas tiene á su frente un 
maestro y una maestra, y está bajo la vigilancia 
de un inspector, individuo de la junta directiva de 
la sociedad. Cada escuela tiene cabida para mas de 
cien n i ñ o s , y alguna para ciento sesenta, y en el 
dia concurren á dichas escuelas, de setecientos á 
ochocientos párvulos ; la tercera parte de ellos con
tribuyen con la cuota de 6 cuartos cada semana, 

21 
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LOS D E M Á S SON ABSOLUTAMENTE GRATUITOS Y SOSTENIDOS 
POR LA S O C I E D A D , QUIEN P A G A LOS M A E S T R O S , ALQUILER 
Y OBRAS L O C A L E S , UTENSILIOS D E ENSEÑANZA Y TODOS LOS 
D E M Á S GASTOS. L A E D A D D E LOS NIÑOS RECOJIDOS E S 
D E S D E DOS AÑOS HASTA EL DIA E N Q U E C U M P L E N SIETE; 
E N DICHO DIA SALEN D E ESTAS ESCUELAS PARA PASAR Á 
LAS D E INSTRUCCIÓN PRIMARIA, Y Y A PREPARADOS PARA 
ELLA. L A S HORAS D E ASISTENCIA SON D E S D E POR LA M A 
Ñ A N A M U Y T E M P R A N O HASTA EL A N O C H E C E R , CON EL O B 
JETO D E DESCARGAR Á LOS PADRES D E ESTE C U I D A D O , Y 
EVITAR Á LOS NIÑOS LOS PELIGROS Y MALOS E J E M P L O S D E 
LAS CALLES Y D E SUS PROPIAS CASAS. ESTAS HORAS ESTÁN 
A R M O N I O S A M E N T E DISTRIBUIDAS E N EJERCICIOS D E ORA
CIÓN , E N S E Ñ A N Z A , J U E G O S D E DESTREZA, Y C O M I D A , 
Q U E LLEVA CADA NIÑO D E SU C A S A , SIENDO U N E S 
PECTÁCULO POR M A N E R A TIERNO É INTERESANTE EL O B 
SERVAR EL ASEO Y D E C O R O , ORDEN Y ALEGRÍA Q U E 
REINAN E N ESTOS SANTOS ASILOS D E LA INOCENCIA, C U Y A 
VISITA RECOMENDARNOS Á TODA PERSONA BENÉFICA. E L 
GENIO Y LOS M O D A L E S INDÓMITOS Y GROSEROS D E LAS 
CLASES M A S ÍNFIMAS D E LA S O C I E D A D , SE TRUECAN I N 
S E N S I B L E M E N T E ALLÍ POR LA COMPOSTURA Y MODESTIA M A S 
INTERESANTE; LOS SENTIMIENTOS PUROS D E AMOR Á D I O S 
Y AL P R Ó J I M O , RESPETO Á LOS PADRES Y M A Y O R E S , SE 
DESARROLLAN VISIBLEMENTE E N LOS TIERNOS CORAZONES: 
Y N O U N A V E Z SOLA, H E M O S PRESENCIADO Q U E OBSER
V A N D O LOS NIÑOS Q U E ALGUNOS D E SUS C O M P A Ñ E R O S C A 
RECÍAN D E SU RACIÓN Á LA HORA ACOSTUMBRADA, SE APRE
SURABAN Á CEDERLES CADA U N O PARTE D E LA S U Y A , C O N 
OTROS E J E M P L O S Q U E D E M U E S T R A N BIEN LA IMPORTANCIA 
D E ESTA PRIMERA DIRECCIÓN D E LOS SENTIMIENTOS H U 
M A N O S . L A S ESCUELAS ESTÁN ABIERTAS TODOS LOS DÍAS 
D E S D E LAS 8 D E LA M A Ñ A N A HASTA EL ANOCHECER, Y P U E 
D E N SER VISITADAS POR CUALQUIERA PERSONA Q U E LO 
D E S E E . 

COLEGIOS. 

San Fernando, de Padres Escolapios. F U É FUN
DADO ESTE COLEGIO , POR LOS PADRES D E LA ESCUELA PIA 
E N 1 7 3 3 , Y E N ÉL E N S E Ñ A N PRINCIPIOS D E RELIGIÓN, PRI
M E R A S LETRAS, GRAMÁTICA CASTELLANA Y LATINA, RETÓRI 
C A , P O É T I C A , HISTORIA SAGRADA Y PROFANA, M A T E M Á T I 
C A S , FILOSOFÍA, LENGUAS FRANCESA É INGLESA, DIBUJO Y 
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MÚSICA. L O S DISCÍPULOS SON INTERNOS Y E S T E M O S Y 
LOS PRIMEROS USAN DE UNIFORME. E L EDIFICIO ES G R A N 
D E Y DE SU IGLESIA Y A HABLAMOS E N OTRA PARTE. ESTÁ 
SITUADO EN LA CALLE DEL M E S Ó N DE PAREDES. 

San Antonio Abad, de Escolapios. L A OTRA CASA 
COLEGIO DE PADRES DE LA ESCUELA PIA, CONOCIDA POR S E 
MINARIO DE SAN ANTONIO A B A D , TIENE ENSEÑANZA D E LAS 
M I S M A S MATERIAS QUE E N SU COLEGIO D E SAN F E R N A N 
DO. L O S SEMINARISTAS NO HAN D E TENER M E N O S D E SEIS 
AÑOS NI MAS DE D O C E , Y POR SU ALIMENTO Y E N S E Ñ A N 
ZA CONTRIBUYEN CON LA CUOTA DE DIEZ REALES. F U É 
FUNDADO E N 1753. E L EDIFICIO ES ESPACIOSO, Y ESTÁ 
SITUADO E N LA CALLE DE JIORTALEZA. 

Nuestra señora de Loreto. F U É FUNDADO POR EL 
REY DON FELIPE I I E N 1581 PARA NIÑAS HUÉRFANAS, H A 
BIENDO TAMBIÉN PLAZAS PARA PENSIONISTAS, Y Á UNAS Y 
Á OTRAS SE DA UNA EDUCACIÓN ESMERADA. ESTÁ SITUA
DO ESTE COLEGIO CON SU IGLESIA PÚBLICA, E N LA CALLE D E 
ATOCHA. 

Santa Isabel. FUNDADO E N 1592 ; E N ÉL HAY TRES 
CLASES DE COLEGIALAS: UNAS HUÉRFANAS , OTRAS PENSIO
NISTAS QUE P A G A N , Y OTRAS HIJAS D E CRIADOS DEL REY. 
ESTÁ SITUADO CON SU IGLESIA Y CONVENTO D E QUE YA 
H E M O S HABLADO, E N LA CALLE D E SU N O M B R E . 

Nuestra señora de la Presentación (VULGO ni
ñas de Leganés). F U É FUNDADO POR LOS AÑOS 1603 
PARA EDUCACIÓN D E NIÑAS HUÉRFANAS Y TAMBIÉN HAY 
PENSIONISTAS. ESTÁ SITUADO E N LA CALLE DE LA REINA, 
DONDE TIENE TAMBIÉN SU IGLESIA PÚBLICA. 

Colegio de la Inmaculada Concepción (EL R E 
FUGIO). F U É FUNDADO E N 1651 POR LA M I S M A SANTA 
HERMANDAD DEL REFUGIO , QUIEN HA CONSERVADO SU 
GOBIERNO Y PATRONATO. H A Y DOS CLASES D E CALEGIALAS; 
HUÉRFANAS POBRES, Y PENSIONISTAS, Á LAS Q U E SE DA 
UNA EDUCACIÓN ESMERADA. ESTÁ SITUADO E N LA CORRE
DERA D E SAN PABLO , Y UNIDO Á EL ESTÁ EL HOSPITAL DEL 
REFUGIO D E Q U E HABLAMOS E N SU LUGAR Y LA LINDA 
IGLESIA D E SAN ANTONIO DE LOS PORTUGUESES. 

San Ildefonso (VULGO doctrinos). E S FUNDACIÓN 
DE LA VILLA D E MADRID E N 1478 Y TIENE POR OBJETO A M 
PARAR NIÑOS HUÉRFANOS NATURALES DE MADRID DESDE LA 
EDAD DE 7 Á 14 AÑOS, ENSEÑÁNDOLES LA DOCTRINA CRIS
TIANA Y PRIMERAS LETRAS Y LUEGO SE LES P O N E Á OFICIO 
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á su voluntad. Está bajo el patronato del ayunta
miento y hay un rector eclesiást ico y otros emplea
dos para su régimen interior. Los niños sacan los 
números en los sorteos de la lotería y de la caja 
de Amortización; y el número de plazas en el dia 
puede fijarse en 20 á 24, Está situado en la carrera 
de san Francisco. 

Santa Bárbara. Fundó este colegio para niños 
mús icos de la capilla real el rey don Felipe II en 
1590. Está situado en la calle de Leganitos. 

San Patricio de los irlandeses. Fundado en 
1629 para Irlandeses. Está situado en la calle del 
Humilladero. 

Enseñanza mutua de niñas. Bajo la dirección 
y cuidado de la junta de Damas unida á la sociedad 
e c o n ó m i c a , hay una enseñanza mutua de niñas si
tuada en la calle de Preciados. 

Enseñanza de las hijas de la Caridad. Calle 
de san Agustín en su casa principal y otra en el 
hospital de incurables, ademas de la del colegio de 
la Paz, que también está á su cargo. 

Escuelas gratuitas de instrucción primaria. 
Las escuelas de esta clase sostenidas por el ayun
tamiento son en el dia 94, 48 para niños y 46 para 
n i ñ a s , distribuidas en los diversos barrios y corrien
do su inspección á cargo de una comis ión del mis
mo ayuntamiento. 

Colegios y escuelas particulares. Hay ademas 
de estás cátedras colegios y escuelas gratuitas, un 
gran número de instituciones, profesores y aulas 
particulares, que mediante una retribución corres
pondiente, están dedicados á la enseñanza de las pri
meras letras, gramática castellana y latina, retóri
ca y poét ica; varias casas de pensión para ambos 
sexos , y algunas para todas las carreras, incorpora
das á la Universidad y enseñanzas del gobierno: y 
un crecido número de profesores de matemáticas, 
geografía, comercio, idiomas, m ú s i c a , dibujo, bai
le , equitación, esgrima etc. que dan lecciones en 
sus casas y en las de los alumnos. E l hacer indica
ción de todo esto exigiría un libro especial, 
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Establecimientos de beneficencia. 
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Asociaciones de Caridad. 

Corrección. 
Sociedad de cárceles. 
Cárceles. 
Recogimientos. 

Cuarteles. 
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Junta municipal de Beneficencia. POR LA LEY OR
GÁNICA D E BENEFICENCIA DE 6 D E FEBRERO DE 1822 RES
TABLECIDA E N 8 D E SETIEMBRE DE 1836 , SE DISPUSO 
Q U E E N CADA PROVINCIA HAYA UNA JUNTA MUNICIPAL D E 
BENEFICENCIA, COMPUESTA DEL ALCALDE, U N REGIDOR, EL 
CURA PÁRROCO M A S ANTIGUO, CUATRO VECINOS DEL P U E 
BLO Y DOS FACULTATIVOS, CON U N SECRETARIO NOMBRADO 
POR LA M I S M A ; Y QUE Á SU CARGO CORRAN TODOS LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA, C O M O SON LAS CA
SAS DE MATERNIDAD, LAS D E SOCORRO, LOS* HOSPITALES 
DE ENFERMOS, CONVALECIENTES Y LOCOS, Y LA HOSPITA
LIDAD DOMICILIARIA; RINDIENDO CUENTAS ANUALMENTE AL 
AYUNTAMIENTO Y DIPUTACIÓN PROVINCIAL. BAJO LA DIREC
CIÓN DE LA DE MADRID, ESTÁN POR CONSIGUIENTE LA PRI
MERA CASA DE SOCORRO (Hospicio), LA SEGUNDA (De
samparados); LA INCLUSA NACIONAL Y COLEGIO D E LA 
PAZ, LOS HOSPITALES GENERALES, EL DE INCURABLES, EL DE 
SAN JUAN DE BIOS, Y EL ASILO DE SAN BERNARDINO. L A 
JUNTA SE OCUPA E N EL DIA EN VIRTUD DE FACULTAD CON
CEDIDA POR EL GOBIERNO, E N HACER NUEVOS R E G L A M E N 
TOS PARA TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS, TRATANDO D E ES
TABLECER LA CASA DE MATERNIDAD, HOSPITAL PARA H O M 
BRES INCURABLES, DIVIDIR EL GENERAL EN D O S , Y FOR
MAR UNO DE LOCOS. L A JUNTA CELEBRA SUS SESIONES Y 
TIENE SUS OFICINAS EN LA CASA DEL SUPRIMIDO HOSPITAL 
D E CONVALECENCIA, CALLE D E ATOCHA N Ú M . 74. PARA TO
DOS LOS ESTABLECIMIENTOS, NO HAY M A S QUE UNA CON
TADURÍA Y E N ELLA SE LLEVAN LAS CUENTAS POR SEPARA
D O , DE MODO Q U E APARECE LO QUE CADA UNO TIENE Ó 
DEBE Á LOS FONDOS C O M U N E S , SEGÚN SE DEMUESTRA E N 
EL ESTADO QUE OFRECEMOS Á CONTINUACIÓN. L A DEPOSI 
LARÍA TAMBIÉN ES C O M Ú N . 
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HOSPICIOS. 

Primera Casa de socorro (Hospicio de san Fer
nando). FUNDADO POR LA REINA GOBERNADORA DOÑA 
MARIANA D E AUSTRIA E N 1668 E N LA CALLE DE SANTA 
ISABEL, FUÉ TRASLADADO E N EL REINADO DE FELIPE Y Á 
LA CALLE D E FUENCARRAL, AL SITIO Y CASA QUE HOY OCU
PA , INMEDIATO Á LA PUERTA DE BILBAO. E L BEATO PADRE 
S I M O N DE ROJAS, DE LA TRINIDAD, FUÉ EL PRIMERO QUE 
CON EL FAVOR DE LA REINA DOÑA ISABEL DE BORBON, dio 
PRINCIPIO Á RECOGER TODOS LOS MENDIGOS, E N CUYO 
PIADOSO CUIDADO CONTINUÓ DESPUÉS LA CONGREGACIÓN 
D E ESCLAVOS DEL DULCE NOMBRE D E MARIA QUE AQUEL 
HABIA FUNDADO. ESTA FUÉ LA QUE ESTABLECIÓ EL HOSPICIO 
E N UNA CASA QUE LE DONÓ EL CONDE DEL PUERTO E N LA C A 
LLE DE SANTA ISABEL, HASTA QUE TRASLADADO E N 1674 Á LA 
CALLE DE FUENCARRAL Y FORMADA UNA NUEVA HERMANDAD 
TITULADA DEL A V E M A R I A Y SAN FERNANDO, QUEDÓ BAJO 
SU GOBIERNO Y DIRECCIÓN, Y LA PROTECCIÓN DEL REY. E N 
1726 LE CONCEDIÓ VARIAS FRANQUICIAS Y ARBITRIOS, LLE
GANDO Á MANTENER YA E N 1765 390 POBRES. U L T I M A 
M E N T E , HABIENDO CRECIDO SUS RENTAS Y ARBITRIOS E N EL 
REINADO DE FELIPE Y , SE CONSTRUYÓ SU CASA E N LA C A 
LLE DE FUENCARRAL, QUEDANDO CONCLUIDA E N 1725. 

ESTA CASA ES ESPACIOSA Y BASTANTE BIEN DISTRIBUI
DA : FUE CONSTRUIDA POR EL CÉLEBRE CORRUPTOR DON P E 
DRO RIBERA, EL CUAL DEJÓ E N SU ESTRAMBÓTICA FACHA
DA PRINCIPAL (QUE COSTÓ 968 ,429 RS.) EL TESTIMONIO M A S 
AUTÉNTICO DEL DISPARATADO GUSTO ARQUITECTÓNICO Q U E 
IMPRIMIÓ Á SU ÉPOCA Y Á QUE dio SU NOMBRE EL CÉ 
LEBRE Churriguera, SIENDO POR LO TANTO U N D O C U 
MENTO CURIOSO DEL ARTE, Y QUE CONVIENE CONSERVAR, 
AUNQUE TODAVÍA PARECE MAS ESTRAVAGANTE CON LOS RI
DÍCULOS COLORINES CON QUE E N ÉPOCA POSTERIOR SE HA 
ENJABELGADO ESTE FRONTISPICIO, E M B L E M A DE TODA RI
DICULEZ ARTÍSTICA. POR LO D E M Á S , EL EDIFICIO ES GRAN
DE Y ESPACIOSO, CON ABUNDANTES LUCES Y VENTILA
CIÓN, Y ES CAPAZ DE ALBERGAR E N ÉL HASTA 1800 PER
SONAS. 

E N ESTE ESTABLECIMIENTO (HOY TITULADO PRIMERA CA
TA DE SOCORRO) SE ADMITEN POBRES DE AMBOS SEXOS, 
DESTINÁNDOLOS Á DIFERENTES OCUPACIONES, PARA LO CUAL 
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HAY E N EL M I S M O HOSPICIO FÁBRICAS DE LINOS, PAÑOS, 
PUNTOS Y TEJIDOS DE LANA, BORDADOS, HILADOS, ALPAR
GATAS Y VIDRIERIA, CUYOS GÉNEROS SE VENDEN E N LA 
M I S M A CASA Á PRECIOS EQUITATIVOS, Y SIRVEN TAMBIÉN 
PARA EL SURTIDO DE ELLA Y LAS DEMÁS DE BENEFICENCIA. 
T A M B I É N SE HAN TRASLADADO ÚLTIMAMENTE Á ELLA M U 
CHOS DE LOS POBRES DE S . BERNARDINO, Y LOS TALLERES 
DE CARPINTERÍA Y EBANISTA, TAPICERÍA, CALDERERIA, ES
PARTERÍA, Y SASTRERÍA DE AQUEL ESTABLECIMIENTO. A LOS 
MUCHACHOS SE LES DA OCUPACIÓN Y SE LES ENSEÑA OFI
CIO, Y Á LOS ANCIANOS IMPOSIBILITADOS DE PODER TRA
BAJAR SE LES CUIDA CON ESMERO. E N 1819 ASCENDÍAN 
LAS RENTAS D E ESTA CASA Á 1.830,804 RS. Y SUS GASTOS 
Á 1.192,054. E N AQUELLA ÉPOCA MANTENÍA Á 800 P O 
BRES , Y LOS SUELDOS D E EMPLEADOS Y VIUDAS IMPORTA
BAN 253 ,532 RS. E N EL REINADO DE CARLOS I I I , LLEGÓ 
Á MANTENER EL HOSPICIO CON M E N O S RENTAS 2104 P O 
BRES, LOS 1386 EN MADRID Y 713 EN S . FERNANDO. E L 
NÚMERO DE LOS QUE HOY CUENTA ASCIENDE A 1527, LOS 
8 7 7 VARONES Y 650 HEMBRAS. ALGUNAS DE ESTAS ESTÁN 
DESTINADAS AL SERVICIO DE CASAS PARTICULARES. PARA 
CUIDAR DE TAN IMPORTANTE ESTABLECIMIENTO BAJO LA DI
RECCIÓN DE LA JUNTA MUNICIPAL, HAY U N DIRECTOR, U N 
CAPELLÁN, UNA RECTORA Y VARIOS OTROS EMPLEADOS QUE 
ENTIENDEN E N SU POLICÍA Y BUEN ORDEN. T I E N E T A M 
BIÉN SU CAPILLA, Y E N ELLA HAY U N BUEN CUADRO D E JOR
D Á N , QUE REPRESENTA LA TOMA DE SEVILLA POR S . F E R 
NANDO. 

Casa segunda de socorro (Desamparados). 
F U E FUNDADA ESTA CASA POR LA VILLA DE MADRID, H A 
CIA LOS AÑOS D E 1600 PARA LA EDUCACIÓN DE LOS NIÑOS 
ESPÓSITOS, Y E N EL DÍA ESTÁ COMETIDA SU DIRECCIÓN 
Á LA JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA. E N ELLA SON 
ADMITIDOS LOS NIÑOS QUE SE CRIAN E N LA INCLUSA DE ESTA 
CORTE, LUEGO QUE LAS Q U E SE ENCARGAN DE SU LACTANCIA 
LOS VUELVEN AL ESTABLECIMIENTO DE DONDE LOS HABÍAN 
SACADO, QUE E S Á LA EDAD DE 7 AÑOS. T A M B I É N HAY 
E N DICHO COLEGIO LA FUNDACIÓN QUE E N 1766 HIZO DON 
AGUSTÍN D E TORRES, SECRETARIO DE S . M . CON OBJETO 
D E QUE SE SOSTUVIERAN 20 NIÑOS HUÉRFANOS SIN N E C E 
SIDAD DE LA CUALIDAD DE ESPÓSITOS: PERO ESTA SE HA
LLA E N SUSPENSO, POR NO ESTAR CORRIENTES" SUS REN-
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TAS DESDE LA ENAJENACIÓN DE FINCAS PERTENECIENTES 
Á OBRAS PIAS. A DICHOS HUÉRFANOS Y ESPÓSITOS SE LES 
INSTRUYE EN LA DOCTRINA CRISTIANA, PRINCIPIOS DE CI
VILIDAD Y SUBORDINACIÓN, LEER, ESCRIBIR, CONTAR, GRA
MÁTICA CASTELLANA, Y LUEGO SE LES PROCURA SU COLO
CACIÓN PARA ALGÚN ARTE Ú OFICIO E N QUE PUEDAN G A 
NAR SU SUBSISTENCIA CON HONRADEZ. E N ESTE COLEGIO 
HAY CAPACIDAD PARA 800 NIÑOS; PERO E N EL DIA SE 
CALCULA POR U N CÓMPUTO REGULAR E N 270. H A Y P A 
RA LA ADMINISTRACIÓN INTERIOR U N DIRECTOR, DOS INS
PECTORES, DOS MAESTROS, U N ORGANISTA É INSTRUCTOR 
D E M Ú S I C A , Y OTROS EMPLEADOS. ESTA CASA ESTÁ C O N 
SIDERADA C O M O SEGUNDA DE SOCORRO, SIENDO LA PRI
MERA LA DEL HOSPICIO, Y E N ELLA SE ADMITEN TAMBIÉN 
ALGUNOS NIÑOS POBRES NATURALES D E MADRID, AUNQUE 
NO PROCEDAN DE LA INCLUSA. T I E N E TAMBIÉN SU IGLE
SIA PÚBLICA Y ESTÁ SITUADA E N LA CALLE DE ATOCHA. 

Asilo de mendicidad de S. Bernardina. POR 
REAL ORDEN FECHA 2 DE AGOSTO DE 1834 , E N AQUELLOS 
CRÍTICOS MOMENTOS E N QUE ATRIBULADA LA CAPITAL DEL 
REINO CON EL FUNESTO AZOTE DEL cólera-morbo, SE HA
LLABA M A S QUE NUNCA DISPUESTA Á EJERCER LA BENEFI
CENCIA Y Á PARAR LA ATENCIÓN SOBRE LA MEJORA D E LAS 
COSTUMBRES PÚBLICAS, SE ESPIDIÓ LA REAL ORDEN M A N 
DANDO ESTABLECER E N EL ANTIGUO CONVENTO DE S . B E R -
NARDINO, EXTRA-MUROS DE MADRID, U N ASILO CAPAZ P A 
RA RECOGER E N ÉL Á TODOS LOS MENDIGOS QUE VAGABAN 
POR SUS CALLES Y PASEOS; Y COSA SINGULAR E N E S P A Ñ A , 
Á LOS POCOS DIAS DE ESPEDIDA LA ORDEN E M P E Z Ó Á RE
CIBIR SU CUMPLIMIENTO. E L 18 DE SETIEMBRE D E AQUEL 
M I S M O A Ñ O , FUE EL DIA E N Q U E ENTRARON LOS M E N D I 
GOS E N EL NUEVO ESTABLECIMIEUTO. DEBIÓSE TAN RÁPI
DO RESULTADO Á LA FILANTROPÍA Y SENSATEZ DEL VECINDA
RIO , AL CELO DE LA JUNTA DE CARIDAD, Y FINALMENTE Á 
LA ENÉRGICA VOLUNTAD, INTELIGENCIA Y PATRIOTISMO DEL 
CORREGIDOR DE MADRID, MARQUES VIUDO DE PONTEJOS, 
ANTE CUYA FIRME DECISIÓN DESAPARECIERON C O M O POR 
ENCANTO LOS OBSTÁCULOS QUE ANTES SE CREÍAN INSUPE
RABLES. 

U N O D E LOS MEDIOS INGENIOSOS, EL PRINCIPAL PARA 
SU SOSTENIMIENTO, QUE INVENTÓ Y PUSO E N PRÁCTICA 
EL CORREGIDOR, FUE EL DE UNA SUSCRIPCIÓN VOLUNTARIA, 



332 P A R T E F I L A N T R O P I C A 

REDUCIDA Á LA CANTIDAD DE una peseta al mes, CON 
CUYO MÓDICO RECURSO Y OTROS INGRESOS EVENTUALES, 
SE'PLANTEÓ Y SIGUIÓ EL ESTABLECIMIENTO, BAJO LA DI
RECCIÓN DEL CORREGIDOR Y DEL AYUNTAMIENTO, Y HOY 
AL CUIDADO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA. 

E L NÚMERO DE POBRES DE AMBOS SEXOS ACOGIDOS 
E N ÉL VOLUNTARIA Y FORZOSAMENTE (DESPUÉS DE HABER 
ENVIADO AL HOSPICIO PARTE DE ELLOS Y LOS TALLERES), ES 
DE 4 5 6 , LOS 218 HOMBRES Y 191 M U G E R E S , 32 NIÑOS 
Y 15 NIÑAS, NO PERMITIENDO HOY M A S LOS ESCASOS 
PRODUCTOS CON QUE CUENTA EL ESTABLECIMIENTO, QUE 
HAN IDO DISMINUYENDO, AL PASO Q U E HA CRECIDO LA 
MISERIA GENERAL. 

L O S POBRES ESTÁN DIVIDIDOS E N BRIGADAS Y ESCUA
DRAS, DESTINADOS UNOS Á LA BARBERIA Y CULTIVO DE LA 
HUERTA Y LAVADO DE ROPAS, PORTERÍAS, COCINA Y DEMÁS 
SERVICIO INTERIOR DE LA CASA, Y OTROS AL SERVICIÓ E S 
TERTOR DE CONDUCIR LOS ENFERMOS AL HOSPITAL, DAR L U M 
BRE PARA FUMAR E N CALLES Y PASEOS, CUIDARLAS SILLAS 
E N LAS IGLESIAS, Y ASISTIR Á LOS FUNERALES Á QUE SON 
INVITADOS. L O S NIÑOS Y NIÑAS ASISTEN Á LA ESCUELA DEL 
ESTABLECIMIENTO Y DE APRENDICES E N LOS TALLERES. L A 
RACIÓN QUE SE LES DA ES LA SIGUIENTE: ALMUERZO, U N 
CUARTERÓN DE PAN E N SOPA,- C O M I D A , U N POTAJE D E 
MENESTRAS BIEN CONDIMENTADO Y ME D IA LIBRA DE P A N ; 
Y C E N A , OTRO POTAJE DE PATATAS Y OTRO CUARTERÓN D E 
P A N . TODOS LOS ACOGIDOS USAN DEL TRAJE DE LA CASA 
QUE ES UNIFORME Y ASEADO, DISTINGUIÉNDOSE LOS H O M 
BRES POR LA BLUSA AZUL Y EL CINTURON, Y EL SOMBRERO 
ENCERADO CON EL NÚMERO RESPECTIVO. 

A CONSECUENCIA DE LAS OBRAS HECHAS E N EL ANTI-S 
GUO CONVENTO , HA QUEDADO BASTANTE BIEN DISPUESTO 
PARA SU OBJETO ACTUAL, CON ESPACIOSIDAD Y ASEO E N 
LOS DORMITORIOS , TRÁNSITOS , ALMACENES , TALLERES Y 
OFICINAS; SIENDO M U Y NOTABLES LOS DOS ESPACIOSOS C O 
MEDORES CON UNA COCINA CIRCULAR E N EL M E D I O , Y LA 
ABUNDANCIA DE AGUAS REPARTIDAS POR TODA LA CASA; TO
DO CON U N ORDEN É INTELIGENCIA POCO C O M Ú N E N N U E S 
TROS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS. PARA SU GOBIERNO IN
TERIOR HAY U N ADMINISTRADOR TESORERO, U N INSPECTOR 
G U A R D A - A Í M A C E N , U N CONTADOR, U N DIRECTOR DE NI
ÑOS , U N CIRUJANO, Y UNA DIRECTORA D E M U G E R E S . E L 
RESTO DE LOS DEPENDIENTES ES DE LOS M I S M O S ACOJIDOS. 
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Casa de niños espósitos (Inclusa). En 1567 
se fundó en el convento de la victoria una cofradía 
de nuestra señora de la Soledad, la que con el au-
silio de los fieles tomó una casa cerca de la parro
quia de san Luis, con el objeto de recoger los ni
ños espósitos. Luego compró otra en la calle de Pre
ciados á la puerta del Sol, que boy posee todavía, 
aunque está establecida hace algunos años en la ca
lle de Embajadores. Este establecimiento en que tan
to se interesa la humanidad, corre hoy á cargo de 
la junta municipal de Beneficencia, y servido por 
el celo religioso y esmero especial de las herma
nas de la Caridad. E n él se recogen todas las cria
turas espuestas en los tornos ó depósitos públicos, 
abandonadas por sus padres legítimos ó ilegítimos. 
Bichos tornos son varios; uno en el hospital general, 
otro en el del Refugio, otro en la calle de Ama-
niel y otro en la de Paredes. Las criaturas traslada
das á esta casa, son luego confiadas á amas ó no
drizas, que habitan unas dentro de la misma casa, 
y otras lucra de ella y en los lugares comarcanos, 
contándose anualmente de 1,000 á 1,200 criaturas 
asistidas de este modo. Pero las rentas de esta ca
sa son hoy tan cortas, que apenas con las limosnas 
públicas y los ingeniosos arbitrios de rifas, concier
tos y otros, puede atender á lo mas indispensable, 
si bien en el dia la junta de beneficencia suple lo 
demás del presupuesto, ascendiendo solo el pago de 
nodrizas, á unos 4,000 duros mensuales. Las cria
turas existentes dentro y fuera de la casa en fin del 
año 1842, eran 2,501; las entradas en todo el año 
último fueron 1373 , que en todo hacen 3874: de 
las cuales han muerto en dicho año 805 , se han en
tregado á sus padres 35, se han remitido á los De
samparados 47, y al colegio de la Paz 47; y han si
do prohijadas 5;' resultando salvadas 3069, y que
dando en la casa 2935 en fin del año de 1843. E l 
resumen general de las criaturas que han tenido en
trada en los siete años ú l t imos , los que han muer
to y se han salvado es el siguiente; 
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Años. Espuestos. Fallecidos. Salvados. 

1837 1448 1111 337 
1838 1550 1164 386 
1839 1350 894 456 
1840 1297 948 349 
1841 1337 690 647 
1842 1345 503 842 
1843 1373 471 902 

8327 5310 3017~~ 

POR EL ESTADO ANTERIOR SE V E CON SATISFACCIÓN Q U E 
EL PROGRESO D E LOS SALVADOS, HA SIDO SIEMPRE ASCEN
DENTE E N LOS SIETE ANOS ÚLTIMOS , LO Q U E DEPONE 
E N FAVOR DE LA BUENA ADMINISTRACIÓN DEL ESTABLECI
MIENTO. 

E N LA CAPILLA D E ESTA CASA SE VENERA UNA SAGRA
DA I M A G E N DE NUESTRA SEÑORA, QUE TRAJO U N SOLDADO 
ESPAÑOL D E ENKUISSEN CIUDAD DE HOLANDA, DE LA CUAL 
POR CORRUPCIÓN SE HA DERIBADO EL NOMBRE DE In
clusa APLICADO AL ESTABLECIMIENTO. 

Nuestra señora de la Paz. F U É FUNDADO E N 
EL AÑO D E 1663 PARA EDUCACIÓN D E LAS NIÑAS E S -
PÓSITAS, E N DONDE SON ADMITIDAS Á LOS OCHO AÑOS 
HASTA QUE SE ESTABLECEN. E N EL DIA ESTÁ REUNI
DO ESTE COLEGIO CON LA INCLUSA Y SITUADO E N SU CASA 
CALLE DE EMBAJADORES. E N ÉL HAY 270 COLEGIALAS Y U N 
DIRECTOR, U N VICE-DIRECTOR, U N CAPELLÁN, U N C O M I 
SARIO DE ENTRADAS, DOS FACULTATIVOS, Y VEINTE Y DOS 
HERMANAS DE LA CARIDAD. LAS NIÑAS FABRICAN E N LA 
CASA GUANTES DE PIEL, SOMBREROS DE PAJA DE ITALIA, 
SUIZA Y ARROZ, P E T A C A S , BOLSAS Y HACEN TODA CLASE 
D E LABORES, COSIDOS, BORDADOS Y PUNTOS, TODO LO CUAL 
PRODUCE Á LA CASA U N PRODUCTO LÍQUIDO D E 50,000 
REALES ANUALES. 

HOSPITALES. 

Hospital general. E L HOSPITAL GENERAL DE NUES
TRA SEÑORA D E LA ENCARNACIÓN Y SAN ROQUE E S PARA 
H O M B R E S ; Y FUÉ FUNDADO POR EL REY DON FELIPE II 
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E N 1587 , CUANDO SE HIZO LA REDUCCIÓN DE LOS HOSPI
TALES M E N O R E S , UNIÉNDOSE Á ÉL EL DE LA PASIÓN PARA 
M U G E R E S , EL DEL C A M P O DEL R E Y , QUE ESTABA E N LAS 
CERCANÍAS DE LA PUERTA DE S E G O V I A , EL DE SAN GINÉS, 
Q U E SE HALLABA FRENTE Á SU IGLESIA PARROQUIAL, Y EL 
D E LOS CONVALECIENTES, QUE FUNDÓ E N LA CALLE DE 
FUENCARRAL EL VENERABLE BERNARDINO DE OBREGON. A 
CARGO DE ESTE, QUEDARON REUNIDOS TODOS ESTOS HOSPI
TALES E N LA CALLE DEL PRADO, Y SITIO DONDE DESPUÉS SE 
FUNDÓ EL CONVENTO DE SANTA CATALINA Y AHORA SON LAS 
CASAS NUEVAS. VARIOS AUMENTOS Y ALTERACIONES OCUR
RIDAS DESPUÉS PUSIERON AL HOSPITAL E N DISPOSICIÓN DE 
TRASLADARSE Á OTRA CASA É IGLESIA NUEVAMENTE LABRADA 
E N EL CAMINO DE ATOCHA: HASTA QUE CRECIENDO AQUE
LLOS CON LA PIEDAD DE LOS REYES Y DE LOS VECINOS D E 
MADRID, DISPUSO DON FERNANDO V I E N 1748 LA CONS
TRUCCIÓN DEL SUNTUOSO EDIFICIO QUE HOY OCUPA. 

HIZO LA TRAZA DE ESTE EDIFICIO EL CAPITÁN DE I N 
GENIEROS DON JOSÉ ILERMOSILLA Y SANDOVAL, QUE LE 
SACÓ DE CIMIENTOS, Y CONTINUÁNDOLE DESPUÉS E N EL 
REINADO D E CARLOS I I I EL SEÑOR SABATINI, SE CONSTRU
YÓ LA MAYOR PARTE DE ÉL AUNQUE NO SE HA CONCLUI
D O , Y SI LLEGA Á VERIFICARSE, SERÁ UNO DE LOS M A S 
VASTOS EDIFICIOS DE SU CLASE. ESTA OBRA ES U N CUA
DRADO DE 600 PIES D E LARGO POR ,600 DE ANCHO, E N 
M E D I O DEL CUAL SE HABIA DE CONSTRUIR LA IGLESIA, Y 
HABIA D E FORMAR SEIS PATIOS M U Y ESPACIOSOS CON OTROS 
DOS M A S PEQUEÑOS. E L PRINCIPAL SOLO, CONCLUIDO E N 
1 7 8 1 , TIENE 134 PIES DE LARGO Y 80 DE A N C H O ; LOS 
SALONES PARA LAS ENFERMERÍAS, SON DE UNA INMENSA 
ESLENSION, ANCHOS Y BIEN VENTILADOS, Y TODAS LAS D E -
M A S OFICINAS ESTÁN CON LA SUFICIENTE COMODIDAD Y 
DECORO. E N ESTE VASTO HOSPITAL ES ADMITIDA TODA 
PERSONA QUE SE PRESENTA CON CALENTURA Ó HERIDA, 
SIENDO TRATADOS LOS ENFERMOS CON TODA LA HUMANIDAD 
Q U E SU SITUACIÓN E X I G E , DÁNDOSELES LA RACIÓN DIARIA 
DE UNA LIBRA DE PAN , DOCE ONZAS DE CARNE, U N CUAR
TILLO DE VINO, UNA ONZA DE GARBANZOS Y U N CUARTO 
DE ONZA DE TOCINO, DISTRIBUIDO POR MITAD E N C O M I 
DA Y C E N A , ESCEPTO CUANDO POR LO GRAVE D E SU E N 
FERMEDAD ESTÁN Á M E D I A RACIÓN. S U ASISTENCIA ESTÁ 
Á CARGO DE LOS HERMANOS D E LA CONGREGACIÓN DE LA 
C R U Z , QUE BAJO LA ORDEN D E LA REGLA DE SAN FRANCIS 
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co fundó en 1566 el mismo venerable Obregon, de 
donde les viene el nombre de hermanos obrego-
nes, y hay también otras corporaciones piadosas que 
visitan á ios enfermos y aplican sufragios por los 
difuntos. Los facultativos que les asisten son de los 
mas famosos de Madrid, y finalmente, nada se ha 
omitido para aliviar la suerte de los infelices á quie
nes la miseria conduce á este piadoso asilo. Su si
tuación también es la mejor para los enfermos y pa
ra la población, pues se halla al fin de la calle de 
Atocha, en parte fuera del pueblo, 

E l general de la Pasión, para mugeres, reunido 
definitivamente al anterior en 1836, y formando par
te de é l , existe con las mismas condiciones, sien
do servido por las hijas de la Caridad con un celo 
admirable y habiendo ademas otras corporaciones de 
señoras que visitan y consuelan á las enfermas. 

La inspección y gobierno de estos vastos hospi
tales y otros de la corte, se halla hoy á cargo de 
la Junta Municipal de Beneficencia, la que cuida 
de todo lo relativo á la dirección y empleo de sus 
rentas, que son cuantiosas, y consisten en fincas, 
imposiciones sobre los teatros, arriendo de la plaza 
de toros de su propiedad, limosnas y legados. Para 
la administración interior, hay un director, un ofi
cial y un escribiente, once capellanes, diez m é d i 
cos para las visitas de las salas, cuatro id. para el 
servicio de las guardias, ocho cirujanos, dos co
madrones,'un vendista, un dentista, tres sangrado
res, un boticario mayor y un segundo, un comi
sario de entradas, con el competente número de 
practicantes enfermeros, guardas y mozos de oficio. 
Desde l .° del año de 1844, se ha establecido una 
sala con destino á la curación de niños y ninas has
ta la edad de 8 años , con el objeto de que no es
tén confundidos con las personas adultas, cuya sala 
está también á cargo de las hijas de la Caridad. 
Puede formarse una idea de la importancia de es
tos vastos hospitales sabiendo, que habiendo que
dado en camas en fin de 1842, 859 enfermos de 
ambos sexos y entrado 10,713 en 1843, que en to
do hacen 11,572, fallecieron en dicho año últ imo 
1,766 , se curaron 8,890, y han quedado en camas 
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PARA EL ACTUAL 91G. L O S JUEVES DE 9 Á 11 POR LA M A 
ÑANA Y DE 3 Á 5 POR LA TARDE, Y LOS MARTES, SÁBA
DOS Y DOMINGOS DE 9 Á 11 POR LA M A Ñ A N A , PUEDEN 
VISITARSE LAS SALAS DE ENFERMOS DE ESTOS HOSPITALES. 
TIENEN SU PEQUEÑA IGLESIA PÚBLICA E N LA CALLE DE 
A T O C H A , QUE NADA TIENE DE NOTABLE, Y POR BAJO DE 
LA ESCALERILLA QUE SIRVE PARA SUBIR Á ELLA, HAY UNA 
PEQUEÑA CELDILLA CON REJA Á LA CALLE QUE SIRVE PARA 
ESPONER LOS CADÁVERES QUE SE ENCUENTRAN SIN SABER
SE SU NOMBRE. 

Hospital de San Juan de Dios. FUNDÓ ESTE HOS
PITAL EL VENERABLE ANTÓN MARTIN, RELIGIOSO Y C O M 
PAÑERO DE SAN JUAN DE D I O S , CONFIÁNDOLE Á LOS HER
MANOS DE DICHA ORDEN, QUE LE SIRVEN CON TODO EL 
CELO DE QUE ES SUSCEPTIBLE LA CARIDAD CRISTIANA. E S 
TÁ DESTINADO PARA RECIBIR ENFERMOS DE TODA CLASE DE 
ENFERMEDADES VENÉREAS Y CUTÁNEAS, Y SOSTIENE DOS
CIENTAS CAMAS PARA AMBOS SEXOS. L A ASISTENCIA Y C U 
RACIÓN ES LA M I S M A QUE E N LOS HOSPITALES GENERALES, 
DÁNDOSELES DE RACIÓN OCHO ONZAS DE CARNE, ONZA Y 
MEDIA DE GARBANZOS Y VEINTE DE P A N , CON LOS D E -
MAS ARTÍCULOS QUE DETERMINAN LOS FACULTATIVOS. H A Y 
PARA SU DIRECCIÓN INTERIOR UN DIRECTOR, DOS CAPELLA
NES , TRES FACULTATIVOS Y EL COMPETENTE NÚMERO DE 
PRACTICANTES, ENFERMEROS, GUARDAS Y MOZOS DE OFI
CIO , Y CORRE TAMBIÉN SU GOBIERNO Á CARGO DE LA J U N 
TA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA. E N FIN DEL AÑO DE 1842 
QUEDARON E N CAMAS PARA EL ACTUAL 127 ENFERMOS, E N 
TRARON EN 1843 1,741, QUE E N TODO HACEN 1868 ; D E 
LOS CUALES HAN MUERTO 2 2 , HAN CURADO 1691, Y Q U E 
DAN E N CAMAS 145 PARA EL AÑO DE 1844. D E LA IGLE
SIA DE ESTE HOSPITAL HEMOS HABLADO Y A , POR SU I M 
PORTANCIA , TRATANDO DE LAS DEMÁS DE LA CAPITAL. E S 
TÁ SITUADO EN LA PLAZUELA DE ANTÓN MARTIN. 

Hospital de incurables (mugeres). E L HOSPITAL 
DE JESÚS NAZARENO DE POBRES IMPEDIDAS É INCURABLES, 
FUE FUNDADO E N 1803 POR LA CONDESA VIUDA DE L E R E -
N A , MARQUESA DE SAN ANDRÉS, BAJO LA PROTECCIÓN DEL 
REY DON CARLOS I V , E N LA CALLE DEL CONDE D U Q U E ; y 
SUPRIMIDO EN TIEMPO DE LOS FRANCESES, FUE RESTABLE
CIDO EN 1815 POR FERNANDO V I I , EN U N EDIFICIO AR 

22 
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RENDADO E N LA CALLE DEL BURRO, DE DONDE FUE TRAS
LADADO Á LA DE LA MADERA, Y ÚLTIMAMENTE Á LA CASA 
QUE FUE COLEGIO DE MONTE R E Y EN LA CALLE DE A M A -
NIEL, QUE LES CONCEDIÓ S . M . , DONDE EXISTE. E S T E 
HOSPITAL E N SU ACTUAL ESTADO ES U N MODELO DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE ESTA CLASE , POR SU B U E N ORDEN, 
A S E O , INTELIGENCIA Y CELO CON QUE ESTÁ SERVIDO. C U E N 
TA CON 111 C A M A S , OCUPADAS CASI TODAS CONSTANTE
M E N T E POR ENFERMAS DECLARADAS INCURABLES Ó I M P E 
DIDAS, CON DOLORES NERVIOSOS Y REUMÁTICOS, PARALI-
XIS Ó ANCIANIDAD; LAS CUALES SON ASISTIDAS POR V E I N 
TE HERMANAS DE LA CARIDAD, TRES FACULTATIVOS, Y EL 
COMPETENTE NÚMERO D E MOZOS DEPENDIENTES; DISFRU
TAN UNA BUENA RACIÓN E N DESAYUNO, COMIDA Y CENA, 
Y TODA CLASE DE AUXILIOS Y CONSUELO QUE EXIGE SU 
DELICADA SITUACIÓN. H A Y TAMBIÉN UN DIRECTOR AL FREN
TE DEL ESTABLECIMIENTO, EL CUAL TAMBIÉN SE HALLA AL 
CUIDADO DE LA JUNTA DE BENEFICENCIA. S E MANIFIESTA 
AL PÚBLICO E N LA PASCUA DE RESURRECCIÓN. 

Hospital ele la Latina. E L HOSPITAL DE NUESTRA 
SEÑORA DE LA C O N C E P C I Ó N , FUNDADO POR DOÑA B E A 
TRIZ GALINDO (la Latina), Y EL GENERAL FRANCISCO 
RAMIREZ SU ESPOSO ( S E G Ú N DIJIMOS TRATANDO DEL CON
VENTO DE RELIGIOSAS UNIDO Á É L ) , QUEDÓ ABIERTO AL 
PÚBLICO E N 1499. E N EL DIA MANTIENE 8 Á 10 CAMAS 
E N BENEFICIO DE LOS INFELICES, Y ESTÁ Á CARGO DE U N 
RECTOR ECLESIÁSTICO. E L EDIFICIO NO OFRECERÍA NADA NO
TABLE E N OTRA POBLACIÓN E N QUE ABUNDASEN M A S LOS 
M O N U M E N T O S ANTIGUOS; PERO E N MADRID E N DONDE 
APENAS SE VE NINGUNO, M E R E C E N ATENCIÓN SU PORTA
DA Y ESCALERA. DIRIGIÓ LA OBRA U N ARQUITECTO MORO 
LLAMADO MAESE H A Z A N , QUE SERIA UNO DE LOS MUCHOS 
M U S U L M A N E S DE TODAS PROFESIONES QUE QUEDARON A V E 
CINDADOS E N NUESTROS PUEBLOS. E L INTERIOR DE LA C A 
SA NADA OFRECE DE PARTICULAR, PERO LA PORTADA Á LA 
CALLE DE TOLEDO ES CURIOSA Y SENCILLA. E S DE PIEDRA 
SIN EMBADURNAR. L A ENTRADA UN ARCO APUNTADO, Y LOS 
ORNATOS CORRESPONDIENTES AL GUSTO GÓTICO, CON FESTO
N E S , ESTATUAS, DOSELILLOS, Y LOS ESCUDOS D E ARMAS 
DE LOS FUNDADORES, GUARNECIDO TODO CON EL CORDON 
DE SAN FRANCISCO. E L PASAMANOS DE LA ESCALERA ES 
DE PIEDRA BLANCA Y BIEN TRABAJADA, CON CALADOS Y 
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HOJARASCA BASTANTE BIEN CONSERVADO. E S T E HOSPITAL E S 

TÁ SITUADO E N LA ESQUINA DE LA CALLE DE TOLEDO Y 

PLAZUELA DE LA CEBADA. D E SU IGLESIA YA DIJIMOS TRA

TANDO DEL CONVENTO DE RELIGIOSAS. 

Hospital del Buen Suceso. E N 1529 SE FUNDÓ 
POR EL SEÑOR D . CARLOS Y EL HOSPITAL DE NUESTRA S E 
ÑORA DEL B U E N S U C E S O , DESTINÁNDOLO Á LA CURA D E 
SOLDADOS Y CRIADOS S U Y O S , QUE SIGUIESEN LA CORTE, 
Y E N EL DÍA SIGUE SIENDO PARA CRIADOS DE LA CASA 
REAL, SUMINISTRÁNDOSE TAMBIÉN TODA CLASE DE CURA
CIONES Á CUANTAS PERSONAS SE PRESENTAN. D E SU IGLE
SIA H E M O S HABLADO Y A . ESTÁ SITUADO E N LA CARRERA 
D E SAN GERÓNIMO. 

Hospital de la venerable orden tercera de san 
Francisco. E S T E HOSPITAL ESTÁ SITUADO E N LA CALLE 
DE SAN B E R N A B É , INMEDIATO AL PORTILLO D E GILIMON, 
Y FUÉ FUNDADO E N 1678 POR LA M I S M A ORDEN, CON 
LIMOSNA D E VARIOS DEVOTOS. S U FÁBRICA ES M U Y CAPAZ 
Y HERMOSA, Y SE CONCLUYÓ E N 1693. T I E N E TRES SA
LAS, UNA PARA LOS HOMBRES, OTRA PARA LAS MUGERES, 
y OTRA PARA LOS ÉTICOS; LOS ENFERMOS HAN DE SER 
HERMANOS PROFESOS, Y SON CUIDADOS CON EL MAYOR 
ESMERO Y DELICADEZA POR SEÑORAS VIUDAS, Q U E VIVEN E N 
EL M I S M O HOSPITAL, Y Á CUYO CARGO ESTÁN SU ASEO Y 
LIMPIEZA. 

Hospital de la Buena Bicha. E L HOSPITAL D E 
NUESTRA SEÑORA D E LA B U E N A DICHA FUÉ FUNDADO E N 
1594 POR EL ABAD DEL MONASTERIO DE SAN MARTIN, CON 
DESTINO Á DOCE ENFERMOS VERGONZANTES D E LA PARRO
QUIA D E SAN MARTIN, PARA CUYO CUIDADO SE INSTITUYÓ 
UNA HERMANDAD D E MISERICORDIA. T I E N E SU PEQUEÑA 
IGLESIA PÚBLICA, POCO NOTABLE, DEDICADA Á SANTA B I 
BIANA, Y ESTÁ SITUADO E N LA CALLE DE SILVA. 

Hospital de san Pedro para sacerdotes. E S T E 
HOSPITAL PERTENECE Á LA VENERABLE CONGREGACIÓN D E 
SACERDOTES NATURALES DE M A D R I D , Q U E LE FUNDÓ CON 
SUS PROPIOS BIENES E N 1732. ESTÁ SITUADO E N LA C A 
LLE DE LA TORRECILLA DEL L E A L , Y CORRE Á CARGO D E U N 
RECTOR INDIVIDUO DE LA CONGREGACIÓN. T I E N E SU CAPI
LLA PÚBLICA PARA EL CULTO. 
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Hospital de san Fermín, de Navarros. L A C O N 
GREGACIÓN DE LOS NATURALES DE NAVARRA TIENE SU HOS
PITAL É IGLESIA SITUADOS E N EL PASEO DEL PRADO ¡ FUÉ 
FUNDADO AQUEL E N 1684. L A IGLESIA SE CONSTRUYÓ E N 
1746, Y NO TIENE DE NOTABLE M A S QUE LAS ESCULTURAS 
DE NUESTRO SEÑOR Y SAN JUAN BAUTISTA, DE M E N A ; 
SAN J O S É , SAN FRANCISCO JAVIER, SAN MIGUEL Y OTRAS 
MAS P E Q U E Ñ A S , DE B . LUIS SALVADOR. 

Hospital de nuestra señora de Monserrat. F U N 
DÓSE Á SOLICITUD DE D . GABRIEL D E PONS E N 1616, 
PARA LOS NATURALES DE LA CORONA D E A R A G Ó N , Y ESTU
VO PRIMERO E N EL L A V A P I E S , Y SE TRASLADÓ E N 1668 
AL SITIO QUE OCUPA E N LA PLAZUELA DE ANTÓN MARTIN. 
E L EDIFICIO ES CAPAZ, Y LA IGLESIA PÚBLICA BASTANTE 
NOTABLE POR SU BUENA PLANTA Y ADORNOS. E N ELLA HAY 
DOS CAPILLAS, DE NUESTRA SEÑORA DEL PILAR Y LOS D E 
SAMPARADOS , CUYAS IMÁGENES SON SERVIDAS POR LAS 
CONGREGACIONES DE ARAGONESES Y VALENCIANOS, 

Hospital pontificio y real de S. Pedro (los Ita
lianos). E S T E HOSPITAL FUE FUNDADO POR LA M I S M A 
NACIÓN ITALIANA PARA LOS NATURALES POBRES DE AQUELLOS 
REINOS POR LOS AÑOS DE 1598. S U IGLESIA PÚBLICA ES 
NOTABLE POR SU SENCILLEZ Y BUENA FORMA. ESTÁ BAJO 
LA ADVOCACIÓN D E S . PEDRO Y S . P A B L O , Y PROTECCIÓN 
INMEDIATA DE SU SANTIDAD, QUE EJERCE EL M U Y R E V E 
RENDO NUNCIO APOSTÓLICO. E L CUADRO DEL ALTAR M A 
YOR ES BASTANTE BUENO Y OBRA DE FILIPART. ESTÁ SI
TUADO E N LA CARRERA D E S . GERÓNIMO. 

Hospital de S. Andrés (de Flamencos). F U E 
FUNDADO ESTE HOSPITAL E N 1606 CON EL LEGADO DE CAR 
LOS A M B E R I N O , NATURAL DE A M B E R E S , Y CON DESTINO 
A LOS POBRES PEREGRINOS DE LOS ESTADOS DE FLANDES, 
PAISES-BAJOS Y BORGOÑA. ESTÁ SITUADO E N LA CALLE DE 
S . MARCOS, Y TIENE SU IGLESIA PÚBLICA, E N CUYO ALTAR 
MAYOR SE VE U N CUADRO DEL CÉLEBRE PEDRO PABLO R U -
B E N S , QUE REPRESENTA EL MARTIRIO D E S . ANDRÉS 
APÓSTOL. 

Hospital de S. Antonio (de los alemanes, vul
go de los portugueses). F U E FUNDADO ESTE HOSPI-
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TAL E N 1606, POR MANDADO DEL CONSEJO DE PORTUGAL 
PARA LOS POBRES NATURALES DE AQUEL REINO; PERO DES
PUÉS DE SU SEPARACIÓN DE E S P A Ñ A , SE DEDICÓ PARA 
LOS POBRES ALEMANES, CONFIRIÉNDOSE Á LA HERMANDAD 
DEL REFUGIO SU ADMINISTRACIÓN Y PATRONATO EN 1702. 

L A IGLESIA DE ESTE SANTO HOSPITAL ES M U Y NOTA
BLE POR SU BUENA FORMA E N FIGURA OVAL, POR LA PIN
TURA AL FRESCO DE LA BÓVEDA QUE EMPEZARON RICCI y 
CARREÑO Y CONCLUYÓ JORDÁN, QUIEN DESPUÉS PINTÓ 
TODAS LAS PAREDES DESDE EL ANILLO ABAJO, Y ES DE SUS 
COMPOSICIONES MAS NOTABLES; POR LOS BUENOS CUADROS 
DE STA. A N A Y EL CRISTO DE ESTE, Y LA STA. INÉS, Y 
STA. ENGRACIA, DE EUGENIO CAJÉS; POR EL ALTAR MAYOR 
DE MÁRMOLES Y DE BUEN GUSTO EN ARQUITECTURA Y PIN
TURA; Y ÚLTIMAMENTE POR LA ESTATUA DEL SANTO, OBRA 
D E MANUEL PEREIRA. ESTÁ SITUADA ESTA CASA É IGLESIA 
E N LA CORREDERA DE S . PABLO Y CALLE DE LA PUEBLA. 

Hospital de S. Luis (de los franceses). F U E 
FUNDADO ESTE HOSPITAL E N 1615 POR DON ENRIQUE 
SAUREN, CAPELLÁN DE HONOR DE FELIPE I I I , CON DES
TINO Á LOS POBRES NATURALES DE FRANCIA. TIENE SU P E 
QUEÑA IGLESIA CUYO ALTAR MAYOR FUE TRAZADO POR DON 
VENTURA RODRÍGUEZ. ESTÁ SITUADO E N LA CALLE D E J A -
COMETREZO. 

Hospital de nuestra Señora de la Novena (de 
los cómicos). L A CONGREGACIÓN DE NUESTRA SEÑORA 
DE LA NOVENA DE LOS CÓMICOS ESPAÑOLES, ERIGIÓ ESTA 
ENFERMERÍA PARA LA CURA DE SUS INDIVIDUOS E N LA CA
LLE DE LA REDONDILLA ESQUINA Á LA DE LA L E C H E . T I E 
N E SU CAPILLA PÚBLICA. 

Hospital de Sta. Catalina de los Donados. E S 
TÁ SITUADO EN LA PLAZUELA DEL M I S M O NOMBRE Y FUE 
FUNDADO E N 1460 POR PEDRO FERNANDEZ LORCA, PARA 
DOCE POBRES HONRADOS Á QUIENES LA DEMASIADA EDAD 
PRIVA DE GANAR EL SUSTENTO E L NOMBRE DE DONADOS 
LES VIENE DEL TRAGE QUE USAN PARECIDO AL DE AQUELLOS. 
ESTA CASA TIENE TAMBIÉN SU CAPILLA Y ESTABA BAJO EL 
PATRONATO DEL PRIOR DE S . GERÓNIMO DEL ESCORIAL. 
H A Y TRADICIÓN DE QUE E N LA M I S M A CASA SE ALOJÓ EL 
EMPERADOR CARLOS V , E N UNA DE LAS OCASIONES QUE 
VINO Á MADRID. 
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Hospital militar. L O S VARIOS Y MEZQUINOS HOS
PITALES MILITARES QUE EXISTÍAN E N MADRID, SE HAN R E U 
NIDO E N ESTOS ÚLTIMOS ANOS E N UNO SOLO SITUADO E N 
EL ANTIGUO EDIFICIO QUE FUE SEMINARIO DE NOBLES, Q U E 
POR SU GRANDE ESTENSICN Y SITUACIÓN LEJANA DEL C E N 
TRO ES EL M A S Á PROPÓSITO PARA ESTE OBJETO. E S T Á D E 
DICADO PARA MILITARES ESCLUSIVAMENTE Y SERVIDO CON 
M U C H O ESMERO Y DILIGENCIA POR LOS EMPLEADOS COR
RESPONDIENTES Y FACULTATIVOS D E NOTA. 

E L N Ú M E R O D E ENFERMOS QUE EXISTÍA E N ESTE H O S 
PITAL E N L . ° D E ENERO D E 1 8 4 3 , UNIDO AL DE LOS E N 
TRADOS HASTA 1.° D E ENERO DE 1 8 4 4 , HA SIDO DE 18 ,204 
D E LOS CUALES HAN MUERTO 3 6 9 , QUEDARON E N C A M A S 
1019 PARA 1." DEL AÑO ACTUAL, Y HAN SALIDO CURADOS 
TODOS LOS D E M Á S . 

Hospitalidad domiciliaria. L A JUNTA MUNICIPAL 
D E BENEFICENCIA NOMBRA UNA JUNTA PARROQUIAL PARA 
CADA UNA D E LAS E N Q U E ESTÁ DIVIDIDO MADRID, Y SE 
C O M P O N E DEL CURA PÁRROCO Y OCHO VECINOS, RENOVA
DA POR MITAD CADA DOS AÑOS Á PROPUESTA DE ELLA M I S 
M A , Y TIENE Á SU CARGO LA RECOLECCIÓN Y DISTRIBU
CIÓN DE SUSCRICIONES Y LIMOSNAS E N SU DISTRITO , LA 
HOSPITALIDAD DOMICILIARÍA, LA ENSEÑANZA Y V A C U N A 
CIÓN D E NIÑOS, DANDO CUENTAS Á LA JUNTA MUNICIPAL. 
D E LOS ESTADOS REMITIDOS Á ELLA POR DICHAS JUNTAS 

fIARROQUIALES RESULTA Q U E E N EL AÑO ÚLTIMO DE 1843 
LAN SIDO AUSILIADOS LOS SIGUIENTES E N F E R M O S : S . A N 

DRÉS, 2 6 8 : STA. C R U Z , 1 9 8 ; SI ILDEFONSO 444 ; S . P E 
DRO, 5 7 ; S . L O R E N Z O , 2 7 6 ; S . SEBASTIAN, 7 1 4 ; S A N 
C I N E S , 2 6 0 ; SANTIAGO, 1 2 8 ; S . M A R C O S , 3 4 9 ; S A N 
MILLAN, 8 6 ; S . L U I S , 147. L A S PARROQUIAS DE S . JUSTO, 
S . N I C O L Á S , STA. M A R Í A , S . MARTIN Y S . JOSÉ NO HAN 
REMITIDO AUN SUS ESTADOS. 

O T R O S E S T A B L E C I M I E N T O S . 

Monte de piedad. E L 3 DE DICIEMBRE D E 1702 
EL CAPELLÁN DE S . M . E N EL CONVENTO D E LAS DESCAL
ZAS REALES D . FRANCISCO PIQUER, TUVO LA FELIZ INSPI
RACIÓN D E CREAR ESTE BENÉFICO ESTABLECIMIENTO, COLO
CANDO U N REAL DE PLATA E N LA CAJA Q U E ABRIÓ DICHO 
DIA PARA ESTE OBJETO. L A INSTITUCIÓN D E LOS M O N T E S 
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D E PIEDAD, QUE BAJO EL NOMBRE DE Casas lombar
das ERA CONOCIDA E N ITALIA DESDE EL SIGLO X I I , D E 
BIENDO SU ORIGEN ALA ORDEN DE S . FRANCISCO, SE LI
MITABA E N U N PRINCIPIO Á SER U N INSTITUTO DE CARIDAD 
RELIGIOSA, FACILITANDO GRATUITAMENTE ALGUNOS ANTICI
POS Á LAS CLASES NECESITADAS, HASTA QUE SINTIÉNDOSE 
LA IMPORTANCIA DE U N ESTABLECIMIENTO DE ESTA CLASE, 
Y LA NECESIDAD DE DAR MAYOR ENSANCHE Á SUS OPERA
CIONES, HIZO ADOPTAR E N TODAS PARTES EL SISTEMA DE 
GRAVAR CON UN MÓDICO INTERÉS LAS SUMAS PRESTADAS. 

E L MONTE DE PIEDAD DE ¡MADRID, BASADO ESTRICTA
M E N T E SOBRE EL PRINCIPIO RELIGIOSO Y ARDIENTE CELO 
DE SU FUNDADOR, FUE APROBADO Y PLANTEADO DEFINITI
VAMENTE E N 1 7 1 3 , E N QUE EL REY DON FELIPE V LE 
TOMÓ BAJO SU PROTECCIÓN, NOMBRANDO PARA REPRESEN
TARLA Á U N MINISTRO DEL SUPREMO CONSEJO, Y PARA SU 
DIRECCIÓN AL M I S M O CAPELLÁN PIQUER Y APROBANDO LOS 
ESTATUTOS QUE ESTE FORMÓ. AL PROPIO TIEMPO, PARA C U 
BRIR LAS NECESIDADES DEL M O N T E , LA HIZO M E R C E D DE 
LA CASA QUE HOY P O S E E , Y DONDE SE HALLAN SUS OFICI
NAS , CONCEDIÉNDOLE IGUALMENTE OTROS AUSILIOS, CON 
LOS CUALES PUDO DESDE 1724 PLANTEAR DEFINITIVAMENTE 
SUS OPERACIONES FILANTRÓPICAS, SIN EXIGIR AL E M P E Ñ A N 
TE EL M A S M Í N I M O INTERÉS POR RAZÓN D E PREMIO Ó 
DEPÓSITO. E N ESTOS TÉRMINOS HA CONTINUADO EL M O N 
T E , SIN INTERRUPCIÓN POR SIGLO Y M E D I O , HASTA QUE 
DISMINUYENDO LOS RECURSOS, CRECIENDO LAS NECESIDA
DES , Y MEJOR ENTENDIDOS LOS PRINCIPIOS ECONÓMICOS 
QUE DAN Á CONOCER QUE ESTE ESCESO DE DESINTERÉS LI
MITABA LA IMPORTANCIA DEL ESTABLECIMIENTO, EL CUAL 
NO BASTABA YA Á CUBRIR UNA M Í N I M A PARTE DE LAS N E 
CESIDADES PARTICULARES, SE DISPUSO POR REAL ORDEN DE 
8 DE OCTUBRE DE 1838, SOLICITADA Á INSTANCIAS DE LA 
M I S M A JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ESTABLECIMIENTO, QUE 
DESDE 18 DEL M I S M O M E S SE EXIGIESE E N ÉL POR LAS 
CANTIDADES PRESTADAS EL INTERÉS ANUAL DE 5 POR 100 QUE 
POSTERIORMENTE POR OTRA REAL ORDEN SE FIJÓ E N 6 POR 
100 ANUAL, AUTORIZANDO AL M I S M O TIEMPO AL MONTE Á 
TORNAR Á PRÉSTAMO CON EL INTERÉS DE 4 POR 100 LAS CAN
TIDADES QUE NECESITASE PARA SUS OPERACIONES, AUN • 
QUE CON LA OBLIGACIÓN DE RECIBIR PARA ESTE OBJETO Y 
CON EL RÉDITO DE 5 POR 100 ANUAL TODAS LAS CANTIDA
DES QUE INGRESEN E N LA Caja de ahorros, SIN PODER 
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acudir á otros préstamos mientras esta le suminis
tre lo necesario. 

La importancia suma adquirida por el Monte con 
estas determinaciones se demuestra con el resulta
do comparativo de los años anteriores con el último 
de 1843, en los términos siguientes.-

ANTIGUO SISTEMA SIN INTERES. 

Años. Personas socorridas. Préstamos rs, vn. 

1833. . . . 11,518. . . . 1.902,210 
1834. . . . 11,122. . . . 1.830,930 
1835. . . . 11,961. . . . 1.978,880 
1836. . . . 12,658. . . . 1.953,650 
1837. . . . 10,837. . . . 1.510,220 

Totales. . . 58,096. . . . 9.175,890 

NUEVO SISTEMA CON ÍNTERES. 

Años. Personas socorridas. Préstamos rs. vn. 

1839. . . . 18,583. . . . 5.153,180 
1840. . . 23,450. . . . 6.657,580 
1841. . . . 24,487. . . . 7.254,870 
1842. . . . 26,816. . . . 7.772,860 
1843. . . . 30,069. . . . 10.135,900 

Totales. . . 123,405. . . . 36.974,390 

RESUMEN D E PERSONAS. 

Personas socorridas, en el quinquenio mo
derno , . 123,405 

Id. id. en el antiguo 58,096 
Diferencia del número de personas. . . 65,309 

RESUMEN D E PRÉSTAMOS. 

Préstamos en el quinquenio moderno. 36.974,390 
Id. id. en el antiguo sistema 9.175,890 
Diferencia de préstamos. . . . . . 27.798,500' 
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PARA EL GOBIERNO DE EATE ESTABLECIMIENTO EXISTEN 
DOS JUNTAS, UNA DE GOBIERNO Y OTRA GENERAL, BAJO LA 
PRESIDENCIA DEL GEFE POLÍTICO DE MADRID Y C O M P U E S 
TA DEL VICARIO ECLESIÁSTICO, EL CAPELLÁN MAYOR D E LAS 
DESCALZAS, CUATRO INDIVIDUOS DE LA JUNTA DIRECTIVA D E 
LA CAJA DE AHORROS Y OTRAS PERSONAS D E CATEGORÍA, 
NOMBRADAS POR EL GOBIERNO. L A S OFICINAS DEL MONTE 
DE PIEDAD SE COMPONEN DE TESORERÍA, DEPOSITARÍA DE 
ALHAJAS Y SALA DE ALMONEDAS, TENIENDO PARA EL D E S 
E M P E Ñ O DE SUS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, U N ECLESIÁS
TICO ADMINISTRADOR GENERAL, U N DEPOSITARIO D E ALHA
J A S , U N TESORERO, U N CONTADOR Y U N SECRETARIO. 

S E ADMITEN E N E M P E Ñ O TODA CLASE D E ALHAJAS DE ORO, 
PLATA, PIEDRAS PRECIOSAS, ALJÓFAR, ROPA BLANCA QUE NO SE 
HAYA MOJADO, PIEZAS DE SEDA, ALGODÓN É HILO DE BUEN 
U S O , PAÑOS FINOS E N PIEZA Y OTRAS TELAS QUE SE CON
SIDEREN DE FÁCIL SALIDA. PRESENTADA LA ALHAJA Ó PREN
DA D E E M P E Ñ O , ES RECONOCIDA Y APRECIADA POR LOS 
TASADORES, LOS CUALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, D E 
SIGNAN LA CANTIDAD QUE P U E D E PRESTARSE SOBRE ELLA, 
PASANDO DESPUÉS DE UNA MULTITUD DE FORMALIDADES Á 
LA DEPOSITARÍA, HASTA QUE EL INTERESADO LA RECLAMA Y 
PAGA LA CANTIDAD E M P E Ñ A D A CON EL INTERÉS DEL 6 POR 
100 ANUAL. E L TÉRMINO DEL E M P E Ñ O P U E D E SER HASTA 
U N A Ñ O , PASADO EL C U A L , Y NO ACUDIENDO SU DUEÑO 
AL D E S E M P E Ñ O , PASAN LAS ALHAJAS Á LA SALA DE A L M O 
NEDAS PARA SU VENTA PÚBLICA, Q U E SE ANUNCIA E N EL 
DIARIO, Y DE SU VALOR SE HACE PAGO AL MONTE D E C A 
PITAL Y RÉDITOS, QUEDANDO EL RESTO Á DISPOSICIÓN DEL 
INTERESADO. 

L O S DIAS DESTINADOS PARA EL E M P E Ñ O SON MAR
TES, JUEVES Y SÁBADOS, Y PARA EL D E S E M P E Ñ O LUNES, 
MIÉRCOLES Y VIERNES POR LAS MAÑANAS. 

E L MONTE ESTÁ SITUADO E N SU CASA PROPIA, PLAZUE
LA DE LAS DESCALZAS. 

Caja de ahorros. L A CAJA D E AHORROS, CREADA E N 
MADRID POR REAL DECRETO DE 23 D E OCTUBRE DE 1838, 
ES U N ESTABLECIMIENTO DE BENEFICENCIA DESTINADO E S -
CLUSIVAMENTE Á RECIBIR Y HACER PRODUCTIVAS LAS ECO
NOMÍAS DE LAS PERSONAS LABORIOSAS. 

L A S OPERACIONES DE LA CAJA D E AHORROS DE ESTA 
CORTE ESTÁN LIMITADAS Á RECIBIR LAS CANTIDADES QUE 
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E N ELLA SE DEPOSITAN S E M A N A L M E N T E Y PASARLAS E N EL 
ACTO AL M O N T E D E P I E D A D , Á FIN D E Q U E ESTE P U E D A 
HACERLAS PRODUCTIVAS E N LOS OBJETOS D E SU INSTITUTO; 
ABONANDO Á LA CAJA EL INTERÉS ANUAL D E 5 POR 100 , Y D E 
VOLVIÉNDOLA LOS CAPITALES SIEMPRE Q U E ESTA SE LOS EXIJA. 

L A DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN D E LA CAJA D E A H O R 
ROS ESTÁ Á CARGO D E UNA JUNTA PRESIDIDA POR EL GEFE 
POLÍTICO D E LA PROVINCIA, Y NOMBRADA POR EL GOBIER
NO ENTRE LAS PERSONAS D E CONOCIDO ARRAIGO, FILANTRO
P Í A , PROBIDAD É INTELIGENCIA. ESTA JUNTA SE C O M P O 
N E D E TRES DIRECTORES, U N CONTADOR, U N TESORERO, U N 
SECRETARIO Y D O C E V O C A L E S , C U Y O S CARGOS SON E N T E 
R A M E N T E GRATUITOS. 

L A CAJA D E AHORROS RECIBE TODOS LOS D O M I N G O S 
DEL AÑO LAS CANTIDADES Q U E CUALQUIERA PERSONA S E 
PRESENTA Á I M P O N E R E N E L L A , D E S D E LA D E cuatro rea
tes HASTA LA D E sesenta INCLUSIVE E N CADA S E M A N A . 
L A PRIMERA IMPOSICIÓN D E CADA INTERESADO P U E D E 
SER HASTA LA S U M A DE cien reates V N . N O SE A D M I 
TEN FRACCIONES DE REAL PARA EVITAR COMPLICACIÓN E N 
LAS OPERACIONES. E L M Á X I M U M Q U E CADA I M P O N E N T E 
P U E D E LLEGAR Á REUNIR DEVENGANDO INTERÉS, ESTÁ FIJA
DO E N LA CANTIDAD DE diez mil reales. 

ESTAS S U M A S IMPUESTAS GANAN EL INTERÉS DEL 4 
POR 100 AL A Ñ O , Á CONTAR DESDE U N A S E M A N A DESPUÉS 
D E LA IMPOSICIÓN. L O S INTERESES SON AL FIN DEL AÑO 
A C U M U L A D O S AL CAPITAL Y D E V E N G A N S U C E S I V A M E N T E EL 
RÉDITO CORRESPONDIENTE. L A DIFERENCIA DEL 1 POR 100 
ENTRE EL 5 Q U E ABONA EL MONTE Á LA CAJA Y EL 4 Q U E 
ESTA ABONA Á LOS INTERESADOS E N ELLA, QUEDA RETENI
DO Y DESTINADO POR AHORA Á ATENDER Á LOS GASTOS I N 
DISPENSABLES D E LA CONTABILIDAD Y Á FORMAR U N FONDO 
D E RESERVA PARA LOS IMPREVISTOS. 

L A S S U M A S DEPOSITADAS E N LA C A J A , P U E D E N R E 
TIRARSE POR LOS INTERESADOS Á SU VOLUNTAD, AVISANDO 
Á LA M I S M A C O N DOS S E M A N A S D E ANTICIPACIÓN, Y C E 
SANDO D E S D E AQUEL PUNTO D E DEVENGAR INTERÉS. 

C A D A S E M A N A LA JUNTA DIRECTIVA, PUBLICA UNA RA
ZÓN DEL M O V I M I E N T O D E ENTRADA Y SALIDA E N LA CAJA, 
Y AL FIN D E CADA AÑO U N ESTADO CIRCUNSTANCIADO D E 
ELLA. L A S OPERACIONES D E LA CAJA D E S D E EL DIA 17 D E 
FEBRERO D E 1 8 3 9 E N Q U E QUEDÓ ABIERTA AL PÚBLICO, HAN 
SIDO LAS SIGUIENTES: 
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L A CAJA ESTÁ ABIERTA AL PÚBLICO TODOS LOS D O M I N 
G O S , DESDE LAS 10 DE LA MAÑANA Á LAS 2 DE LA TARDE 
E N LOS M E S E S DE OCTUBRE Á M A Y O INCLUSIVE, Y DE 9 
á 1 E N LOS RESTANTES M E S E S DEL AÑO. L A S TRES PRI
MERAS HORAS SON DESTINADAS Á RECIBIR LOS DEPÓSITOS 
Y LA ÚLTIMA Á REALIZAR LOS REINTEGROS QUE SE HAYAN 
SOLICITADO. 

CADA INTERESADO RECIBE AL HACER LA PRIMERA ENTRE
GA UNA LIBRETA DE RESGUARDO, E N LA CUAL VAN ESPRE
SADOS EL NÚMERO DE ORDEN, SU N O M B R E , CANTIDAD DE 

LA IMPOSICIÓN Y D E M Á S CIRCUNSTANCIAS NECESARIAS; Y 
E N ESTA LIBRETA VISADA Y FIRMADA POR UNO DE LOS DI 
RECTORES Y EL TESORERO, SE VAN ANOTANDO E N SEGUIDA 
LAS CANTIDADES QUE SUCESIVAMENTE IMPONGA EL M I S M O 
INTERESADO , SIRVIÉNDOLE SIEMPRE DE RESGUARDO Y CRÉ
DITO CON QUE PODER RECLAMARLAS CUANDO GUSTE , Y 
CUIDANDO DE LLEVAR CONSIGO DICHA LIBRETA SIEMPRE QUÉ 
HAYA DE HACER UN NUEVO DEPÓSITO E N LA C A J A , Á FIN 
D E QUE E N ELLA M I S M A PUEDAN HACERSE LAS ANOTACIO
NES ESPRESADAS. . 

PARA LAS SOLICITUDES DE REINTEGRO, HA D E PRESEN
TARSE EL M I S M O INTERESADO PERSONALMENTE CON LA LI
BRETA CORRESPONDIENTE, E N LA QUE SE ANOTA EL DIA 
E N Q U E HA D E REALIZAR EL COBRO DENTRO DEL TÉRMINO 
D E LAS DOS SEMANAS Q U E QUEDAN PREVENIDAS. L O S A U 
SENTES P U E D E N RECLAMAR SUS FONDOS POR M E D I O DE 
PERSONA AUTORIZADA CON PODER ESPECIAL. L A M U G E R C A 
SADA NECESITA PARA ELLO DE LA AUTORIZACIÓN DE SU M A 
RIDO, Y LOS MENORES LA D E SUS PADRES Ó TUTORES LE
GALES. 

L A CAJA D E AHORROS ESTÁ SITUADA E N LA PLAZUELA 
D E LAS DESCALZAS, CASA DEL MONTE DE PIEDAD. 

Pósito de Villa. E S T E ÚTIL ESTABLECIMIENTO FUE 
DISPUESTO POR LA VILLA DESDE LA VENIDA DE LA CORTE Á 
MADRID, PARA ALMACENAR LAS HARINAS NECESARIAS: Y E N 
EL REINADO DE FELIPE I V SE FABRICÓ INMEDIATO Á ÉL 
U N BARRIO Ó LUGAR CON 42 CASAS QUE SE LLAMÓ Villa-
nueva Y E N ELLAS ESTABAN LOS HORNOS DE LOS P A N A D E 
ROS. POSTERIORMENTE SE M U D Ó ESTO Y SE ESTABLECIERON 
LAS TAHONAS, Y E N 1745 SE LABRÓ LA ALBÓNDIGA ACTUAL 
Q U E E S DE FIGURA REDONDA Y CAPAZ DE CONTENER 100 ,000 
FANEGAS D E TRIGO. POR ÚLTIMO E N 1763 SE HIZO OTRA 
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PANERA. E N LAS ESCASECES SE ABREN ESTOS PÓSITOS Y 
VENDIÉNDOSE EL TRIGO Á UN PRECIO MODERADO, SE CUI
DA DE IMPEDIR LOS ABUSOS DE LOS ALMACENISTAS. L A AL
BÓNDIGA ESTÁ SITUADA E N EL PASEO DE RECOLETOS. 

ASOCIACIONES DE CARIDAD. 

Nuestra señora del Refugio. FUNDÓSE ESTA SAN
TA SANTA HERMANDAD E N 1615 , Y DESPUÉS DE VARIAS 
VICISITUDES SE ESTABLECIÓ E N 1702 E N EL REAL HOSPITAL 
IGLESIA D E LOS ALEMANES (VULGO DE los portugueses), 
CUYO PATRONATO Y ADMINISTRACIÓN Y EL DEL COLEGIO DE 
NIÑAS HUÉRFANAS, LE CONFIRIÓ EL REY DON FELIPE V . E S 
TA HERMANDAD SE C O M P O N E DE PERSONAS DE DISTINCIÓN 
Y CONOCIDAS POR SU AMOR Á LA BENEFICENCIA; Y SUS 
CARITATIVAS OCUPACIONES CONSISTEN E N HACER CONDUCIR 
LOS ENFERMOS Á LOS HOSPITALES CON EL MAYOR ESMERO 
Y DILIGENCIA, SOCORRER E N SUS CASAS Á LOS QUE E N ELLA 
PERMANECEN Y SON VISITADOS POR LOS M I S M O S INDIVI
DUOS DE LA HERMANDAD; AUSILIAR Á OTROS CON LOS OPOR
TUNOS SOCORROS PARA SALIR Á TOMAR BAÑOS, Y Á LOS D E 
MENTES PARA SER CONDUCIDOS Á LOS HOSPITALES DE T O 
LEDO Y ZARAGOZA,- PAGAR LA LACTANCIA DE LAS CRIATURAS 
DESVALIDAS; RECOGER LAS CRIATURAS QUE SE ESPONEN E N 
EL TORNO DE SU ESTABLECIMIENTO Y CONDUCIRLAS I N M E 
DIATAMENTE Á LA INCLUSA; Y HOSPEDAR Y DAR ALBERGUE 
Á LOS FORASTEROS Y PEREGRINOS QUE CARECEN DE ÉL; E M 
PLEANDO PARA TODAS ESTAS PIADOSAS OCUPACIONES Á LOS 
M I S M O S HERMANOS D É L A ASOCIACIÓN, VALIÉNDOSE PA
RA ELLO D E INFORMES RESERVADOS Y OTROS DELICADOS 
PROCEDIMIENTOS QUE ACREDITEN LA NECESIDAD Y EVITEN 
JA VERGÜENZA DE LOS INTERESADOS; TODO LO CUAL CONS
TITUYE Á ESTE ESTABLECIMIENTO E N UNO DE LOS P R I M E 
ROS DE BENEFICENCIA QUE ENCIERRA NUESTRA CAPITAL. S O N 
VARIOS LOS ESTATUTOS QUE HA TENIDO ESTA SANTA HER
MANDAD , Y LOS Q U E E N LA ACTUALIDAD LA RIGEN FUERON 
APROBADOS POR EL GOBIERNO E N 20 DE OCTUBRE DE 1842, 
RESERVÁNDOSE AQUEL EL NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS 
DE LA JUNTA DIRECTIVA Á PROPUESTA E N TERNA DE LA M I S 
M A . E N EL AÑO PASADO DE 1843 , HA SUBIDO EL GASTO 
E N TAN PIADOSOS USOS, Á LA CANTIDAD DE 279 ,059 RS. 
Y 6 M R S . , HABIENDO SOCORRIDO CON ELLOS Á 3513 PER
SONAS D E TODAS CLASES: SUMINISTRADO BAÑOS á 132, 
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H E C H O CRIAR 48 NIÑOS, RECOGIDO 1893 POBRES Y 240 
CRIATURAS, CON OTROS M U C H O S SERVICIOS PIADOSOS. IGUAL
M E N T E HAN SIDO INVERTIDOS E N EL M I S M O ANO E N LA 
REAL CASA, IGLESIA Y HOSPITAL DE SAN ANTONIO 8 0 , 2 2 0 
REALES Y 3 0 M R S . Y E N EL COLEGIO DE NIÑAS HUÉRFANAS 
UNIDO A LA M I S M A CASA 62,0.59 RS. Y 5 M R S . , C O M P O 
NIENDO U N TOTAL DE GASTO E N EL AÑO D E 4 2 1 , 3 3 9 RS. Y 
7 M R S . Y DESDE SU FUNDACIÓN CON IGUALES OBJETOS D E 
7 1 . 8 2 3 , 1 4 8 RS. Y 2 7 M R S . 

Hermandad de nuestra Señora de la Esperan
za (VULGO Pecado mortal). F U É FUNDADA ESTA REAL 
HERMANDAD E N 1733 E N LA PARROQUIA D E SAN J U A N , Y 
AL AÑO SIGUIENTE LE CONFIÓ EL REY LA ADMINISTRACIÓN Y 
GOBIERNO D E LA CASA DE ARREPENTIDAS. E S T Á SITUADA E N 
CASA PROPIA CALLE DEL ROSAL FRENTE Á LA PLAZUELA DE 
LOS M O S T E N S E S , Y SE C O M P O N E DE PERSONAS D E DISTIN
CIÓN. L A S OCUPACIONES DE ESTA HERMANDAD SON A C O 
GER Y ASISTIR SIGILOSAMENTE Á M U G E R E S EMBARAZADAS 
DE ILEGÍTIMO C O N C E P T O , FACILITAR LOS MATRIMONIOS RE
GULARES Y LA DISPENSA D E LOS POBRES, REPARTIR BULAS 
Á ESTOS, Y DISPONER MISIONES. 

Asociación de señoras para el socorro de las 
religiosas de Madrid. U N NOBLE SENTIMIENTO D E 
CARIDAD Y D E CELO RELIGIOSO HA DADO LUGAR Á ESTA 
ASOCIACIÓN, DIRIGIDA POR UNA JUNTA D E SEÑORAS D E LAS 
M A S RESPETABLES CLASES D E MADRID , CON EL OBJETO D E 
REPARAR E N LO POSIBLE LA INJUSTICIA Y ABANDONO E N Q U E 
Y A C E N LAS DESGRACIADAS MONJAS, PRIVADAS D E SUS B I E 
NES Y NO SATISFECHAS SUS PENSIONES. DEBIÓSE EL BELLO 
PENSAMIENTO DE ESTA FILANTRÓPICA ASOCIACIÓN Á LA S E 
ÑORA MARQUESA D E MALPICA, Y REUNIDAS LAS SEÑORAS E N 
CRECIDO N Ú M E R O , DESPLEGARON DESDE LUEGO U N CELO 
Y U N A GENEROSIDAD, Q U E FORMA MAGNÍFICO CONTRASTE 
CON EL E G O Í S M O Y LA IMPIEDAD DE LA ÉPOCA. L O S R E 
SULTADOS HAN CORRESPONDIDO Á AQUEL ARDIENTE FERVOR; 
Y VERIFICADA LA PRIMERA REUNIÓN E N 14 DE MARZO D E 
1 8 4 1 , PUDIERON PRESENTAR E N FIN D E AQUEL AÑO Y á 
LOS DIEZ M E S E S D E SU INSTALACIÓN, U N R E S U M E N D E 
INÍÍRESO DE 1 6 1 , 9 7 2 RS. Y 33 M R S . , PRODUCTO D E LAS 
SUSCRICIONES VOLUNTARIAS , LIMOSNAS Y M A N D A S , C U E S 
TACIONES HECHAS POR LAS SEÑORAS E N LAS IGLESIAS, Y 
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DE ALGUNAS FUNCIONES DISPUESTAS POR LAS M I S M A S , 
TODO LO CUAL FUÉ REPARTIDO Á PRORATA ENTRE LAS 
RELIGIOSAS DESVALIDAS. E N EL AÑO ÚLTIMO HA E M P L E A 
DO E N LOS M I S M O S PIADOSOS USOS 209 ,580 RS. 

CORRECCION. 

Asociación ele caridad del Buen Pastor. F U É 
FUNDADA E N 1799 CON EL OBJETO D E ATENDER AL ALIVIO 
ESPIRITUAL Y TEMPORAL DE LOS POBRES PRESOS E N LAS CÁR
CELES DE C O R T E , Y BAJO SU DIRECCIÓN SE HALLA ESTA
BLECIDA LA ELABORACIÓN DE ESPARTOS QUE SE DESPACHAN 
E N EL ALMACÉN DE LA M I S M A CÁRCEL. CUIDA TAMBIÉN 
D E LOS AUXILIOS ESPIRITUALES Y DE ALGUNOS AGASAJOS 
FACILITADOS Á LOS PRESOS E N CIERTOS DIAS DEL A Ñ O , Y 

ESTÁ COMPUESTA DE PERSONAS DE DISTINCIÓN Y CARIDAD. 

Sociedad para procurar la mejora del sistema 
carcelario. U N A DE LAS REFORMAS QUE RECLAMA E N 
E S P A Ñ A LA M A S URGENTE NECESIDAD, ES EL ABANDONO 
Y MALA DISPOSICIÓN DE LAS CÁRCELES Y ESTABLECIMIEN
TOS CORRECCIONALES. E L CELO POR EL BIEN PÚBLICO DE 
ALGUNAS PERSONAS FILANTRÓPICAS PROMOVIÓ LA REUNIÓN 
DE UNA SOCIEDAD VOLUNTARIAMENTE ENCARGADA D E ESTOS 
TRABAJOS, QUE INSTALADA SOLEMNEMENTE E N L . ° D E E N E 
RO DE 1 8 4 0 , EMPRENDIÓ DESDE LUEGO LAS IMPORTANTES 
TAREAS DE SU COMETIDO. POR RESULTADO DE ELLAS SE 
INAUGURÓ E N 16 DE FEBRERO LA NUEVA cárcel de Jó
venes DE QUE HABLAREMOS DESPUÉS, COLOCÁNDOSE LA 
PRIMERA PIEDRA DE UNA Penitenciaria modelo, QUE 
DESGRACIADAMENTE SE ENCUENTRA PARALIZADA POR FALTA 
DE FONDOS; MEJORÓ LA MATERIAL DISPOSICIÓN D E LAS 
CÁRCELES DE MADRID, Y LLEVÓ Á EFECTO LA INCORPORA
CIÓN Á LA CORONA DE LAS ALCAIDÍAS DE LA M I S M A , QUE 
CONSISTÍAN E N OFICIOS ENAGENADOS; REFUNDIÓ E N LA M I S 
M A LA COMISIÓN DE CÁRCELES QUE EXISTIA ANTES, Y LLE
GÓ Á CONTAR E N EL PRIMER A Ñ O , 563 SOCIOS DE SUSCRI-
CION VOLUNTARIA DE 20 RS. ANUALES; PROCURANDO E N EL 
M I S M O POR ESTE Y OTROS DONATIVOS Y ANTICIPACIONES, 
HASTA LA CANTIDAD DE 84 ,383 RS. Y 14 M R S . QUE FUÉ 
EL TOTAL GASTO E N AQUEL. L A JUNTA DIRECTIVA DE LA SO
CIEDAD E N SU MEMORIA DE 31 DE DICIEMBRE DE 1840, 
SE PROPONÍA OTROS TRABAJOS DE REGLAMENTOS DE CAREE-
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IES Y REFORMA MATERIAL DE LAS M I S M A S , Q U E NO LIA 
PODIDO REALIZAR DEL TODO POR LAS REVUELTAS DE LOS T I E M 
POS Y ESCASEZ DE FONDOS CON QUE CUENTA. E L RESUL
TADO M A S IMPORTANTE HASTA AHORA, HA SIDO EL HABER 
COMPRADO EL GOBIERNO Á INSTANCIA DE LA SOCIEDAD LAS 
ALCAIDÍAS DE LAS CÁRCELES, QUE ERAN U N MOTIVO DE 
ABUSOS Y ESTAFAS, CREANDO U N SOLO DERECHO QUE P A 
GAN LOS PRESOS QUE QUIEREN ESTAR EN HABITACIÓN APAR
TE Y ASIGNANDO ESTE DERECHO Á LA SOCIEDAD, QUE CON 
LA SUSCRICION VOLUNTARIA D E SUS INDIVIDUOS, FORMA EL 
ÚNICO FONDO CON QUE CUENTA PARA EL PAGO DE SUS 
ATENCIONES. 

Cárcel de corte. E N EL M I S M O EDIFICIO DONDE C E 
LEBRA SUS SESIONES LA AUDIENCIA TERRITORIAL, Y POR LA 
PARTE D E LA ESPALDA QUE CAE Á LA CALLE DE LA C O N 
CEPCIÓN G E R Ó N I M A , ESTÁ EL LOCAL DESTINADO PARA CÁR
CEL DE CORTE, QUE AUNQUE AMPLIADO CON EL QUE FUÉ 
CAPILLA DEL SALVADOR, Y MEJORADO E N LO POSIBLE, NO 
TIENE NINGUNA DE LAS CONDICIONES NECESARIAS E N E S 
TOS ESTABLECIMIENTOS, Y CON SU ESTRECHURA, LOBREGUEZ 
Y A H O G O , DESMIENTE ROTUNDAMENTE LA INSCRIPCIÓN 
QUE C A M P E A SOBRE LA PUERTA PRINCIPAL DEL EDIFICIO. 

N I PARECE DECOROSO QUE E N EL M I S M O SITIO E N 
Q U E TIENE SUS SESIONES EL PRIMER TRIBUNAL DE LA 
PROVINCIA, ESTÉ LA CÁRCEL, NI QUE TAMPOCO SE HALLE 
SITUADA E N EL CENTRO DE LA CAPITAL; LO REGULAR SERIA 
QUE ESTA PARTE DEL EDIFICIO, FUESE SOLO DESTINADO Á 
RETENCIÓN PROVISIONAL DE LOS ENCAUSADOS Ó Á CIERTAS 
Y DETERMINADAS CLASES DE DELITOS, SIN LA MONSTRUOSA 
CONFUSIÓN QUE REINA , TANTO E N ESTA CÁRCEL C O M O E N 
LA DE VILLA, E N QUE SE MEZCLAN INDISTINTAMENTE LOS 
CRÍMENES MAS ATROCES, CON LOS DESLICES MAS C O M U 
N E S , LAS OPINIONES POLÍTICAS Y D E M Á S . L A COMISIÓN 
D E VISITA DE CÁRCELES DE LA SOCIEDAD NO HA DEJADO 
DE RECONOCER ESTOS INCONVENIENTES, Y DESDE FINES DE 
1841, TRATÓ DE SACAR EL PARTIDO POSIBLE, ASI DE E S 
TA C O M O DE LA DE VILLA, DANDO VENTILACIÓN Y CLA
RIDAD Á LOS CALABOZOS DEL PISO BAJO, Y ESTABLECIENDO 
U N RÉGIMEN DE ASEO Y LIMPIEZA INTERIOR. E N LA M I S 
M A CÁRCEL ESTÁ ESTABLECIDO EL TALLER DE ESPARTERÍA E N 
QUE TRABAJAN LOS PRESOS, BAJO LA DIRECCIÓN DE LA ASO
CIACIÓN DEL BUEN PASTOR. 
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Cárcel de villa (el Saladero). HABIÉNDOSE R E 
CONOCIDO EL INCONVENIENTE DE HALLARSE ESTABLECIDA LA 
CÁRCEL DE VILLA E N LAS M I S M A S CASAS CONSISTORIALES, 
FUÉ TRASLADADA EN 1831 Á LA CASA TITULADA EL SALADE
RO, CONTIGUA AL PORTILLO DE SANTA BÁRBARA, QUE POR 
SU SEGURIDAD Y BUENA DISPOSICIÓN OFRECÍA VENTAJAS 
SOBRE EL ANTIGUO LOCAL. E N ELLA HA HECHO LA M I S M A 
COMISIÓN DE VISITA DE LA SOCIEDAD DE CÁRCELES, CON
SIDERABLES MEJORAS E N EL ANO ÚLTIMO, DESTINANDO DOS 
CÓMODAS Y ESPACIOSAS HABITACIONES PARA LAS MUGERCS, 
UNA PARA LAS PENDIENTES DE CAUSA, Y OTRA PARA LAS 
Y A SENTENCIADAS, FORMANDO DOS GRANDES SALONES E N 
EL PISO PRINCIPAL, DANDO VENTILACIÓN Á LAS PRISIONES, 
ARREGLANDO ASEADAMENTE LAS CAMAS DE LOS PRESOS, Y 
CUIDANDO, ASI C O M O E N LA D E CORTE, D E LA MEJORA 
DEL ALIMENTO, Y DE Q U E SE OCUPEN E N LOS TRABAJOS 
ESTABLECIDOS E N ELLA. 

Cárcel correccional de jóvenes. E L PRIMER C U I 
DADO QUE OCUPÓ Á LA SOCIEDAD DE CÁRCELES DESDE EL 
M O M E N T O DE SU INSTALACIÓN, FUÉ EL ESTABLECIMIENTO 
DE UNA CORRECCIONAL PARA LOS JÓVENES MENORES DE 16 
AÑOS DESTINADOS Á PRESIDIO, Á FIN DE QUE PUDIESEN 
CUMPLIR ALLI SU C O N D E N A , APRENDIENDO AL M I S M O 
TIEMPO U N OFICIO, Y MORALIZÁNDOLOS CON ALGUNA INS
TRUCCIÓN. A ESTE FIN, LA COMISIÓN DE VISITA NOMBRA
DA Á FINES DE 1841 , ESTABLECIÓ E N ELLA U N TALLER E N 
GRANDE DE SILLERÍA, QUE LE PRODUCE LO NECESARIO PARA 
ATENDER Á LA ENSEÑANZA DE LEER, ESCRIBIR, VESTIDO Y 
ALIMENTO DE LOS J Ó V E N E S , HABIENDO CONTADO PARA ELLO 
CON EL AUXILIO DE LA HERMOSA JUNQUILLA QUE SE COJE 
E N ARANJUEZ, Q U E TUVO Á BIEN CEDERLA EL REAL P A 
TRIMONIO, 

Casa galera. D E S D E EL AÑO 1 6 1 0 , SE PENSÓ E N 
ESTABLECER E N LA CÁRCEL DE CORLE LA DEBIDA SEPARA
CIÓN PARA LAS MUGERES DE MALA VIDA, PERSEGUIDAS Y 
CASTIGADAS POR LOS TRIBUNALES, Y YA E N 1622 APARE
C E U N AUTO ACORDADO DE LA SALA DE ALCALDES, DESTI
NANDO Á LA Casa (jalera UNA PARTE DE LAS CONDENAS 
Q U E SE HICIESEN E N LOS REPESOS. POSTERIORMENTE LA 
GALERA APARECE ESTUVO Á CARGO DE LOS HOSPITALES, HAS
TA QUE E N 1673 LA CONGREGACIÓN DE ESCLAVOS DEL DUL-

23 
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C E NOMBRE DE MARIA, FUNDADA POR EL BEATO S I M O » 
DE ROJAS E N EL CONVENTO DE LA TRINIDAD, PRINCIPIÓ 
Á RECOJER LOS MENDIGOS DE AMBOS SEXOS, Y DE AQUI 
TOMÓ ORIGEN EL ESTABLECIMIENTO DEL HOSPICIO; E N 
1722 SE IDEÓ EL ESTABLECIMIENTO E N ÉL DE UNA V I 
VIENDA SEPARADA CON EL TÍTULO DE galera PARA DEPÓ
SITO D E LAS MUGERES MUNDANAS. A S I SIGUIÓ CON M U 
CHOS TRABAJOS, HASTA QUE Á MEDIADOS DEL SIGLO PASA
DO SE TRASLADÓ LA GALERA Á UNA CASA PROPIA DE LOS 
HOSPITALES E N LA CALLE DE A T O C H A , PONIÉNDOSE SU 
DIRECCIÓN Á CARGO DE LA JUNTA SUPREMA DE AQUELLOS 
Y MANTENIÉNDOSE PRECARIAMENTE CON ALGUNAS LIMOS 
ÑAS Y M A N D A S , HASTA QUE EL DOS DE M A Y O D E 1808, 
Á FAVOR DE LA REVOLUCIÓN DE AQUEL D Í A , SE FUGARON 
LAS RECLUSAS, Y QUEDÓ ABANDONADO EL ESTABLECIMIEN
TO. CONCLUIDA LA GUERRA, Y VUELTA Á RESTABLECER LA 
GALERA CON VARIOS ARBITRIOS QUE CONCEDIÓ EL GOBIERNO, 
QUEDÓ DISPUESTA E N LA CALLE DEL SOLDADO, E N EL E D I 
FICIO QUE SIRVIÓ ANTES DE INCLUSA, BAJO LA DIRECCIÓN 
DE LA SALA DE ALCALDES; EN CUYOS TÉRMINOS HA CON
TINUADO M E Z Q U I N A M E N T E , HASTA QUE E N 1837 HA SIDO 
TRASLADADA AL EX-CONVENTO DE MONSERRAT, CALLE A N 
CHA DE SAN BERNARDO, QUE FUE COMPRADO CON ESTE 
OBJETO Á LA HACIENDA NACIONAL Á CENSO RESERVATIVO. 
L A AUDIENCIA TERRITORIAL, QUE SUSTITUYÓ Á LA SUPRI
M I D A SALA D E ALCALDES, CONTINUÓ TENIENDO Á SU CAR
GO LA PROTECCIÓN DE ESTA CASA, HASTA QUE E N OCTU
BRE DE 1842 HA QUEDADO COMETIDA Á LA M I S M A SO
CIEDAD FILANTRÓPICA DE MEJORA DEL SISTEMA CARCELARIO. 
NOMBRADA POR ESTA UNA COMISIÓN DE SU SENO, CON 
EL OBJETO DE PLANTEAR Y ARREGLAR EL NUEVO SISTEMA DEL 
ESTABLECIMIENTO, ESTA LO HA LLEVADO Á CABO E N TÉR
M I N O S , QUE HONRA EL CELO É INTELIGENCIA DE SUS I N 
DIVIDUOS; DANDO CÓMODA DISTRIBUCIÓN AL EDIFICIO, E S 
TABLECIENDO NUEVOS REGLAMENTOS, ARREGLANDO EL SIS
T E M A INTERIOR DOMÉSTICO, ESTABLECIENDO NUEVAS LABO
RES Y TRABAJOS, EN QUE SE OCUPAN TODAS LAS RECLUSAS, 
Y LAS ENSEÑANZAS DE LEER, ESCRIBIR Y CONTAR, M E J O 
RANDO EN FIN, Y MORALIZANDO SU CONDICIÓN, DE SUER
TE QUE HOY PUEDE VISITARSE CON COMPLACENCIA U N 
ESTABLECIMIENTO QUE E N LO ANTIGUO OFRECIA EL M A S 
REPUGNANTE ESPECTÁCULO. E L NÚMERO DE RECLUSAS E N 
EL DIA ES DE 113; CUANDO ANTERIORMENTE NUNCA P U -



Y C O R R E C C I O N A L . 355 

DO ASCENDER DE 40 Á 50. E L ORDEN, EL SILENCIO Y LA 
COMPOSTURA REINAN E N ESTE RECINTO; Y SIN LOS E M P Í 
RICOS SISTEMAS, NI ATREVIDAS TEORÍAS CSPERIINENTALES 

3UE H E M O S VISTO APLICADOS E N LOS ESTABLECIMIENTOS 
E ESTA CLASE E N PAISES ESTRANGEROS, PODEMOS A S E G U 

RAR QUE E N ESTE V E M O S CUMPLIDAMENTE DESENVUELTOS 
LOS PRECEPTOS DE LA RELIGIÓN, D E LA HUMANIDAD Y DE 
LA MORAL PÚBLICA. 

Cárcel militar. L A S PRISIONES MILITARES ESTÁN E N 
EL DIA E N EL EX-CONVENTO DE SAN BASILIO, Y E N EL DE 
SANTA ISABEL. 

Vivak. E S UNA PRISIÓN PROVISIONAL QUE HAY E N LA 
GUARDIA DEL PRINCIPAL (CASA DE CORREOS E N LA PUERTA 
DEL SOL), Y E N DONDE SON CUSTODIADOS LOS DETENIDOS 
DURANTE LA N O C H E , HASTA SU TRASLACIÓN Á LAS CÁRCELES 
PRINCIPÍALES. 

C&SAS DE RECLUSION DE MUGERES. 

Santa Maria Magdalena (valgo Recogidas). 
T U V O PRINCIPIO E N 1587 E N EL HOSPITAL DE PEREGRI
NOS , Y DE ALLI SE TRASLADARON E N 1623 Á SU CASA 
E N LA CALLE D E HORTALEZA. SIRVE DE RECLUSIÓN D E C E N 
TE PARA M U G E R E S , Y ESTÁ AL CUIDADO DE LAS RELIGIOSAS 
DE SANTA MARIA MAGDALENA DE LA PENITENCIA: NO SE 
ADMITE E N ESTA CASA INUGER NINGUNA QUE NO HAYA SI
DO PÚBLICA PECADORA, Y UNA VEZ ENTRANDO ALLÍ, NO 
PUEDEN SALIR M A S QUE PARA RELIGIOSAS Ó CASADAS. H A Y 
TAMBIÉN UNA SALA DONDE SE GUARDAN LAS MUGERES A 
QUIENES SUS PARIENTES ENVIAN POR CASTIGO. T I E N E SU 
IGLESIA PÚBLICA. 

Arrepentidas. F U É FUNDADA ESTA CASA, TAMBIÉN 
RECLUSIÓN DE M U G E R E S , E N EL AÑO DE 177 I CON LA 
DIFERENCIA DE PODER SALIR DE ELLA Á SU VOLUNTAD. E S 
TÁ SITUADA E N LA CALLE DE SAN LEONARDO. 

San Nicolás de Barí. T A M B I É N ESTE COLEGIO ES 
DE RECLUSIÓN DE M U G E R E S , Y FUÉ FUNDADO E N 1691 
E N LA CALLE D E A T O C H A , DONDE E X I S T E , CONTIGUO AL 
COLEGIO DE DESAMPARADOS. 
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C U A R T E L E S . 
Cuartel de inválidos (Atocha). L A DESGRACIADA 

SUERTE DE IOS MIIITARES INUTILIZADOS E N CAMPAÑA HA 
LLAMADO JUSTAMENTE LA ATENCIÓN DE TODOS LOS GOBIER
NOS , Y LOS PUEBLOS M A S CIVILIZADOS DE EUROPA M U E S 
TRAN CON NOBLE ORGULLO LOS FILANTRÓPICOS ASILOS DES
TINADOS POR SU MUNIFICENCIA Á LOS INFELICES VETERA
NOS. NUESTRA E S P A Ñ A PRESENTABA U N SENSIBLE VACÍO 
E N ESTE P U N T O , HASTA QUE EL REAL DECRETO DE 20 DE 
OCTUBRE DE 1 8 3 5 , DISPONIENDO LA CREACIÓN DE UN CUAR
TEL DE INVÁLIDOS, VINO Á REPARAR ESTA INJUSTICIA H E 
CHA Á LOS DEFENSORES DEL ESTADO. INSTALADA UNA JUNTA 
PARA ESTE OBJETO, Y NOMBRADO EN 30 DE NOVIEMBRE 
DEL M I S M O AÑO PARA DIRECTOR Y COMANDANTE GENERAL 
EL E X C M O . SR. DUQUE D E ZARAGOZA, EL NOMBRE D E 
Pulafox, TÍTULO DE ORGULLO Y DE GLORIOSOS RECUER
DOS PARA NUESTRA PATRIA, QUEDÓ NATURALMENTE COLOCA
DO SOBRE EL HONORÍFICO TROFEO DE SUS DEFENSORES. L U 
CHANDO CON LOS TERRIBLES OBSTÁCULOS QUE OFRECE LA 
PENURIA DE LOS TIEMPOS, Y SANCIONADA POR S . M . LA 
Í E Y DE LAS CORTES DE 6 DE NOVIEMBRE DE 1 8 3 7 , P U 
DO E N FIN LLEVARSE Á CABO LA IDEA, DESTINÁNDOSE Á 
ESTE OBJETO EL QUE FUE CONVENTO DE A T O C H A , CON SU 
HUERTA Y LA DE S . G E R Ó N I M O , QUE POR SU VENTAJOSA 
SITUACIÓN Y ESPACIOSIDAD OFRECÍA M U C H A S VENTAJAS. 
FÁCIL ES CONOCER EL DEPLORABLE ESTADO E N QUE SE HA
LLABA EL EDIFICIO, ENTREGADO AL FATAL ESPÍRITU DE DES
TRUCCIÓN; LAS HABITACIONES CONVERTIDAS E N CUADRAS; LOS 
SUELOS HUNDIDOS; LAS PUERTAS ARRANCADAS; LOS TEJADOS 
AMENAZANDO DESPLOMARSE, Y LA HERMOSA IGLESIA DE 
ATOCHA DESPOJADA DE SUS ALTARES. TODO FUE PRONTA Y 
BREVEMENTE REMEDIADO, Y GRACIAS AL ENTENDIDO CELO 
Y ACTIVIDAD DEL GENERAL DIRECTOR Y AYUDANTES, PRE
SENTA HOY ESTE ESTABLECIMIENTO U N ESPECTÁCULO LI
SONJERO, HABIÉNDOSE CONSTRUIDO EN ÉL LAS ESCALERAS, 
TRÁNSITOS Y HABITACIONES NECESARIAS PARA 400 SOLDA
D O S , DIVIDIDAS E N 4 CRUJÍAS, DE LAS CUALES SOLO HAY 
UNA AMUEBLADA Y HABITADA POR LOS 100 INVÁLIDOS QUE 
ENTRE OFICIALES Y SOLDADOS TIENEN HASTA AHORA ENTRA
DA E N EL ESTABLECIMIENTO. E S DE NOTAR TAMBIÉN LA 
GRANDE Y ESPACIOSA COCINA, Y EL GRANDE Y HERMOSO 
COMEDOR, EL ALMACÉN DEL VESTUARIO Y OTRAS D E P E N -
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dencias. E l régimen interior del establecimiento es 
el mas apropósito para fortalecer la salud de los 
invál idos, curar hasta donde es posible sus heridas, 
y hacerles úti les á la sociedad. La comida es sana 
y abundante, el aseo y limpieza estremados, el or
den y disciplina esce íentes . Todos los diversos car
gos desde el de. gefe director, hasta el del últ imo 
ayudante, están servidos por veteranos, sin mas 
sueldo que el que les corresponde por su clase; de 
suerte que en este punto no sirve el establecimien
to de ningún gravamen al tesoro nacional. E l mode
rado prest de 5 rs., señalado á cada inválido, basta, 
bien manejado , para su decente sostenimiento. 

E l antiguo y venerable templo de nuestra Seño
ra de Atocha, dignamente restaurado y enriquecido 
con preciosos altares y cuadros, se halla de nuevo 
restituido al culto; y en su principal trono está ya 
colocada la celebrada imagen, objeto de la venera
ción del pueblo madrileño. Campean gallardamente 
dispuestas en los machones de la fábrica, las glo
riosas banderas, trofeos de las antiguas glorias na
cionales. E l pendón inmortal de don Juan de Aus
tria, los de las órdenes militares, los de los tercios 
de Flandes, y los temidos en otros tiempos mas 
allá de los mares, reposan alli como est ímulos de 
gloria y de virtud, como tributo de reconocimien
to al Dios de los ejérci tos , como brillantes páginas 
de nuestra historia nacional, custodiadas por los 
que con su propia sangre escribieron en ellas algu
nas líneas mas. 

Cuartel de Milicia Nacional (Slo. Tomas). E n 
el año anterior de 1843, se ha arreglado el antiguo 
convento de Sto. Tomas en la calle de Atocha, con 
el objeto de servir de cuartel para la Milicia Nacio
nal, como ya lo era, hallándose hoy ocupado por 
uno de los regimientos dé la guarnición. La deco
ración esterior de este cuartel no carece de gusto y 
especialmente su portada adornada con dos estatuas 
entre columnas que dan un regular ingreso, asi co
mo la simetría en las órdenes de ventanas y el an
tepecho que cubre el tejado, presta á todo el con
junto un agradable aspecto. 



358 P A R T E F I L A N T R Ó P I C A 

Cuartel de guardias. H O Y CUARTEL DE CABALLERÍA 
Y COLEGIO MILITAR. E S EL EDIFICIO M A S GRANDE D E M A 
DRID. S E E M P E Z Ó Á CONSTRUIR E N 1720, POR LAS TRAZA 
Y BAJO LA DIRECCIÓN DE DON PEDRO RIVERA, UNO D E 
LOS M A S FAMOSOS CORRUPTORES DEL BUEN GUSTO E N AR
QUITECTURA. E S U N CUADRILONGO M U Y GRANDE, CON TRES 
PLAZAS Ó PATIOS, UNA TORRE POR ACABAR E N CADA ÁNGU
LO, Y U N OBSERVATORIO Á PONIENTE. A LEVANTE ESTÁ LA 
FACHADA PRINCIPAL, CON UNA PORTADA DE LAS M A S RIDI
CULAS. PODÍAN ALOJARSE E N ESTE CUARTEL CÓMODAMENTE 
G00 CABALLEROS GUARDIAS CON SUS CRIADOS Y 600 CABA
LLOS. ESTÁ SITUADO E N EL BARRIO DE AFLIJIDOS. 

Cuartel ele S. Gil. F U E CONSTRUIDO ESTE VASTO 
EDIFICIO PARA CONVENTO DE FRANCISCOS DESCALZOS Á FI
NES DEL SIGLO PASADO, Y DESPUÉS HA SIDO DESTINADO 
PARA CUARTEL DE CABALLERÍA. S U ARQUITECTURA ES NOBLE 
Y SERIA, C O M O CONVENIA AL OBJETO. E S OBRA D E DON 
MANUEL MARTIN RODRÍGUEZ, SOBRINO, Y ACASO EL M A S 
AVENTAJADO DISCÍPULO DE SU TIO DON VENTURA. ESTÁ SI
TUADO Á LA BAJADA PARA LA PUERTA DE S . V I C E N T E . 

Cuartel de Palacio. E N 1832 SE CONCLUYÓ OTRO 
CUARTEL DE CABALLERÍA DETRAS D E PALACIO, DESTINADO AL 
ESCUADRÓN DE GUARDIA REAL QUE DIARIAMENTE ENTRA DE 
SERVICIO E N AQUEL. E S BASTANTE ESPACIOSO, M U Y BIEN 
DISTRIBUIDO Y VENTILADO, Y SU EJECUCIÓN SÓLIDA Y DE 
ASPECTO ELEGANTE, HABIENDO SIDO DIRIGIDO POR EL AR
QUITECTO MAYOR DE S . M . DON ISIDRO VELAZQUEZ. 

Otros cuarteles. H A Y ADEMAS PARA CABALLERÍA 
OTROS CUARTELES, C O M O S O N : UNO EN EL PÓSITO AL LA
DO DE RECOLETOS, Y OTRO POR LA SUBIDA Á LA PUERTA 
DE ALCALÁ, EL ESPACIOSO DE ARTILLERÍA EN LA SUBIDA 
DEL RETIRO; Y EL DE LA M I S M A ARMA DE LA MILICIA N A 
CIONAL E N EL*CONVENTO DE S . BASILIO. 

De infantería, E L M Á S ESPACIOSO ES EL DE LA CA
LLE DE S . MATEO; OTRO HAY LLAMADO DE ARANDA, E N LA 
CALLE DE FUENCARRAL, FRENTE AL HOSPICIO; OTROS EN LA CA
LLE DEL SOLDADO, Y EL DE STA. ISABEL E N LA CALLE DEL 
M I S M O N O M B R E . A D E M A S SE HAN HABILITADO PARA CUAR
TELES DE GUARDIAS ALABARDEROS EL CONVENTO DEL R O 
SARIO E N LA CALLE ANCHA DE S . BERNARDO, Y EL C O N 
VENTO DE S. FRANCISCO PARA TROPAS DE INFANTERÍA. 
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Junta de Comercio. Por real cédula de 26 de 
agosto de 1827, se estableció en Madrid el Consu
lado de comercio, que estaba dividido en dos dis
tintas secciones ó cuerpos, denominados tribunal 
consular y junta de comercio. Posteriormente, 
con la publicación del Código de comercio en 1830, 
cesaron los consulados, estableciéndose independien
temente las juntas de comercio y los tribunales del 
mismo, circunscribiéndose el conocimiento de aque
llas á todo lo relativo á la administración y fomen
to, y á la distribución del subsidio mercantil é in
dustrial. Compónese la junta de Madrid del intenden
te de la provincia que la preside, y de 12 vocales 
comerciantes, renovados anualmente. Celebra sus 
sesiones en el ex-convento de S. Martin. 

Bolsa de comercio (i). Por ley de 10 de se
tiembre de 1831 se creó en Madrid una bolsa de co-

(I) Cuando el mayor comercio D E los Países Bajos ora en LA 
ciudad de B R U I J E S } los comerciantes S E R E U N Í A N en una gran 
plaza donde estaba la magnífica casa propia de la familia deíía 
Morsa ; esta comunicó su nombre á la plaza ; que se llamó 
Plaza de la Balsa J Y cuando mas adelante S E trasladó el co
mercio á A M B E R E S J los comerciantes > acostumbrados á reunirse 
en la Bolsa, llevaron este nombre, á par que sus negocios á 
dicha ciudad J y desde ALLÍ se comunicó al L U G A R donde se re
únen en Auisterdan, Londres ? Parisj tíámburgo 5 etc. En Es
paña estos edificios tenían en lo antiguo el título de f.onja de 
contratación > en Sevilla } Barcelona. Valencia y T A I M A . 
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M E R C I O , E N Q U E SE REÚNAN LAS PERSONAS DEDICADAS AL 
TRÁFICO Y GIRO COMERCIAL Y D E FONDOS PÚBLICOS Y LOS 
AGENTES Q U E INTERVIENEN E N SUS CONTRATOS Y OPERA
CIONES. L O S OBJETOS PRINCIPALES DE ESTA BOLSA SON AL 
TENOR D E LA L E Y , LA NEGOCIACIÓN D E LOS EFECTOS P Ú 
BLICOS , LA D E LAS LETRAS D E C A M B I O , LIBRANZAS, P A 
GARÉS Y CUALQUIERA ESPECIE DE VALORES DE COMERCIO, 
LA VENTA DE LOS METALES PRECIOSOS Y DE TODO GÉNERO 
D E MERCADERÍAS, LA ASEGURACIÓN D E LOS EFECTOS C O M E R 
CIALES, CONTRA TODOS RIESGOS TERRESTRES Y MARÍTIMOS, 
EL FLETAMENTO DE BUQUES, Y LOS TRANSPORTES DEL INTE
RIOR POR TIERRA Y POR A G U A , SIN Q U E SEA PERMITIDA 
OTRA REUNION E N LUGAR PÚBLICO NI SECRETO PARA O C U 
PARSE E N NEGOCIACIONES DEL TRÁFICO, Q U E LA DE LA BOL
SA. E S T A SE HALLA BAJO LA DEPENDENCIA DEL MINISTERIO 
D E MARINA Y COMERCIO, Y PARA EL B U E N ORDEN Y P O 
LICÍA INTERIOR HAY U N INSPECTOR CON NOMBRAMIENTO 
REAL. L A REUNION E N LA BOLSA SE VERIFICA TODOS LOS 
DIAS NO FERIADOS DESDE LAS DOCE Á LAS TRES EN PUNTO, 
DESTINÁNDOSE ESCLUSIVAMENTE Á LA NEGOCIACIÓN D E LOS 
EFECTOS PÚBLICOS LA HORA DE UNA Á D O S , Y LAS D E M Á S 
Á LAS OTRAS NEGOCIACIONES COMERCIALES. L A JUNTA SIN
DICAL D E AGENTES D E C A M B I O FIJA CON PRESENCIA DE LAS 
OPERACIONES HECHAS E N LA BOLSA, EL CURSO ó PRECIO 
CORRIENTE DE LOS EFECTOS Y C A M B I O S , REDACTANDO EL 
Boletín de cotización Q U E SE FIJA Á LA PUERTA Y L U E 
G O SE PUBLICA É INSERTA E N LOS PERIÓDICOS. L A BOLSA 
SE HALLA PROVISIONALMENTE ESTABLECIDA E N EL PATIO Y 
CLAUSTRO BAJO DEL EX-CONVENTO DE SAN MARTIN, SIENDO 
M U Y DE ESTRAÍIAR Q U E POR EL GOBIERNO, Y M A S BIEN 

EOR LOS NEGOCIANTES M I S M O S INTERESADOS E N ELLA, SE 
AYAN DEJADO PASAR LAS OCASIONES DE CONSTRUIR ó AR

REGLAR PARA ESTE OBJETO U N B U E N EDIFICIO E N PUNTO 
CÉNTRICO Y CONVENIENTE. 

Banco español de san Fernando. CREADO POR 
REAL CÉDULA DE 9 DE JULIO DE 1829 , REFUNDIENDO E N 
ÉL BAJO ESTE TÍTULO EL ANTIGUO Banco CONOCIDO CON 
EL N O M B R E D E San Carlos, CREADO E N 1782. POR C O N 
SECUENCIA DE LA LIQUIDACIÓN VERIFICADA Á E S T E , SE RE
CONOCIÓ POR EL GOBIERNO Á FAVOR DEL NUEVO DE SAN 
FERNANDO UNA ACCIÓN D E 40 MILLONES DE REALES E N 
EFECTIVO, TRANSIGIENDO AQUEL POR ESTA CANTIDAD, C U A N -
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TAS ACCIONES Ó CRÉDITOS PUDIERA TENER CONTRA EL E S 
TADO. A L M I S M O TIEMPO SE DISPUSO LA CREACIÓN DEL 
N U E V O BANCO SOBRE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA DE ACCIO
NISTAS Q U E SUBSISTIRÁ POR 30 A N O S , Á M E N O S Q U E SE 
PROROGUE POR U N DECRETO ESPECIAL; Y BAJO U N FONDO 
D E 60 MILLONES D E REALES CONSTITUIDO E N 3 0 , 0 0 0 A C 
CIONES DE Á 2 ,000 REALES CADA UNA. L A S OPERACIONES 
SE FIJARON: 1." E N DESCONTAR LETRAS Y PAGARÉS DE C O 
MERCIO : 2." EJECUTAR LAS COBRANZAS QUE SE PONGAN Á 
SU CUIDADO: 3." RECIBIR E N CUENTA CORRIENTE LAS C A N 
TIDADES QUE SE ENTREGUEN E N SU CAJA , Y PAGAR LETRAS 
POR CUENTA DE SUS DUEÑOS HASTA SU TOTAL IMPORTE: 
4.* HACERSE CARGO DE LOS DEPÓSITOS VOLUNTARIOS Ó J U 
DICIALES QUE SE HAGAN E N EL BANCO E N DINERO, BARRAS, 
Ó ALHAJAS DE ORO Y PLATA: 5." HACER PRÉSTAMOS Á PAR
TICULARES SOBRE GARANTÍAS DE ALHAJAS D E ORO Y PLATA 
JUSTIPRECIADAS, Q U E NO ESCEDAN DE LAS TRES CUARTAS 
PARTES DE SU VALOR, NI TENGAN M A Y O R PLAZO Q U E EL 
D E SEIS M E S E S ¡ 6. A HACER CON EL TESORO, GIRO Y C A 
JA DE AMORTIZACIÓN LAS NEGOCIACIONES E N Q U E SE CON
V E N G A IGUALMENTE SE CONCEDIÓ AL BANCO LA FACULTAD 
PRIVATIVA DE EMITIR BILLETES PAGADEROS Á LA VISTA AL 
PORTADOR. ESTOS BILLETES CIRCULAN SOLO E N LA CORTE Y 
LOS HAY DE TRES CLASES : DE 500 R S . , DE 1,000 Y D E 
4 , 0 0 0 , REPRESENTANDO ENTRE TODOS DOCE MILLONES D E 
REALES. L O S PAGOS Ó C A M B I O DE ELLOS SE EJECUTAN TO
DOS LOSDIAS E N LA CASA DEL BANCO DE DIEZ A U N A , SIN 
DEMORA NI DETENCIÓN, E N PLATA Ú ORO, Y E N LAS M I S 
M A S HORAS SE ESPENDEN BILLETES AL Q U E LOS PIDE. E N 
LA REAL CÉDULA DE CREACIÓN SE DISPUSO TAMBIÉN LA FOR
M A D E LA DIRECCIÓN DEL B A N C O , CON U N COMISARIO 
REGIO, UNA JUNTA D E GOBIERNO D E ACCIONISTAS Y U N 
DIRECTOR. E L CRÉDITO ADQUIRIDO POR EL BANCO D E SAN 
FERNANDO DESDE S U CREACIÓN, HA H E C H O SUBIR SUS 
ACCIONES HASTA EL PUNTO DE COTIZARSE Á 130 POR 100; 
Y HA LLEGADO Á REPARTIR Á SUS ACCIONISTAS HASTA 9, 
10 Y 11 POR 100 ANUAL D E DIVIDENDO. L O S BILLETES AL 
PORTADOR TAMBIÉN CORREN E N LA PLAZA AL PRECIO DEL 
O R O , Y ALGUNA VEZ M A S APRECIADOS, POR LA RELIGIOSI
DAD Y B U E N A FE Q U E EL BANCO P O N E E N SU EMISIÓN Y 
P A G O . E L BANCO Y SUS OFICINAS ESTÁN SITUADAS E N LA 
CALLE DE LA BÍONTERA FRENTE Á SAN L U I S . 
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Banco ele Isabel II. POR REAL DECRETO D E 23 D E 
ENERO DE 1844 , SE DISPUSO LA CREACIÓN E N MADRID DE 
U N NUEVO BANCO DE DESCUENTOS, P R É S T A M O S , GIROS Y 
DEPÓSITOS , BAJO LA DENOMINACIÓN D E Banco de Isa
bel II; Y POR LOS ESTATUTOS QUE A C O M P A Ñ A N Á DICHO 
REAL DECRETO, SE DISPUSO Q U E DICHO BANCO LE CONS
TITUYA E N MADRID UNA SOCIEDAD ANÓNIMA POR EL C A 
PITAL D E 100 MILLONES D E REALES REPRESENTADOS POR 
2 0 , 0 0 0 ACCIONES D E 5 ,000 REALES CADA U N A ; LIJANDO 
E N 20 AÑOS LA DURACIÓN DE DICHA SOCIEDAD. L A S O P E 
RACIONES DEL BANCO HAN DE SER DESCONTAR LETRAS, P A 
GARÉS Y EFECTOS NEGOCIABLES CUYO PLAZO NO ESCEDA 
D E CUATRO M E S E S : HJEER ANTICIPOS SOBRE HIPOTECAS 
SEGURAS TRANSMISIBLES Y DE PRONTA REALIZACIÓN Q U E NO 
SEAN BIENES I N M U E B L E S , Y SÍ FRUTOS Y GÉNEROS NACIO
NALES Y ESTRANGEROS DE VALOR CONOCIDO; VERIFICAR A D E 
LANTOS SOBRE DEPÓSITOS D E METALES PRECIOSOS Y TÍTU
LOS D E LA D E U D A DEL ESTADO; ADMITIR DEPÓSITOS VOLUN
TARIOS , EJECUTAR LAS COBRANZAS D E Q U E SE LE ENCAR
G U E , LLEVAR CUENTA CORRIENTE CON LAS PERSONAS Q U E 
LO SOLICITEN, CON LAS FORMALIDADES Y GARANTÍAS Q U E SE 
PREVIENEN. S E AUTORIZA AL NUEVO BANCO PARA EMITIR Y 
PONER E N CIRCULACIÓN CÉDULAS A! PORTADOR PAGADERAS 
E N SU CAJA E N SOLO MADRID POR AHORA, HASTA EL DUPLO 
D E L NUMERARIO EFECTIVO DEL BANCO. POR Ú L T I M O , "SE 
DISPUSO EL ORDEN Y GOBIERNO D E LA SOCIEDAD E N U N 
LARGO REGLAMENTO, CREÁNDOSE UNA DIRECCIÓN C O M P U E S 
TA D E U N PRESIDENTE, U N VICE-PRESIDENTE Y DOCE D I 
RECTORES; TAMBIÉN HAY U N COMISARIO REGIO Y U N DI
RECTOR GERENTE. E N CONSECUENCIA D E ESTAS DISPOSI
CIONES Y CUBIERTAS YA M A S D E LA TERCERA PARTE D E LAS 
ACCIONES Q U E PREVIENEN LOS ESTATUTOS, TUVO LUGAR LA 
INSTALACIÓN DEL BANCO Y NOMBRAMIENTO D E LA JUNTA 
DIRECTIVA E N EL M E S DE MARZO DE 1844 E N UNA SA
LA DE LA CASA DE GREMIOS; , PERO AUN NO SE HALLA ES
TABLECIDO E N SUS CORRESPONDIENTES OFICINAS. 

Casas de moneda y departamento de grabado 
y máquinas. E N EL REINADO D E FELIPE I I I SE FA
BRICARON LAS DOS CASAS PRINCIPALES E N Q U E ESTÁ DIVI-
DIVIDO ESTE ESTABLECIMIENTO, SITAS E N LA CALLE D E S E 
G Ó VIA Y UNA E N FRENTE D E OTRA. A N T I G U A M E N T E NO SE 
LABRABA M O N E D A E N MADRID POR CUENTA DEL R E Y , Y SÍ 
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DEL TESORERO, C U Y O OFICIO ESTABA E N A G E N A D O D E LA C O 
RONA; PERO E N EL REINADO D E F E L I P E V SE INCORPORÓ 
Á ELIA , Y D E S D E ENTONCES ESTE ESTABLECIMIENTO H A 
CORRIDO SIEMPRE POR LAS ORDENANZAS Q U E AQUEL LE dio. 
E N ÉL SE P U E D E N ACUÑAR DIARIAMENTE D E 50 Á 6 0 , 0 0 0 
M O N E D A S , PARA LO CUAL ESTÁ PROVISTO DO LAS M Á Q U I N A S 
Y OPERARIOS CORRESPONDIENTES. E L LOCAL ES POCA COSA 
Y LA MATERIAL EJECUCIÓN D E LA M O N E D A , A U N Q U E H A G A 
NADO M U C H O E N ESTOS ÚLTIMOS A Ñ O S , TODAVÍA N O LLEGA 
Á IGUALAR SU PERFECCIÓN Á LA FRANCESA , INGLESA y 
B E L G A . 

El departamento de grabado y construcción 
de máquinas para la moneda, ESTÁ SITO E N LA CAR
RERA D E SAN FRANCISCO. F U É CREADO E N EL REINADO 
DE CARLOS I V Y AÑO D E 1 8 0 3 , C O N EL OBJETO D E 
REUNIR E N U N SOLO PUNTO TODOS LOS E L E M E N T O S DEL 
ARTE D E HACER M O N E D A S , Y DAR LA ENSEÑANZA POR 
PRINCIPIOS F U N D A M E N T A L E S , PARA LO CUAL HAY E N ÉL 
U N A ESCUELA D E GRABADO D E M O N E D A S Y MEDALLAS, E N 
Q U E SE FORMARON PROFESORES D E MÉRITO Y Q U E FUÉ RES
TABLECIDA E N 1 8 2 8 . E N ESTE ESTABLECIMIENTO SE HALLAN 
REUNIDOS LOS P U N Z O N E S Y MATRICES ORIGINALES D E LA 
M O N E D A , LOS DIFERENTES TIPOS E N Q U E SE HA A C U Ñ A D O 
D E S D E LA REFORMA E N 1 7 7 2 , LOS TROQUELES PARA LA 
ACUÑACIÓN E N LA CASA D E M A D R I D , LOS D E LAS M E D A 
LLAS GRABADAS D E S D E F E L I P E V ACÁ CON MOTIVO D E 
P R O C L A M A C I O N E S , VICTORIAS Y OTROS SUCESOS NOTABLES, 
U N B U E N M O N E T A R I O , M O D E L O S DEL ANTIGUO, DIBUJOS, 
E S T A M P A S , PLANOS Y LIBROS PERTENECIENTES AL INSTITUTO, 
U N VOLANTE , U N LAMINADOR, U N CORTE Y U N M U T O N , 
CONSTRUIDOS E N PARISPOR EL CÉLEBRE D R O Z , Y U N A P O R 
CIÓN D E M Á Q U I N A S , APARATOS Y M O D E L O S , OBRA D E E S 
TA CASA, Q U E NO C E D E N E N PERFECCIÓN Á LOS ESTRANGE-
ROS. L O S TALLERES SON M U Y ESPACIOSOS, 

C O M P A Ñ I A S 

ASEGURADORAS Y M E R C A N T I L E S , 

Sociedad ele seguros mutuos ae incendios de 
casas de Madrid. E S T A SOCIEDAD FUÉ CREADA E N 
1822 POR ALGUNOS PROPIETARIOS BAJO LA PROTECCIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO Y APROBADA DESPUÉS POR EL S U P R E M O 
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consejo de Castilla en 31 de marzo de 1824. Su ob
jeto es que todo socio sea asegurador y asegurado, 
para proporcionarse una garantía mutua infalible, 
obligando é hipotecando sus fincas á los daños que 
causen los incendios, é indemnizarse recíprocamen
te repartiendo su importe á prorata del capital ase
gurado. Para su gobierno económico y administra
tivo, que es sumamente sencillo, hay dos directores, 
un contador, un tesorero, un secretario y un archi
vero, cuyos destinos son cargos anuales electivos 
entre los mismos socios que los desempeñan gra
tuitamente; el nombramiento de estos funcionarios 
se hace en junta general de socios que se celebra 
en los primeros quince dias del mes de enero de 
cada año , en la cual la dirección da noticia de to
do lo ocurrido desde la anterior. E l signo distintivo 
del seguro, es una lápida fija en cada casa con es
ta inscripción Asegurada de incendios. Tiene 
ademas la sociedad sus arquitectos, bombas y obre
ros que asisten á los fuegos. E l número de edifi
cios inscriptos en esta sociedad hasta fin del año de 
1843 asciende á 6,098, inclusos varios establecimien
tos públ i cos , iglesias, conventos, casas de grandes 
y corporaciones de todas clases, por el capital de 
1078.136,688 reales, y el número de socios es de 
4303 , cuya respetable garantía con dificultad pueden 
ofrecer las compañías o empresas particulares cono
cidas en otras partes para este fin. Los fondos de la 
sociedad consisten únicamente en un cuartillo de 
real por millar del valor de las fincas que se pre
sentan al seguro, y sirven para atender á los gas
tos ordinarios y tener un remanente en caja, con 
el fin de no demorar la indemnización de los daños 
entretanto que se verifica la cobranza de los repar
timientos; los cuales en los veinte años transcurri
dos desde la instalaeion nunca han pasado de un 
cuartillo de real por millar, á pesar de haber habido 
fuegos de gran consideración, con cuyo pequeño 
sacrificio se han cubierto todos los perjuicios cau 
sados por aquellos. Las ventajas que proporciona es
ta útilísima inst i tuc ión, la esactitud con que ha cum
plido sus e m p e ñ o s , la gran suma inscripta y el mé
todo simplificado de sus operaciones, han dado tan 
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CONOCIDA ESTIMACIÓN Á LAS CASAS, Q U E ES UNA DE LAS 
CAUSAS ESENCIALES DE LAS MEJORAS QUE SE ADVIERTEN 
TANTO E N SU PROGRESIVO A U M E N T O , C O M O E N LA REEDI
FICACIÓN DE LA MAYOR PARTE. L A OFICINA PRINCIPAL DE 
ESTA SOCIEDAD, ESTÁ E N LOS PORTALES DE LA PLAZA FREN
TE Á LA PANADERÍA. 

Sociedad de seguros mutuos contra incendios 
de casas extra-muros de la corte. T U V O PRINCI
PIO ESTA SOCIEDAD E N 19 DE NOVIEMBRE DE 1834 CON 
ARREGLO AL REGLAMENTO APROBADO PARA ELLA. S U OBJETO 
ES EL M I S M O QUE EL DE LA ANTERIOR, Y LAS REGLAS QUE 
LA GOBIERNAN SON TAMBIÉN LAS M I S M A S , PUES SOLO E S 
TRIBAN E N EL MUTUO COMPROMISO DE AUXILIARSE E N LOS 
CASOS DE U N FUEGO, PROCURANDO LA INMEDIATA I N D E M 
NIZACIÓN DE LOS DANOS. L O S LÍMITES SEÑALADOS POR EL 
REGLAMENTO FUERON HASTA LA MEDIA L E G U A , CONTADA 
DESDE MURALLAS; PERO E N 19 DE NOVIEMBRE DE 1843, 
Á LOS NUEVE AÑOS DE SU EXISTENCIA Y E N IGUAL DÍA 
QUE PRINCIPIARA, ACORDÓ LA JUNTA GENERAL QUE SE C E 
LEBRÓ AL EFECTO, SE PROLONGARA SU RADIO HASTA LA LE
GUA POCO M A S , POR CUYO MEDIO QUEDAN COMPRENDI
DOS LOS PUEBLOS DE A M B R O Z , ARAVACA, CANILLAS, C A -
NILLEJAS, CARABANCHEL DE ARRIBA, CARABANCHEL DE ABA
J O , CHAMARTIN, FUENCARRAL, HORTALEZA, H U M E R A , V A -
LLECAS, VICALVARO Y VILLAVERDE; Y DE CONSIGUIENTE 
TODAS LAS CASAS QUE ABRAZA EL CÍRCULO QUE DESCRIBA 
DICHO RADIO E N SU MAYOR LONGITUD, C O M O SON LAS 
REALES CASAS DE C A M P O , FLORIDA Y MONCLOA, PUERTA 
DE HIERRO, VENTAS Y PORTAZGOS DE ALCORCON, F U E N -
CARRAL, VILLAVERDE, CANAL HASTA LA TERCERA ESCLUSA I N 
CLUSIVE, Y OTRAS DIFERENTES DE M A S Ó M E N O S VALOR Y 
SERVICIO. 

L O S FONDOS DE LA SOCIEDAD CONSISTEN E N EL MEDIO 
POR MIL QUE PAGAN Á SU INGRESO LOS CAPITALES ASE
GURADOS, Y DESPUÉS LAS RESPECTIVAS CUOTAS QUE LES 
CORRESPONDEN E N LOS REPARTIMIENTOS; LOS CUALES E N 
LOS NUEVE AÑOS QUE LLEVA DE EXISTENCIA LA SOCIEDAD 
HA SIDO EL DE 7l/2 POR M I L , HABIÉNDOSE CON ELLOS 
CUBIERTO LOS DAÑOS ACUSADOS E N OCHO FUEGOS IMPOR
TANTES Y LOS OCASIONADOS E N LA INSTALACIÓN DE LA SO
CIEDAD, HONORARIOS DE LOS DEPENDIENTES, VIAJES DE 
LOS DIRECTORES ECT. L A SOCIEDAD HASTA EL DÍA CUENTA 
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CON 188 SOCIOS y 2 7 0 CASAS ASEGURADAS POR U N C A 
PITAL DE 1 1 . 9 4 2 , 0 1 1 RS. T I E N E PARA SU GOBIERNO 4 DI
RECTORES NOMBRADOS DE ENTRE LOS M I S M O S SOCIOS, Á 
CADA UNO D E LOS CUALES ESTÁ SEÑALADO UNA DEMARCA
CIÓN. 1.A D E S D E LA PUERTA DE SAN BERNARDINO Á LA DE 
R E C O L E T O S , INCLUSOS LOS PUEBLOS D E FUENCARRAL, H O R -
TALEZA, CANILLAS y CHARNARTIN. 2." D E S D E LA PUERTA 
DE RECOLETOS HASTA LA DE A T O C H A , y LOS PUEBLOS D E 
A M B R O Z , CANILLEJAS, VALLECAS y VICALVARO. 3 . A D E S 
D E LA PUERTA D E A T O C H A , Á LA DE S E G O V I A , y LOS DOS 
CARABANCHELES y VILÍAVERDE: y 4.* DESDE LA PUERTA 
D E SEGOVIA Á LA DE SAN BERNARDINO, y LOS PUEBLOS 
D E ARAVACA , H U M E R A , CASAS DE C A M P O , FLORIDA, 
MONCLOA y PUERTA D E HIERRO, 

Compañía general española de seguros contra 
incendios, contra riesgos marítimos, y sobre la 
vida. H A SIDO FUNDADA E N 1 8 4 1 , y E M P E Z Ó SUS O P E 
RACIONES E N 1842. L O S OBJETOS DE ESTA SOCIEDAD ANÓ
N I M A S O N : 1." ASEGURAR TODA CLASE D E PROPIEDAD CON 
TRA EL RIESGO DE INCENDIO: 2." PAGAR CAPITALES V E N C I 
DOS Á LA MUERTE DE LOS ASEGURADOS Ó Á OTRO PLAZO 
FIJADO CON ANTERIORIDAD: 3." PAGAR RENTAS VITALICIAS: 
4." ASEGURAR BUQUES y CARGAMENTOS CONTRA LOS RIES
GOS D E M A R . E L CAPITAL D E LA C O M P A Ñ Í A ES D E 75 M I 
LLONES D E REALES, DIVIDIDOS E N 7 , 5 0 0 ACCIONES D E 
10 ,000 RS. CADA U N A : y HA REPARTIDO POR DIVIDENDOS 
DE UTILIDADES CORRESPONDIENTE AL AÑO DE 1 8 4 3 , D E S 
PUÉS DE DESTINAR UNA B U E N A PARTE D E ELLAS AL FONDO 
D E RESERVA, Á RAZÓN D E 8 0 RS. POR CADA ACCIÓN, A D E 
M A S DEL 6 POR 100 SOBRE LA PARTE DEL CAPITAL APRON
TADO POR LOS ACCIONISTAS, LOS CUALES HASTA AHORA NO 
HAN TENIDO NECESIDAD D E CONSIGNAR M A S QUE EL 2 POR 
100 DEL VALOR NOMINAL D E LAS ACCIONES, PARA HACER 
FRENTE Á TODOS LOS RAMOS Q U E ABRAZA LA C O M P A Ñ Í A . 
ESTA SE ADMINISTRA POR CUATRO DIRECTORES NOMBRADOS 
POR LA JUNTA DE GOBIERNO, COMPUESTA D E DOCE INDI
VIDUOS. L O S DIRECTORES HAN DE POSEER E N LA C O M P A 
ÑÍA veinte ACCIONES AL M E N O S CADA U N O , y LOS INDI
VIDUOS D E LA JUNTA D E GOBIERNO diez. LAS'JUNTAS G E . 
NERALES ORDINARIAS DE ACCIONISTAS SE CELEBRAN E N EL 
M E S DE M A R Z O . S U S OFICINAS SE HALLAN ESTABLECIDAS E N 
LA CALLE DEL F R A D O , núm, 2 6 , y E H LAS M I S M A S se 
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REPARTEN LOS REGLAMENTOS, TABLAS D E OPERACIONES Y 
D E M Á S NOTICIAS CONVENIENTES. 

Compañía dineral del Iris. ESTA SOCIEDAD ANÓNI 
M A D E SEGUROS GENERALES Y Á PRIMAS FIJAS CONTRA EL GRA
NIZO Y PIEDRA, HA SIDO ESTABLECIDA EN 1842. S U OBJETO 
ES ASEGURAR E N TODAS LAS PROVINCIAS DEL REINO LOS DAÑOS 
CAUSADOS POR EL GRANIZO Y PIEDRA E N LOS PRODUCTOS 
D E LA TIERRA PENDIENTES E N RAMAS Ó RAICES, M E D I A N 
TE U N TANTO POR 100 ANUAL. E L CAPITAL D E LA SOCIEDAD 
CONSISTE E N 50 MILLONES DE REALES, REPRESENTADOS 
POR ACCIONES AL PORTADOR Q U E SE PAGAN E N SU TOTALI
DAD AL CONTADO Y OTRAS NOMINALES Q U E SATISFACEN EL 
16 POR 100 DE ENTRADA Y EL RESTO SEGÚN LO EXIJAN 
LAS NECESIDADES DE LA SOCIEDAD. L A S CANTIDADES E N 
TREGADAS GANAN EL INTERÉS DEL 4 POR 100 AL AÑO Y ADE
M A S LA PARTE Q U E LES CORRESPONDE D E LAS UTILIDADES 
D E LA SOCIEDAD. PARA LA DIRECCIÓN DE ELLA HA Y TRES 
DIRECTORES, DOS SUBDIRECTORES Y U N A JUNTA D E GOBIER
NO FORMADA DE DOCE INDIVIDUOS FUNDADORES RENOVADOS 
POR TERCIOS CADA TRES AÑOS, Y E N FEBRERO DE CADA AÑO 
SE CELEBRA LA GENERAL DE ACCIONISTAS E N Q U E SE DA C U E N 
TA D E LAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD. E S T A ESTÁ R E 
PRESENTADA E N TODOS LOS PARTIDOS JUDICIALES DEL REI
N O POR AGENTES Y COMISIONADOS. L A SOCIEDAD POR 
ACUERDO CELEBRADO E N 1.° Y 2 DE ABRIL DE 1842 HA 
ESTABLECIDO UNA CAJA GENERAL D E AHORROS APLICADA Á 
REDIMIR DEL SERVICIO MILITAR CON EL OBJETO D E P R O C U 
RAR Á LOS ASEGURADOS LOS M E D I O S DE LIBRARSE D E ESTA 
CONTRIBUCIÓN D E SANGRE Ó SEA ¡LEÍ REEMPLAZO DEL EJÉR
CITO, PAGANDO CANTIDADES PROPORCIONADAS Á LA CUOTA 
CON QUE SE HUBIERE CONTRIBUIDO. L A C O M P A Ñ Í A PARA 
ESTE RAMO DE SEGUROS HA AUMENTADO SU CAPITAL HAS
TA 7 5 MILLONES, Y MEDIANTE LAS CONDICIONES E S P R E 
SADAS E N SUS REGLAMENTOS SE C O M P R O M E T E Á P R O C U 
RAR EL REEMPLAZO DE LOS ASEGURADOS. L A S OPERACIONES 
D E ESTA C O M P A Ñ Í A E N EL AÑO D E 1843 PRIMERO D E SU 
EXISTENCIA, LA HAN PUESTO E N EL CASO DE REPARTIR Á 
SUS ACCIONISTAS U N 9 POR 100 D E UTILIDADES. 

L A SOCIEDAD ESTÁ ESTABLECIDA E N LA CALLE D E F U E N -
CARRAL, N Ú M . 53 . 

Compañía de los cinco gremios mayores. E S -
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TA CÉLEBRE COMPAÑÍA DE LOS CINCO GREMIOS MAYORES 
D E MADRID TUVO PRINCIPIO E N 1 6 7 9 , Y LA FORMARON 
LOS MERCADERES DE TEJIDOS DE S E D A , DE PLATA Y ORO, 
D E MERCERÍA, ESPECERÍA Y DROGUERÍA, D E PAÑOS, D E 
JOYERÍA Y DE LIENZOS. S U PRIMITIVO OBJETO FUE LA RE
CAUDACIÓN D E LAS RENTAS REALES DEL CASCO DE ESTA C A 
PITAL Y SUS AGREGADOS, LA QUE CORRIÓ Á SU CARGO HAS
TA 1808. E N 1 7 6 3 , SE ERIGIÓ ESTA COMPAÑÍA GENERAL 
DE COMERCIO COMPUESTA DE LOS M I S M O S INDIVIDUOS 
ACCIONISTAS; Y SI BIEN Á LOS PRINCIPIOS FUÉ LIBRE Á LOS 
INDIVIDUOS DE DICHOS GREMIOS MAYORES EL INCORPO
RARSE Ó NO E N ELLA, DESPUÉS POR EL NUEVO R E G L A M E N 
TO QUE EL GOBIERNO dio Á ESTA COMPAÑÍA E N 1785 SE 
OBLIGÓ Á TODOS LOS QUE HUBIEREN D E HACER EL C O M E R 
CIO E N MADRID DE DICHOS GÉNEROS Á QUE FORZOSAMEN
TE SE INTERESASEN E N ESTA COMPAÑÍA CON LA ACCIÓN 
D E 200 ,000 R S . , SU MITAD Ó UNA CUARTA PARTE, HASTA 
Q U E , TOLERADO Y ESTENDIDO E N MADRID EL COMERCIO 
LIBRE DE TODOS AQUELLOS GÉNEROS HA CESADO LA OBLIGA
CIÓN DE INCORPORARSE, Y LA COMPAÑÍA SE HA IDO R E 
DUCIENDO Á U N CORTÍSIMO NÚMERO DE ACCIONISTAS. C A 
DA GREMIO DE LOS CINCO NOMBRA U N APODERADO G E N E 
RAL Q U E LE REPRESENTA, Y EL CUERPO DE APODERADOS 
NOMBRA LOS DIPUTADOS DIRECTORES GENERALES D E LA C O M 
PAÑÍA QUE D E S E M P E Ñ A N TODOS SUS NEGOCIOS, GIROS Y 
ASUNTOS, Y D E LA REUNIÓN DE ESTOS CON LOS APODERA
DOS SE FORMA LA JUNTA GENERAL DE GOBIERNO, PRESIDI
DA HOY POR U N SEÑOR COMISARIO REGIO. E N EL M I S M O 
AÑO DE 1785 EL REY ENCOMENDÓ Á LA COMPAÑÍA V A 
RIAS REALES FÁBRICAS PARA SU ESTABLECIMIENTO Y F O M E N 
TO, LAS CUALES CON OTRAS DE LA COMPAÑÍA SE ELEVARON 
AL GRADO DE PROSPERIDAD E N QUE LAS ADMIRARON N A 
CIONALES Y ESTRANGEROS, C O M O FUERON LAS DE TEJIDOS 
D E SEDA, PLATA Y ORO EN TALAVERA DE LA R E I N A , LA DE 
PAÑOS SUPERFINOS de E Z C A R A Y , LA DE HILAR Y TORCER 
SEDA EN MURCIA, LA DE TEJIDOS DE SEDA EN VALENCIA, 
LA DE PAÑOS FINOS Y REGULARES E N C U E N C A , LA DE JA 
BÓN E N CARABANCHEL DE ABAJO, Y LA DE SOMBREROS 
FINOS E N MADRID. L A IRRUPCIÓN FRANCESA E N 1808 TAN 
FUNESTA PARA ESPAÑA, CAUSÓ EL ESTERMINIO DE ESTAS 
FÁBRICAS; Y SI BIEN AL RECOBRO DE NUESTRA I N D E P E N 
DENCIA LAS FUÉ RESTAURANDO CON NUEVOS SACRIFICIOS, SE 
vio LUEGO PRECISADA Á SUSPENDERLAS, QUEDANDO ÚNICA-




